
Sesión 31 e3 extraordinaria en 27 d~ Enero de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SC'L\RIO: 

1.--8e aprueba un proyecto sobre 

11 la Sociedad de Artesanos de 

permiso 

Antofa-

gasta, para conSCl'Yar un bil'l1 raíz. 

2. -Se aprueba un proyeeto de amnistía a 

los infractores del serYicio militar. 

3.-Se aprueba un proyecto sobre redu·cción 

de los encajes bancarios. 

4.-Se insiste en la modificación introduci­

da por la Cámara de Dipu tados en el 

proyecto sobre condonación de intereses 

de 'los deudores morosos. 

5.-Se aprueba un proyecto sobre retiro del 

personal obrero de la Armada. 

6.-Se trata del proyecto sobre cOIl'strucdón 

del camino de Concepeión a Talcahua­

no. 

7. -Se trata del proyecto sobre peso de los 

sacos de trigo o cemento. 

8 .-Se aprueba en generEll el proyecto que 
establece un derecho de matanza sobre 

el ganado-lanar _en Magallanes. 

9 .-Se aprueba en general el proyeeto que 

! 11.---1\ Segunda Hora sr trata del proyecto 

I sobre flusvensión de la ley petrolera. 
[
, 

12.--Sp (:':ll"l dol proyecto SU lJre plan de 

Ohras Públicas. 
Se levanta la sesión, 

.. \SISTEN·CL\ 

Asi.stieron los señores: 

Azócar Guillermo 

Ca bero Al bertQ 

Carmona Juan L. 

Concha Aquiles 

Conclha Luis E. 

Cruzat Aurelio 

GuUérrez Artemio 

Korner Víctor 

Maram bio Nicolás 

Medina Remigio 

Núñez Aurelio 

Ochagavía Silvestre 

Oyarzún Enri·que 

Rivera Augusto 
Sánc'hez G. de la H. 

,Rolberto 

·Silva C. RomuaMo 

Silva, MaUas 

l:rrejola Gonzalo 

Valencia Albsalón' 

Viel Os,car 
'. 

:\CTA APIWB.\DA 

Sesión ;~:>.a extraordinaria en 2,,) de Enero de 

1928 

Asistieron los señorE;s OyarZiún, Azócar, 

Barros Errúzuriz, Cabero, Carmona, Concha d.on 

.Alquiles, Conciha don Luis E., Cruzat, Echeni-
establece la form:l en que secobrürú el que. GuUérrez, Hi.clal/go, Korner, :.vIarambio, 

impuesto de Timbres, Estampillas y Pa­
pel Sellado. 

10. -El señor Núñez :\Iorgado se refiere a los 

ataques injustos de que son víctimas los 

parlamentarios, denuncia una presenta­

ción injuriosa para el Senado y se acuer­

da pasar 10ls ante/cecIentes a la justicia 
ordinaria. 

Se suspende la sesión. 

IIIedina, Núüez ;\lorgado, Ochaga vía. Sánchez, 
SiJova Cortés, Silva don :Vlatías, Urre·jola, Viel 
e Yrarrázav&]. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­

ta ele la sesión 33.a en 20 del actual. que no ha 
sido observada. 

Al areta de la sesión 34.a, en 24 del ac­
tual, queda en Secretaría, a disposÍlCión de 10>8 
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señores Senadores, hasta la sesión- ¡próxima, 

para Su aprobación, 

Se da cuenta, en seguirla, de los negocios 

que a con tinuación se indican: 

OFIOIOS 

Cuarputa ~- cuatl'o de la Honorable Cá­

mara de' Diputados_ 

COIl los tres lJrilllt'IOS comunica ([U e ha 

allrohado en los llli~ln();3 términos en que lo 

Ira hecho el Senado los proyectos de acu~rdo 

,sobre concesión ele'l permiso re(luerido para 

COIlSETvar la posesi(lll de bienes raíces a las 

sl',:!,"ui2ntes instit n ciones: 

"Soci2ciacJ ¡le Socorros :.\1nlnos de Obre-

ros, LorellLo 

"1glesb 

(lía"; y 

"SocÍe(LtL; d~~ Iastra'cci{Jll y 

para olJ1'2rO;~". 

,lel Sétimo 

Habitaciones 

Se mandó:ro:1 cQl11uT!icar a ·"u EXC21~'ncia 

el Í'rehi cl,cllte de h Rellública_ 

'Con los cuarenta Y' U110 l'c~tantes C0111U­

nica qU(~ 11a rc~cllazacl:::J los slb'uientes proyec­

tos de ley liprobados )101' d Senado. 

1:1 (¡Ile concede por gracia una pensión 

anLla] do $ 3,600 8. (lof'ía Betzahé, doña Leo­

nila y doña LicUa Roa Córelo,ya, hijas del ex­

olicial Civil de Santiago. clon José del Car­

men Roa; 

El q~3 abona, ])ara los efectos de su re­

tiro, cierto espacio de tiempo al Capitán de 

Ejército, don Luis Alvarez E. (25 ele Julio d,e 

1916); 

,El (¡ue conce(l(~, por gracia, una pensión 

mensual a dOlla Virginia y a doña Julia Al­

zamora Recasen, (~O de Agosto de 1920); 

El Clue concede, por gracia, una pensión 

anual a rloüa Aurora y doüa Carmela Amen­

gual Pefw y Ulle¡ (18 d,B Oetu'bre de 19 O ~) ; 

El qUG elE'ya la pensión de Clue gozan 

doña Tr;'m.;ito, dalia Jua;na Cruz y doña Del­

fina Arlmeela Carrasco (16 de; Julio de 1919); 

1~1r¡u8conceele el:.;oce de una pensión 

al Suhteniente 1.e Ejército en retiro don Ga­

briel Aravena (4 ele ~oviell1bre ele 1907); 

El que concede, por 'gracia, a doña Ame­

lia, d,oüa Pastorisa, do'üa OHvia ,y ,doña ~a­

ría Arce Laso, el goce de una penSión mensual 

( 2 6 de Julio de 1915); 

El 'que concede, :para los ,efectos de ,su 

jubilación, ,un abollo de tiempo al Ca'pitán de 

E'j1ército retirado a'bsolutamente, don Pío Gue­

rrero Ba,s,cuñán (2,1 ,de Julio ele 1912); 

'1iJ1 ,que Ico,nced.e, por gracia, a don Fede­

rico Bañados, el go'ce de una pensión anual, 

en vez 'ele la que -dis,fruta (1 Ode Diciembre de 

19,23) ; 

El qilO co~:rec1e, por gracia. a doña Tele­

,sila Herrer:! viuda d,e :\Iartel, el ;;oce ele una 

pensión lllC>r¡SIWI (1,;) ele Diciem1)~'2 Lle 1913); 

El XIlW ,concede un abOllO (le tiempo, para 

los efectos de su retiro, n.l cx-gLlal'diún 3.0 de 

'a Policía (le Samiago, d.on Ra'fasl Herrera :\la1'­

jnez (5 (lé' Abril ele 191 G) ; 

1~1 "1 U2 'conc8(le D (loña :\Iarh Luisa 

Holl(;)" vb (1:1, de Castro el derecho a 'llisJrula l' 

d,2 una pensión ele montepío con 

ley (J G ele Julio de 1918); 

E'l Clue concede p(>nsión de 'gracia a elo-

1 üa Ama1i8. Vichurre \il111;l de Silva (lO (le .fll-

nin (te t~1(1): 

¡=I Celee cO]1c:e(le ren,jón a daDa S:l.ra Vi­

llarrocl FU211zalkla (30 de Ago.,to de 1912); 

IEI qn" 'Col1(:(~cle abono d8 tiempo a don 

.To'sé Villena üonz(tlez (11 Lle Julio rle 1917); 

'El ,que ,concl-:depensión a la viuda e hi­

ja soltera de: don Julio Zenteno Ha rros (3 O 

d,? Oct n bl'e lIé) 1 ~2 2) ; 

,El 'f!l1U ('0l1Ced2 una pent:ión d8 gra'cia a 

elon Franci-'co \'areía Calzarla, en ,vez de la 

que actualmente disfruta (~oviembre ele 

1916); 

El c¡ue concede nna pensión de gracia a 

1,oüa :\Ie1'cedes Vargas d~ La'bbé (8 de Ju­

lio Lle 19012); 

El c¡ue concede jubilación, por grada, a 

elon J U,lll ~. Espej o (27 de illayo de 19,24); 

lEn Clue concede pensión de gracia a d,o­

lía Eulogia Delgado (8 '1.e Junio de 1914); 

];1 que concecl ú ahonode tiempo a clan 

Fl'o;lún Diaz Canto (faltan antecedentes); 

1-,;1 CI,lO COllCL'll" (lerecho de ju,hilaóón a 

don :\IanuelEscobar (27 d.e A,gosLo de 1900); 

EI'qC/2 C01W8l/0..8 p2,nJsión aclofía Matilde 

Correa de Dello (3 O de Octubre de 1916); 

El .que 

Costa ,,-ill~la 

1910); 

concr;rlepensión a 

cl,> Villa:grán (2 

doña Angela 

de :\'[a1'ZO dG 

El Cjue concede abono de tiempo a ,don 

Ricardo Cruzat Espinoza (24 de Enero de 

1913) ; 
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,El que 'concede aumento de p2nsión a en el país en la constrúcción y funcionamiento doila Juana Cuevas (13 d,8 Uiciem br8 de de nuevos hoteles. 
1 fJ 1 O) ; 

Lno de la Comisión de Hacienda recaído 
El 'r¡ae concedeaument0 d'e p2'nsión <el ell el proyecto dl, la Honorable Cámara de Di­doila Elvira Cuevas de AI(!llfc (,1 de :\'¡ay~) (le !lutados sohre a;l!'obación del convenio eelebra-

1914) ; do entre el Ministro Plenipotencia.rio y Envia­
Ea 'lJ.ue concede !l,Jn,dón ele gracia a r1.o- do Extraordinario tle Chile en Gran Bre~añd, 

fla Rila Cistr2rnas B;'ito (20 dle 
1911) ; 

El r¡ue concede 'pe;lsi(n de 

Junio 

gT:lcia a 

¡le don Agustín Edwards, y ~l 18presentante del 
I IIo wa;'ds Sindicate Lilllited, don A IbertoPam, 

dDn ,f8C]Hl(lo en Londres r'l 25 de Octubre de 1922, I Ilartolomé ColJO :\Toli:Ja 
-L:nl) ; 

( " u de A ,~;'OS t o de, ! pell'a )JOFor término dofin.itivo a todo reclamo 
rC'l]Jedo él la construcción de la sección Sur del 

Jil QU2 r.Oll('.~Hl() rensión de ,;'i'a,,¡a <l do:':a I<'('l'!'()"arril Longi~udina!. 
Eulo't<ia COllO viilllacle H'os (1; (1, Sct;,'m- U110 111' la 'Comisi(lll I~Sl)8Cial designacla jla-
lJre de 1923); 

1,11': ) ; 
,Julio 

ra info"¡;ICCr (;obre 1:\3 modificaciones e indica-

CiJ-:co dl.! la COini3·~()1l de) J~jército y J\1ari­
~~LL rc(~a~d():-; ('~1 los slgtiiente3 negoeios: 

E¡ IQU:~ cDnee'J.c~ }1nn~:ióll de f~racia ce las Eu el _\fcl1:Jaje en que Su :Excelencia el 'Pre-
sl'i«)l'ilS Laura.'! Aída Cemcha Barriga (1:; Üe siden:e (1(' 1,1 ltcjJública solicí!a el acuerdo del Ag03tO de 191 S) : Senado vara ascender a Con Ira - Almirante Eje-

¡~I que concede ~.a s 
Ilo,cía y Junio :dp Blo) 

El c¡ue concsJe )lC'nsi,'n a doña ::\To()c"sLa 

Espin[)~a Piea (28 de Enero e 1919); 
El '((tlcé declara invúliclo absoluto, para 

].:;3 efector; 'l.esu retiro. a ,10H Angel Errázu­
riz (2;1 ele Junio de 1906); 

El que c,oncecle derecho a retiro a ,don 
Arturo Fenúnüez Vial (A?,'osto (le 1911); 

El que conCede pensión a las seiloras 
Clara ,y Ofelia.F~ornández Anguila (1.0 r]¡e 

""oviembre do B15); 
El que CO:ICUc!C aumento de llellSióll a ,la 

señora Zoila Ferraela ele Casanova cllija (.29 

2UtlVO a lu:{ eapit~lnos de Xavío::; :r~jecutivos se­
I lloreS ]i]mili,lllo Costa Pelié, Hillólilo ?lIoTchant 
I ;vlorales y Lui,,: A. Escobar ,::\Iolina; 

Er.. el }lpllsaje de Su Ex'celcncia el Presi-
I dente de la He¡lública con '\J.ue inicia un proyec­

t o de ley sobre modificación del Art. tí 2, inciso 
1.0, elel decr()to-Iey N.O 678, en el sentido de 
r('hajar el mínimun de la ll1u!taque deben pa­
gnx los ¡nfrac~ores de la Ley de Heclutas y 
Heemplazos para acogerse a amnistía; 

En 01 proyecto de ley de la Honorable C:í­
lllara de Diputados sobro autorización alPre­
Biclente ele: la Ropública vara disponer que L'l 
suma d~, tres mil quinie:lltas 'catorce libras es­
terlinas catorce chelines cuatro peniques 
O; 3,G14.14.4), producto ele diversos saldos de de Enero de 1918; 

El 'que concede 
decretos su ¡¡remos e:-:pec,idos )lor el MinisteriO 

pf;nsión a la seuorita de ~,Iarina con anterioridad al arlO 1926 y que 
Dolores d,el Fierro (2 G d(~ ,setiembre de 19'22); se encuentra en la cU8nta dep0sito de la Teso-

IEI 'queconc2de anmlento de pensión 
dolia F'ilolllGna Fierro Bey tía y~ hern1ana 
ele .Jlllio de 1901); Y 

a '1 re:'fa FiHcal d(~, CJlile en 'Londres, se invierta en 
(:1 aclr¡uisici611 el" artículos para (;1 abastecimiento 

ele la Armad,,; 
El ([ne concecle a,bono de tiempo a don 

\.ntonio F rancke (38 de Xovlem'bre etc 1911). 

En el proyecto de ley iniciado on un 'Men­
el[~jo ele Su Excelencia el Presidente de la Re­
[l,íblica sobre alJollo (le servicios al ex-ma'qui­
ni.<c: mayor ele la Armada, don Jorge Blau Ko-

Illt'ormps 

l:uo d(; la Comisión do Gobierno recaído vatz; y 
en el proyeclo de la Honorable Cámara de Di- l<jn el proyecto de ley de la Honorable Cá­
¡lutados sobre autorización al Presielente ele la mara de Diputados sobre agTegación elo varios República para conceder una garantía fiscal a incisos al Art. 29 del decl'eto-Iey ~,o 600, d,~ empresas especialistas en el ramo de hoteles, 14 el,? Octubre de 1925, sobre retiro del personal 
sobre la mitad de los capitales que inviertan ele la Armada, 
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Quedaron para tabla. 

Solicitud 

El señor Silva Cortés, di'ce que ha pasaelo 

oportunamente a la Mesa, una, indicación pa­

ra que en el Arancel Aduanero se mantenga la 

Una de Schneider y Cia. Limitada en que situación tributaria que actualmenté tienen las 

pide liberación de derechos para la red o ma1l:1 escorias Thomas. Hace esta indicación en vista 

que indi'Ca. 
de un memorial que ha recibido de la Sociedad 

Se mandó agregar a sus antecedentes. );acional ele .\gricultura, memorial que pide se 

En la hora de los incidentes, usa de la 

palabra el señor Medina para referirse a la con­

veniencia de la construcción de Puerto Saave­

dra. Hace estas observaciones a fin de que el se-

ñor )'linistI" de Hacienda las tome en cuenta 

en los proyectos sobre constru'Cción de obras 

públicas. 

agr2gue a len antecedentes y se lea en su opor­

tunidad. 

Se aa lectura a este documento. 

Usa ele la pala'bra el seüor 1\:orner. 

El seüor Silva Cortés retira su indicación, 

Lsa también de la palabra el señal' Con-

cha, don Aquiles. 

Se da (:uenta de que la Sociedad Fábrica 

El señor Gutiérrez, adhiere a bs observa- ~ac¡onal (le Envases y Enlozados, de Valparai­

ciones formuladas por el seüor :.\ledina. 

El señor Maram bio formula indicación pa-

ra que se 8xima del trámite de Comisión y se 

trate sobre tabla del proyecto sobre amnistia 

por delitos (~lectorales formulado en una mo-

so, ha enviado un telegrama en que pide que 

el de recho establecido en la partida 124;:; el;") 

Arancf!! Aduanero, se eleve a 10s pesos cua-

rent<l CenLl,yOs. 

ción de varios honorables 'Senadores. Que la Cámara Central de Comercio, de-

El seüor Presidente formula indicación, a Val paraíso, ha enVl!:~clo un telegrama en qUE' 

nombre del seüor :\linistro del Interior, para piel o se rClduzean los clerechos fijados a los te­

tratar tambiéh 30bre tabla del proyecto de ley jiLlos ele lana ~ de algodón. 

de la Honorable Cámara de Diputados, sobre y de una solicitud presentada por Schei­

garantía fiscal para capitales que se inviertan der y Co. Ltda., en que pide se libere de dere­

en la construcción y financiamiento ele nuevos chos a las redes o mallas que se importan en el 

hoteles. 

Se decl.!!ran te~minados les incidentes. 

Por asentimiento unúnime, se acuerda tra­

tar de los proyectos a que se han referido el se-

1\01' filarambio y el señor Presidente, inmedia­

tamente jespués del Arancel Aduanero. 

Se entra a la discusión de este proyecto. 

Se da lectura al informe de la lComis10n 

Especial designada en la sesión anterior para 

país. 

El sellar Barros Errázuriz maniHesta qUé> 

para 'que estas peticiones puedan tener algún 

efecto es necesario que sean acogidas por algún 

Senador y ¡¡ue' ést.e formule la indicación co­

rrespondiente. 

Usan nuevamente de la palabra los seDo­

res lTrrejola y Concha don Aquiles. 

Cerrado el debate, se acuerda votar las in-

estudiar las modificaciones e indicaciones pro- dica'CÍones a las 5 P. M. 

puestas. 
I ___ _ 

El seüor l.:rrejola, pide que se acepte la I El seíiorPresidente solicita el acuerde 

modificación hecha por la HGnorable Cámara unánime del Senado para tratar en la parte se­

de Diputados en la Partida 1056, del Arancel creta de la presente sesión 'que está acordad8. 

y que la Comisión Especial ha propuesto re- para los asuntos particulares de gracia, de los 

chazar. 

El mismo señor Senador, pasó oportuna­

mente a la ::'I'[esa nna indicación para que el 

derecho fijado en la partida 1092, se rebaje a 

$ 13 Y el fij ado en la partida 393, se r8'baje 

a $ 10. 

ascensos a Contra-Almirante Ejecutivos de 109 

señores Emiliano Costa ,Pellé, Hipólito 1I1ar-

chant ),'[orale8 y Luis A. Escobar Molina. 

Por asentimiento tácito se acepta 0"ta in. 

dica"ión. 
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'Conforme al acuerdo adoptado, se pone en la Dartida 1230 a los artefactos no espedfica­

discusión general el proyecto de ley iniciado dos, esmalta'dos, de hierro batido. 

en una moción de los honorables Senadores, Con el asentimiento de la Sala, se acepta 

• don Romualdo Silva Cortés, don Alberto Cabe- votar esta indicación en su oportunidad. 

ro, don Nicolás l\Iarambio, don Absalón Valen- Se suspende la sesión. 
cia y don Luis EllriqueCOllcha, sobre conce-

sión de alllni:stía a los ciudadanos, procesados 

o que debieran serlo por los delitos ele doble) 

inscripción electoral o inconcurrencia a las Jun-

t<lS Electorales, mesas receptoras y Colegios l!]s­

cru tadores. 

No habiendo usado ele la palabra ninguno 

d" los sellores Senadore:;, se declara cerrado el 

debate y por asentimiento tácito se aprueba en 

general el proyecto. 

Ileanudalla la sesión, se procede a tomar la::; 

votaciones referentes al proyecto del Arancel 

Aduanero. 

Se pone en votación la primera de las mo­

dificaciones introducidas por la Honorable Cá­

mara de Diputados y que se refiere a la par­

tida 1056. 

Por diez y seis votos, con:ra tres, se recha-

Con el IV.ismo asentimiento se entra inme- za esta indicación. 

cliatamente a la discusión particular. Se pone en votación la segunda de dichas 

Sucesivamente y sin debate, se dan por modificaciones que consiste en agregar una 

aprobados los dos artículos de que consta, por partida nueva para las maderas de construc-
asentimiento tácito. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíeulo 1.0 COl1céclese amnistía a los 

ciudadanos que ¡layan sido condenados, que 

cstllvipren actllalmPllt,~ procesados () que de­

[lÍeren serlo por los (lolitos de doble insc:rip­

,'ión o inconcUrJ'"ucia a las reuniones de las 

ción o acepilladas, con un derecho de $ 0.2U 

el IZ. )J. 

Resulta rechazada por di,"z y nueve votos 

eontta uno 

QU8(la, C;t) CO!lsecuencia. aceptada la pri­

lllera (le las proposiciones que formula en su in­

forme la' COllli"ión I~s!lecial y que consiste en 

rechazar las dos modificaciones introducidas 

Juntas l~lectorales, de las Mesas Heeepto!'as y por la H. C~llnara de Diputados. 

rlf' los Colegios Escrutadores, cometidos con Por asentimiento tácito, se aceptan las pro­

e.:asióll ele las elecciones producidas cOn ante- posiciones 2,a, 3.a, 4,a, 5,a, 6,a, 7.a, 9,a y 10,a 

riorielad a la fecha de la presente ley. del mismo informe. Por diez 'Y ocho votos con-

Art. 2,0 Esta ley comenzará a regir desde tra dos y una abstención, se acepta la propo­

la fecha de su publicación en el "Diario Ofi- sicióri 8.a El sellor Hidalgo salva su voto res-

da]" . pecto de la 9 a. 

Quedan, en consecuencia, aceptadas toaas 

las proposiciones del informe, 

Se pon<), en seguida, en discusión general Votada la indicación del señor tJrrejo]a re-

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de ferente a las partidas 392 y 393, resulta .apr0-

Diputados, sobre concesión de garantía fiscal bada por trece votos contra cin{:o y tres abs­

pura capitales que se inviertan en la construc- tenciones. 

ció n y funcionamiento de nuevos hoteles. Votada la indicación del señor Viel, refe-

Después de algunas observaciones de los se- rente a la purtida 1230, resulta aprObada por 

¡Jores Concha don Aquiles y Urrejola, se acuer- diez y nueve votos contra uno y una absten­

da dejar la consideración de este proyecto, pa- eión. 

ra la sesión próxima, en el primer lugar de lEL Querla terminada la votaciÓn particular del 

t ¡¡ llla ordinaria. proyecto. 

El sellor Viel, solicita el acuerdo unánime 

rln la Sala, ]!ara presentar una indicación al 

proyecto de Arancel Aduanero, ,que consistiría 

en aumentar a dos pesos el derecho fijado por 

Se suspenlle la sesión. 

"\ segunda hora, se constituye la Sala en 

sesión secreta y se adoptan las resoluciones de 

que se deja testimonio en acta por separado. 
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Cl:EXTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la lIono­

ra ble Cúma ra d,· Di¡Hl tados: 

de, Enero (le l~~S .~~ 

¡ Lo que tengo la honra de poner en co-

i nacimiento de Vuestra Excelencioa, en respues-' 

¡ ta a vuestro oficio N.O 425, de fecha 10 de No-

'vif,mbre de 1920. 

Acompaño Jos anteCC(lclltes respectivos. 

Dios guarde a \Tuestra EX~'i-:lcn('ia.-~'rtt() 
La Cámara de Diputados ha u'nido a bien 

'1 J,iscni.- l\l(',ian(J¡·o E.ITÚZUI'Lr, ~l., secretario. 
desechar el proyecto aprobado por d Honora-

ble Scna(lo, que conc2rle abono ele tiempo a 

don l<Jnrique Salcedo. Santiqgo, 12 ele En('ro de 1 ~28 .~--
Lo que h'llsO la honra de ponf!r en co- La Cámara de DipuU;dos ha tpnido a bien 

nocimien¡o ele YUQslra Escelend(l. en respues­

ta a vuestro oficio X.o 399, ele fecha 9 de No­

viEmbre de 1920. 

desechar Cc pro:;e('to aDrohatlo ")01' el Hon8r:J.­

ble SClla:lo, que concede, por gH1Cia, a dofia 

Rosa :rUonte::), lilla l1ensión lnensual de cincuen­

ta pesos. Acompaño los ante~edent8S respectiv08. 

Dies guarde a \;""uestra Exc:elpncia.-P. Jje· 

telkl' E.- Alejandro El'l'ÚZUl'jz :\I" secretario. 
Lo (~E,A tengo la ho:~.ra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia. en respuesta 

a vuestro onciD X.o 3"*9, ele ll'eha 30 de Octu-
12 de Enero de 1!:l2S.- lJr'2 LI() 1920. Sanliügo, 

La Cámara de Diplltaclos ha t"nido a bien A~()mpaño Jos antecedentes l'E,spectivos. 
desechar el proyecto aprobado ¡lO!' (;] Honora- Di"OS guarde a Vurstl'a ExcElencia.-'rüo 

hle Senado. que concede übono de' ~:í'ios de SOl'· Iásel¡i.- Akja.mh() ElTázUI'iz ~r., secretario. 
"icíos a don Abraham Súnchcz. 

Lo que tf'n~o J:¡ honra dr' ]lolwr ell eo-

lloc;mienlo de Vnestrr( Excelpllcio. en respues- Santiago, 13 de F:lwro d0 1 ~)2S.- La C:i­

ta a vu('stro oficio X.0199, (le f('(:ha 2:; de mar" rll) Di¡mtarlos ha tenido a lJien des,echar 

)\layo de 1G1S. el proyer:to aprobarlo ¡Jor el I!ollomble Senado, 

Acolllpallo 19·';; autececlelltes rp~pf~ctivOS. qEC: ahOné], VOl' .s;r~:lCL\, ])al'a los efectos d0 fHl 

Dios guarde a Vuestra Ex('(,¡¡'ncia.~~P. T,,'- jubilación. cierto espacio de tiempo a don En­

¡die)' E.- .\lc'janc1l'() EI'J'úzUI'¡" ~L, secretario. ric¡ue Rivera. 

Lo (IUe tongo la honra ele poner en co-

Santklgo. 12 de Enero de 1928.- nocimié'llto de Vuestra Ex~elencia. en respuesta 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien a Vl:cstro ofi8io K.o 116, de :! i (le Agosto de 

(l8sechar el proyecto aprobado por el Honora- 1:)19. 

ble Senado, que concede a doña Ficlelia, doña 

Emilia y doña Luisa :\loraga, una pensión men­

Eual de ciento cincuenta pesos. 

Lo que tengo la honra de poner en co­

noc'miento de Vuestra Excelencia. en respues­

ta a vuestro oficio X.o 369, de fecha 3 de 
Noviembre de 1920. 

Acompaño los antecerlentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Exc0Irmcia.- 'rito 

LisonÍ.- AlpjalH}¡'o El'l'úzuriz ~r., 2ecretario. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios g:w1u:e él Vuestra Excelencla.-P. Le­

tc1im> E.-:\!e)allc1ro F:n'iiZUl'Ü l\I., se,cretario. 

Santi:J.;;o, lB ele Enero (Le 1G2S.- La C,í­

mar:i ele Diputados ha tenido a bien desechar 

el proyecto aprobado por el Honomble Senado, 

que concede a don Carlos Rojas Arancibia, pa­

ra los efectos de su retiro, un a:)ono de seis 

aiíos de servicios. 

Santi<tgo, 12 de Enero de UJ28.- Lo qne tengo la honra de poner en co-

1.a Cúmara de Diputados ha tenido a bien flOCll1:¡ento (le VuC'stra Exceleneia, en respuesta 

rlesechar el ]lroyecto aprobado por el Honora­

ble Senado. qnl' concedc abono de tiempo, pa­

ra los efectos de su jnbilación, al inspector de 

la polieía de' Iquiqne, don Victorino Mano­

saivo. 

a vnestro oficio N.o 17 S, de 5 de Agosto de 

1910. 

Acolllpaño los antecedentes respcctiyOs. 

Dios gl:{irde :1 Vuestra Excelencia.-P. I~('­

tdi('l' ~ .. -.Ale.iall!ll'O Ln';,¡mriz ~I., i'i'cretario. 
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Santiago, 13 de Enero de 1928,- La Cú­

mara de Diputados ha tenido 'a bien desechar 

el proyecto aprobado por el Hónol'able Senado, 

que coneerle, por gracia, a doña Nieolasa, a dof.h 

l'ldaricia y a eloña Zoila Rojas, lel derecho a 

gozar de un,1 pensión. 

Lo que tengo la honra de poner en co­

n(1c~m;ento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a yuestro oficio N.O 359, de 3 (le Novi21nbré' 

Lo que tengo la honra ele poner en co­
Eocimipnto de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vue~tl"o oficio N.O 356, de 21 de Dicl,'mbre 

de 1917. 
ACOlll']laño lOó; antecedentes l"espectivos. 

Dius f~'ll"-{rde a Vuestra Excclencia.~P. 1..1p", 

t(·}j(·l' E.-~\ (('janch'o _El )':l7UI'iz )1., secretario. 

C!" 1920. SaE('a~(), 13 ele Y';nero de '1~)2S,- La CÚ-

Acompaño los antecedentes respectivos. lllara de Diputados ha tenido a bien desechar 

Dios gucrüc J Vuestra Excelencia.-·l'. Lt'- ci proyecto a¡lrobado ¡lar el Honorable Senado, 

t,'¡¡l'l' E.-.. ,l'c,iandl'O ¡:~ll'{¡ZUli''/' :\1., ~;¡.l retario, qu~ coneé'.L· !JOl' gracia. a don Samuel 08')2, Bor-

. , ' 
clp Enero cl(~ 192 S ,- La r;ú-

mar,1 de Diputauos ha tenido a bien dpsl"::llar 

lW rÍ (!,'lullll a jubilar cail una pensión ~\l;udl 

í:C S ~),!JOO. 

Lo lllle (Cll;~O la honra de pO¡¡l~r en co­

FLcinlH:ato de 'Vuestra Excelencia, en respuesta 

E'l proyecto aprobarl.o por el I!onor'Jble 8:'nado, " ',u\'slro 

que reJHlbilita. por gracia, ü (laña Primitiva ¡ 1 ~):;l. 
ofkio N.O 87lJ de 5 de AOl'-l ele 

Palomr:n~ viu(!a de Díaz. para qUé' pneda :1CO­

~'erse a la Ley de llec~onlpensas. 

Acompaüo JOS anteceuenles respectivo,o. 

J)io;) gU'lrrlc; :1 Vuestra Excelencia.--P. l.le ... 

Lo que tengo la honra d·e poner en co- tdiPI" K--J.1e,jall,h'o Iúr,izul"i;r, .H., SP~"E t'ldo, 

llocimiento de Vuestra Excelencia, en respu'~:,(a 

él vuesl1'o oficio N.o ·~tiO, de ;; de. Noviembrn 

(1 .. 192 O, 

Acompafío ,los antecedentes l'cspectivos. 

I SanLlgo. 13 ele Enero ele lfl28.- Iúl Cá­

! mara ele Diputados ha tenido a bien desechar 

Dios guür:le a Vll(cstra Excelelleia,-P.LC'- ' ('1 proyecttJ aprobado por el Honoro:tble Senado, 

tdie.· I·;.-.'\lejan<Il'o En·"zm'iz )1., sQr'n,tario. 'J u·.' ei (va, por gracia. ha pensión mensua ~ lle 

montepíc :1" (jue actnalmente disfruta dOGa l:s­

t",cr "(,,"1(,rO viuda de Arreclonelo. 

Santiago, 1:{ de Enero de 192~,- La Cá- Lo que tengo la honra de poner en co-

mara de Diputados ha tenid'o a bien desechar 

('1 proyecto aprobado por el lIonoré{ble Senado, 

que concede, por gracia, oa elofila C.Jara .Amelía 

Hodrígacz elel Canto, nna 'pensión mensual de 

cincli en ta pesos, 

Lo que tengo la honra de' poner en co­

nocimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio N.o 521, de 1:) de Xoviembre 

de HJ20. 

Acompaño los antecedentes r,espectivos. 

Dios gmll',I" a Vuestra Excelen~ia.~~P. L,'­

tdiC'1' E.-¡\ h·.jmuh'o .I';,":ízú"¡z )r., >~cc:~ario. 

nceimiento (le Vuestra Excelencia, en respuesta 

a Vllcstro oficio N,o 47. de 11 de Novielll¡'rl~ 

el·: lD20, 

Acompaño ,¡os antecedentes respectivos. 

Dio" gwarc!ü a Vuestra Excelencia,~P. L('­

{cUel' h.-Al(·.jall(!l'o l~r:':íZlll"iZ )I., ,<enfÍario. 

Santiago, 13 de Enero de 1~28,- La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien desedIar 

el proyecto aprobado por el Honor(-l;ble Senado, 

que alln18nta a $ 4,200 por año, la penaión 

ae que disfrutan las hijas solteras del Minis-

tro de ]':1 Corte Suprema, ya fallecido, don Agus­

Santiago, 13 de Enero de 1928,- La Cá- tí;; Rcdríg-;18z; doña Elísa, doña Auristela y 

mara ele Diputados ha tenido a bien desechar ,loña Elena Rodríguez. 
eJ proyecto aprobado por el Honorüble Senado, 

que rehabilita, por gracia, al ex-Agente de Po­

licía ,don Antolín Ossandón Espinoz'.l, en el 

goe'c de vna pensión. 

Lo que tengo la honra de poner en co­

'l1ol"Ímiento (le Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio Ka 245, de 23 de Diciembre 

: ele> 1918, 
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Acompaño los antecedentes respectivos. de Ejército, don Tristán Plaza, para que pue­

Dios gue.rde a Vuestra Excelencia.-J>. l,e- da optar a los 'beneficios que en su a-rUculo 

tcIil'l' E.-_-\l('jllll!h·o 1':n'(izuf'Íz )1., secretano. 3.0, otorga a los inváJlidos, la ley de 22 de 

Didem bre de 1881. 

Santiago, 13 de Enero de 1928.- La Cá­

mara de Dillu tados ha ümido a bien dese,char 

el proyecto aprObado llar el Hono)'a1>le Sen'ado, 

que concede, por gracia, a doña Gregoria Ro­

jas, una pensión anual de trescientos sesenta 

pesos. 
Lo que tengo la honra ele poner en co­

nocimiento de Vuestra Excelencia, en respnesta 

a vuestro of,cio N.o 52, de 30 de Junio de 

1912. 
Acompnño los antecedentes l'esp,ectivos. 

Dios g',Huclc a Vuestra li:xcc1encia.--l'. 1,('­

{,¡líer E.-Alejalltll'o El'l'llzul'Í:l )1., secretario. 

Santiago, 13 ele Enero de 1928.- La Cá­

mara de Diputados ha t"nido a bien desechar 

el proyecto aprobado por el lIcnowble Senado, 

que elevH, 'por gracia, a ciento veinte pesos, 'la 

pensión que ,e concede a doü1a Candelaria Ri­

vera viuda de Salils. 

Lo que U,ngo la honra de poner en co­

nocimiento de Vuestra l<Jxeelencia, on respuesta 

a vuestro ofkio N.o 406, de 9 !l:~ Noviembre 

de 1920. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guürde a VUi'stra Excelenda.-P. J,('­

relicl' E.-AII'jandl'o Enr.zuriz )L, seocreta!'io. 

Santiago, 13 de Enero de 1928.- La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien desechar 

el proyecto aprobado Jlor el Honol'Hble Senado, 

que rehabilita, por gracia, al ex-soldado de la 

Guerra del Pacífico, don Lázaro ROdríguez. 

Lo qU'e tengo la honra de poner en co­

nocimiento de Vuestra Excelencia, en resIJuesta 

a vuestro oficio N.O 496, de 12 de Noviembre 

de 1920. 

Acompaño 'los antecedentes respectivos. 

:;)¡o~ guarcle a Vuestra Excelencia.-P. Le­

te}jel' 1~.-A[ .. ja1J(h'o EI'I',í:~Ht'iZ )1., se'cretario. 

Santiago, 13 de Enero de 1928.- La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien desechar 

el proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

que rehabilita, por gracia, al teniente-coronel 

Lo que tengo la honra de poner en co-
nocimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio N.o ... , de 28 de Enero de 

1911. 

Acompaño 10s antecedentes l'espectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-l'. 1,('­

telicl' E.-,Uejan(ll·o .Ená71ll'iz ~L, se,cretario. 

Santiago, 13 de Enero de 1923.- La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien deseochar 

el proYecto aprolJado por el Honorable Senado, 

que concede, por gracia, a doüa Luisa Silva Las­

tarria, el goce de una pensión mensual de cin­

cuen ta 'pesos. 

Lo que 1 en go la honra de ponC'r en co­

no,:imiento de Vuestra li:x~elencia, en respuesta 

a vuestro ofido N.O 172, de 11 dl, Noviem­

lJre de 1920. 

Acompaüo los antecedentes respectivos. 

Dies gum'de a Vuestra Excelencia.-P. ],('_ 

tl'líe!' E.-,\I<'jHJHh'o l;"¡':'l:-'UI'ÍZ )L, se8retario. 

Santiago, 13 ele Enero de 1928. - La 

Cámara ele Diputados ha tenido a bien de­

sechar e¡ proye'Cto aprobado por el Honorable 

Senado, r¡ue abona para los e:feetos d,e su ju­

bilación. cierto es'pacio de tiempo, a don Al­

berto Serrano. 

Lo ,q:le tengo la 11011ra de poner e'n cono­

cimiento de Vuestra ExcelenlCia, en respnesta 

a vuestro o'ficio X.o ~4,de 12 de .Junio d,e 

1911. 

Acompaño los antecedentes reslpectivms. 

Dios ;·1.:arde a Vuestra 'Excelencia. _ 

P. 1.etC'lipl' E. - .-\lejandro EI'l'ázul'iz M .• 

Senetario. 

Santiago, 13 de Enero de 1928. -. La 

Cámara de Diputados ha tenido a ¡bien de­

sechar el proyecto de1 Honorable Se'lla;do, que 

concede, por gracia, una penslon al señor 

Juan ,de Dios S'epúlveda GÓmez. 

Lo ¡que tengo la ,honra ,de poner 8n cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 



SESIO~ E:-~ 27 DE E~ERO 1021 

a 'Vuestro OIficio N. o 478, d.e 11 de Noviembre 

de 1920. 

Acompaiio los antecEoden tes reslpecti'vo1s. 

Dios guarde a 'Vuestra Excelencia. -

Acompaiio los antecedentes reslpectivo's. P. IJetdh'l' }<;. - Ale,jand¡'o El'l'iizUI'iz )1., 

Dios guarde a Vuestra .Excelencia. - S~¡;rc~tario. 

J>. lJetdi<'l' E. - :\lejandro E"l'iiznriz ;\1., 

Secretario. 

,Santiago, 13 de Enero de 1923. - La 

Cámara de Di'putadosha teui.do a Ibien de­

sechar el proyedo apro,bado por el Honorable 

Senado,que 'concede, por gracia, a doña Au­

rora Rojas y a sws hijos menores, el goce de 

una pem;ión mensual de cien pesos. 

Lo que tengo la honra deponer en cono­

cimiento de Vuestra Excelenrcia, en respuesta 

a vuestro oficio ~. o 2'98, de 21 de Octubre 

-ele 1920. 

Acompaiio los antecedentes reslPecUv01s. 

Dios guarde a Vuestra \Excelencia. -

P. IJetdif'l' E. - .11ejalHIl'o Erriizuriz )1., 

Secretario. 

,Santiago, 13 de Enero de 1928. - La 

Cúmara de Diputados ha teni(lo a rbien de­

sechar el prO'yecto aprübado por el Honorable 

Senado. rqm) concecJ,e un abono de tiemrpo,pa­

ra los e'fectos de su jubilación, al señor don 

Alberto Silva Palma. 

Lo que t2ngo la honra de poner en cono-

Santiago, 13 de Enero de 1928, - La 

Cúmara de Di'putadosha tenLdo a Ibie'll de­

sechar el proye'cto aprobado por el Honorable 

Senado, que eleva, .por 'gracia, la pensión de 

que disifrutabadoña Elisa Stoller. 

Lo que tengo la honra .de poner e'n cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vues,tro oficio ,~. o 430, de 10 de Noviembre 

de 1920, 

Acompaño los antececlentes \espectivo:s, 

Di-os guar-de a Vuestra ¡Ex,celencia. -

P. Let:'Her 1;;. -- .'Uejandl'O Erblzuriz M" 

Secretario. 

,santiago, 13 ele Enero de 1928. - La 

Cámara de Diputados ha tenido a 'bien el,e­

sochar el proye:ctCl aprobado por el Honorahle 

Sena:lo, ,que eleva, )lor gracia, la pensión anual 

de montepío (l,? que disfruta 'loñ'a 'Celia Silva, 

Lo ',que tengo la honra ele poner en cono­

cimionto elé' Vue"tra 1<JXccl2'lc:a, en 1'e'spuesta 

a vuestro O'ficio X. o :l41, de :29 Octubre de 

1920. 

Acompa ño los antecedentes reslpecUvos, 

rDiosguarde a Vuestra Excelencia. -
2imiento de Vucsj 1'a Excelen,cia, en re:spuesta p. I,et(.]i!,)" l'~. _ ,\1Pja1lll:'o El'l'iizuriz M" 

a vuestro oficio X. o 317, de 26 de Octubre Secretario. 
de 1920. 

Acompa ño los antecedentes resvectivo's, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -

p, Leteliel' E. - .~lejandl'o Enáznriz M" 

Secretario. 

Santiago, Ll de Enero de 1928. - La 

Cámara de Diputados :ha tenido a ,bien de­

sechar el llroye:cto aprobado por el Honorable 

Senado, 'que concede, por gracia, una pensión 

mensual (L~ ci;¡cuen ta peso's, a ,doña Ilafaela 

Suárez y a sus hijas solteras, n,oiia Sara 'Y do­

ña Rafaela Sorei Suúrez. 

Lo Que jZ311.C;O la honra ,(le, pOlwr en cono­

CilllÜ~l1tO d~ Vne,j ra Excelencia, en re'spu esta 

a vuestra oficio ~.o ~78. de1 de ~oviell1bre 

de 1920. 

'Santiago, 13 de Enero de 1928. - La 

Cámara de Diputados 'ha teni.do a ¡bien de­

sechar el proye'2to aprobado por el Honorable 

Senado,que concede abono de tiempo, a don 

Gar1o's 'Franz·ani. 
Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelenéia, en re'spuesta 

a vuestro olficio N.O 546, üe fecha 15 de No­

viem'bre de 1920. 

ACOlll pa üo lo" antecr,cle:l tes res'pecUvo's, 

1)ios g"nar,cle a \""ll~~;-)tra BJxcelencia. -

P. IJek!iPl' Jo:. - .·\kj:lI](lr·o B",'iiznl'iz :\1. , 

S2cl'('ütrio. 

Santiago, 1:3 de Enero de 1!)2S. - 'La 

C[¡mara ele Diputados ha t2niclo a 'bien de-
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secl1ar el proyecto aprobado por el Honorable 

Senado, que concede abollo de tiempo a don 

Leandro Fredes. 

Lo '[jue tengo la honra de pO!ll~r e'1 cono·· 

cimiento de Vuestra ExceI2;)(~ia, C'H re,spllesta 

a vuestro oficio ~. o 141, de {eella 11 dl' ~o­

viembre de 1920. 

Acampa [io 103 amececlC'll tes r'c2:pedivos. 

Diü3 2,Uard9 a ,7uc:5tra IExc21~ncia. -

nacimiento .ele Vuestra Excelencia, en reSipuesta 

a vue'stro oficio ~. o J 7, de 19 de J ,¡lio de 

1917. 

Acompaüo los anteceelentes respectivos. 

Dios ;uanle a Vue,sLra Excelencia. 

Tito J,isoni. - .\h'jalldro E"riízul'iz }I.. Se­

cretario. 

P. JJeti'li('l' E. -- .\Ip.ia1HII'o F,l"l'ázul'iz )[., Santiago, 14 de Enero de 19,28. - La 

Secretario. Cámara de Diputados 'Ila tenido a ~)iende-

Santiago, 1 i de EJnel'o 'le 1928. - La 

r:;ámara d8 Diputados 'ha tenido a bien de­

se,char el proyecto aprobado por el Honorable 

Senado, 'que 'concede a don Carlos Arce, un 

a'bono de cierto espacio de tiempo, para 10ls 

efectos de su jubiia:ción. 

Lo 'que tengo la ,honra de poner en co­

nocimiento de VU2stra Excelencia, ell respuesta 

sedlar el proyecto aprobado 'por el Honorable 

Senad,o, ,que concede,porgracia, a doñ:t :\jc;,­

cedes AriztíaPinto, el goce de una jlel1sió'1 

mensual ele doscientos cincuenta pesos, 

Lo 'que tengo lahonl'a ele poner en ~o­

no cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro o:ficio X. o 365, ele 3 de XoyiemlJre 

ele 1920. 

Acompaüo los anteceelentes respectivos. 

'Dios guarde a Vuestra Excelencia, 
a vue.stro ü1ficio ~. o 5 Ki, de 15 de Koviem- Tito },iSOIli. _ .\lPjanrll'o El'l':ízuriz }!.. 'Se-

bre de 1920. cretario. 
A,comp:::iío los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelr,ncLl. 

Tito JJisolli. - .\IPjall{]l'o l~l'l'iíz"I'Íz :'Ir., Se- ,santiago, 11 ,de Enero 'le 1928. - La 

cretario. Cámara d:, Diputados ha teni,do a hien de­

sechar el lJro'yccto a]Jrobado por el Honorable 

Senado, 'que cOll''ce'lle, por gracia, a (l.oií:;, :\1 a-
Santiago, 1·¡ de Enero (le 19~5. La ría ,J',T()l'ee cle:J , doña Delia GuilIermina y doíia 

Cál'Ílara de Diputados ha tenido a bien de- Clotilde .elel 'Carmen Al'i:1S Bravo. el g'OC'l de 

secha!' el proyecLo aprobado por el Honorable una pensión mensual de seteata y cinc:,) pc-
Scuad,o 'que eoncede, por gracia, el goce de 

un premio mensual d2 cincuenta pe~os, a doña 

CeJi.nda Arregui de Rodicio. 

Lo 'que tengo la honra de póner 8nco­

nocimiento de VU2stra Excelencia, en reSlpuesta 

a vuestro oficio ~. o 5 O 5, de 12 de ~ oviem br~ 

de 1920. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vue,stra Excelencia. 

Tito LiSOlli. - AlpjalHll'o Erl'iíZlll'iz .\1.. Se­

cretario. 

""" 

sqs. 

:Lo que te'1[;'o la honra de poner en co­

nocimiento de Vuestra Excelencia, en reSpuBsta 

a vuestro oficio X.O 323, de 26:le 

de 1920. 
o :wbrc' 

Acompaño los antecedentes respecUvos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

l'ito JAsolli. - .-\lejalldl'o Erl'ázlll'iz }1., Se­
cretario . 

Sallti8go, 1~1 de EnC1'8 '":1e 1D28. - La 

Cúmara dc) Diputados :13 tenIdo a bien 'ele-

S'antiago, 1 .. de Enero (le 19:1S. - La sechar el proyecLo aprobado 'por el Honorable 

Cámara (le Di]lutaclos '¡w tplli'lo a bien cle- ,senado, que abona, ]lor gracia, a don :Vlanuel 

se,char el pro~\'ecLo allro]¡ado ']lor el Honorable .\ .. Call1lllas lla,a los efeCtos de su julJiLtcióll, 

SCl1H rI0, qllf' c:)11(:(;(l;), ror ':.!I'acia a ,(1011a npi­

damia y doüa Claudina .\natía, el 'go<.:e de una 
un ci"rto :'sllacio ,le til'm [lO. 

Loqu() 1.ell,so la ,11O:na ele: pon8r en co-

pr'usiún de Sl);5C'uta p~-~:-)os. l1oc~nliento .d(-~ ,rtEj st1'3 J-<:xcolenc:a, en l'C's'puesta 

Lo 'que' t:';1,;0 la l,onra de llon~r en co- él ','[1e;5tI'0 o'i<:io X.O S7, el,e 5 de Julio de 1:110. 
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Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Ex'celencia. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Ex,cclencia. 

Tito Lisoni. - .-\JC'jundro I<lnázUJ'iz :\1.. Se- Tito ],isoni. - .\Iejundl'o Err{!,IU¡'iz lU.. Se-

creta;'io. notario. 

Samiago, 16 de Enero de 192,8, - La Sallliagc, lb ele F:ncro de 19,28. - ::..a 

C:í.mara oe Diputados ha tenido a bien de';,3- C:I111:11':1 c/o DillllÜ1flos ha tenido a b'8n d2¿e­

cl10r el \proyecto a'probado por el Honora'l:Jle c]¡ar el 'lJTO'yccto aprohado por el Honora'o:e 

Sen (l'.:lo, IQue concen,e. por gra'cia, a dofía --:\n- Senado, (llH~ cOIl'r,ecte, 'por gr'acia, a don To-
tonia Cáccres viuel,a d.e Cordovez, un aumento 

m8n'saal de noventa y seis pesos, ,de la pen­

sión deqno tli"ofruta en conformidad a la le'y 

N.o S94, de 20 !:l,e Enero ele 1897. 

mús José Campo, c;l goco de una pensión men­

sual de treinta pe'sos. 

Lo ,que ti'U'go la honra ele lloner en cono­

cimie,nto ,del Vac,stra J~xcclellcia, en respuesta 
La que t°)1.I':O la honra de poner en C0I10- a vu'els.tro oficio ':--;,0 :H:;. el" 3 G de Octubre 

cimiento de Vuestra Excelencia, en respue,sta de 1920. 

a vuec;tro of:cio ~.o '1:14. 'Cle 11 de Noviembre Acompai'o los antececlentes respectivos. 

de 1920. 

Acompaño los antecflel2ntes respe'cüvos. 

Dio'g guarcl~ a \Tllcstra Excelenci.a. 

Tito Lisoni. - :\Jejaurlr'o I"l'rfl;ml'iz M., Se­

cretario. 

Dios guarcl2 a Vuestra Ex'celencia. 

Tito I.,isoni. - .-llPjunlll'o J';l'l'illu"¡z :\J., Se­

cretario. 

Santiago, lG ele I:J:~ro lie 1928. - La 

C:í tn.arn de Dil1utuc1os ha tenido a L)i8Jl dc~sc-

S:l1uia".o, 16 ele 'Enero ele UJ2S. -- LG c11:1r el '!JrcJ-['cto aprObado 1101' el Honoral,]". 

(,:imar" el(~ Diputados ha teni'Clo a bien cle,'c- SC:l1ac]o ,qa:' cmE:2de, por gracia, a la viuda e 

clnr el 'pro'Y2cto aprobado por el HOllorab:c l1ijas solleras <lel Director General él,e Estaelís­

Scn1.clo, 'flue conced,e, por gracia, a doña :\'1 a- tica: don Val211tín elel Campo, una pensión anual 

tilele Cabezóll viuda de Edwards, el goce de de trl,3 mil seiscientos pesos. 

\lila 'IH'l1!sión mensual ele cien peiSo,s. Lo fl ue U!ll'gO la honl'a de poner en cono-

Lo ,que tengo la honra de poner en cono­

cim ie-nto ,de Vne,stra Excelen'cia, en respuesta 

a vueRtro o'fieio N. o 470, ele 11 ele ~oviembre 

!:l,é 1,912 O . 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios gnarde a \Tnpstra gxC'plencia. 

cimiento (le Vue.stra Excelencia, en respuesta 

a vuestro o,ricio N. () 72, ,de 22 'Cl2 Ago.sto de 

1916. 

Acampano los antecpdentes respectivo's. 

Dios ,guarde a Vuestra Ex'celencia. 

Tito l,isoni. - Alejandro EJ'ri:mriz :\1.. Se-

Tito l,i30ni'. - Alrjnn,ll-o El'ril7.ul'iz ~I" 8e- eretario. 

cretario. 

SalltiRgo, 16 de lCuc!ro ele 1928. 

Santiago, 16 ele Enero de 19,2 S, -' La 

La C(uuara de I)il):ltado3 La tPlliclo a bien iEse-

C~! mara de Di¡lU tados ha tenido, a hiell el "';8- cha r el 'proyecto aprObado por el II onor:1 ble 

char el 'proyecto aprobado por el HO;lOrable Sellado, ,que eleya, por 'gracia, a ciento 'cin­

Senaclo, 0,ue e:eva, por gracia, a cincuenta pc- cuenta pesos, la pensión mensual ele monte'pío 

"13. h pensión mensual ,de montepío de que ele (['.lé!,¡;OZ:\ 'l,ona Julia Elisa 'y doña ,Fresia 

c1;,:'ru,a clofía :EI,vira del C. Campos. Dafí'n T'ér2z (1(' Arce. 

Lo que tnlg:o la ,honra {le poner en C01l0- Lo (IU" t2n:,;0 la 'honra de poner en cono-

C~ll1i\\lliu de 1lue,str2 ~xceI2nci:I, '211 respuesta cilnÍ('nto d~~ -V~lestra Excelencia, 211 respuesta 

a \'l~cstro "riclo ='J. n .'106, de 9 (Je ~\Oyj2;n1n'e a vuC'~tro o.ficio ~. o G44, de 15 de ::\8Yienlbre 

:;, 1:J20. de 19:20. 
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Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Exceiencia. 

do, ascend,ente a $ 100,de,vuélvase a la So­

ciedad de Artesanos y Socorros :cvIutuos ,de 

Tito l.i.soni. - Alejandro Brri.lluriz )1., Se- Antolfagalsta por ap,arecer exc€diendo }a multa 
cretario. '1 que le ,corre,spo'n,de sat,i:s:flacer, elle ,C'oll'fotrll1'i­

'1.ad a lo ,dispuesto en la ley N.O 41'24, de 30 

de ,Tunio de 19'27. 
2.0 De los sigUientes informes (le Comi­

siones: 

Honora ble Sena,do: 

La !Sociedad d,eArte,sanos y 'So;corr.os Mu­

tuos d€ Antofaga.sta hasomeUdo a vuestra con­

'sideradón una solicitud 'so'bre permiso para 

conserv~r la pOlsesión de :d'Üs h,enes raíce.s que 

tiene adquirid.os en esa ,ciudad. 

Vu€.stra Comisión de 'Legislación y' Jus­

ticiaha podido comprobar Ique se encuentran 

en /forma lo" documento,s a·compañados a la 

present,ación en estudio y, en cOlllsecuenda, os 

recomi€nda la apro'bación del siguiente 

I'ROymCTO DE AGUERDO: 

ArUculo 1.0 'Concéd,ese a la institución 

den'Ü'Ilüna·da SodiecLa'd ,¡le Artesanos y Soco­

rros IMutuos de ,Anto1fagasta, 'con personalidad 

juríclica otorgad.a por ,de.creto supremo eJCpe­

dido por el ,Mini-sterio 'd€ Ju,sticia con fecha 31 

de Odubre de 1887, el permiso requerido por 

el artículo 556 del Código Civil ]Jara qu¡~ pue­

<'l,a conseITar, ha·sta por ,cincuenta a flC' s , la po­

sesión de los ,siguientes 'bienes raíces u bica­

d'Üs en esa ciud'a'd" bajp los d8lSlindes que se 

indican: 

1.0 ,Casa y sitio si'g-nado con ,el N.O 672 

de la calle de Serrano 'que limita: al Norte, 

calle Serrano; al Sur, propiedad de Abraham 

Anaos; al Oriente. propiedad de la ,sucesió'n 

de ,don Ciriaco Pinto y al Poniente, .propie­

dad de la mÍ.;ma sucesión, hoy de la Socie-

Sala ele la Comisión, a ." de Enero de 

1928. - A. Cabero. - Nicolás Ma,rambio . 

- l{olllualdo Silva. - F. Altanúrano '/.., 

Secretar'io. 

Honora ble Senado: 

Vuestras Comisiones de Legislación y J Uq­

ticia y de Agricultura, unidas, han tomado co­

nocimiento de las nuevas indicaciones formula­
das por el Ejecutivo al proyecto de ley, apro­

bano por la Honorable Cámara de Diputados, 
sobre constitllmón de la propiedad austral. 

Esta indicaciones son más dignas de to­

marse enenenta cuanto que los miembros de 

las Comisiones informantes han tenido conoci­
miento de que ellas son el fruto de un minucio­

so estudio del Gobierno, al cual han concurrido 

los representantes de las zonas que se trata de 

reglamentar. 

El prelyecto que sometemos a vuestra con­

sideración difiere substal1'cialmente, en dos pun' 

tos fundamentales, del que aprobó la Honorable 

Cámara. En este último, los títulos de los ocu­

pantes de terrenos ubicados en la zona austral 

se anotaban en un registro llevado por el De­

partamento de Tierras y Colonización, con el 

objeto de que el Fisco tomara conocimiento de 

ellos a fin de reivindicar las tierras que, según 

las leyes vigentes, le pertenecen. En conse­

cuencia, serían los Tribunales de Justicia los 
que, por medio de sentencias debidament€ eje­
cutoriadas, constituirian la propiedad austral. 

dad de Veteranos; y Las 'Comisiones unidas han estimado que el 

2.0 Casa y sitio signado con los núme- origen de estos título". no debe ser el resulta­

ros 230 a 240 de la calle Bellavista y que do de una litis sino de la ley, que entre a de­

limita: al Norte, propiedad de dolia Maria terminar los requisitos y normas que les don o 

Dustos; al Sur, propied,ad elel estwblecimiento les nieguen el carácter de válidos. 

de Fundición de Bellacvista ele la referida ciu- En estas condiciones se coloca al Fisco en 
da,d; al Oriente. terreno vacante :' al Ponien­

te, calle de su ubicación. 

Art. 2.0 De la 'cantid'ad 'le $ :100 a que 
se relfiero el cOlll'probunte de ingroso núme­

ro 012649, de 31 ,de Dilciembre de 19127. a la 

Tesoreria Fiscal de Anto.ifagasta. aplfquense 

a rentas generales la suma de $ 200 y el sa.l-

el verdadero papel que le corresponde dentro 

de esta materia; se le reconoce el dominio que 

tiene sohre los terrenos de la zona austral, con 
excepción de aquellos que han sido adquiridos 

legítilllamente por los particulares a los que se 

les confiere el derecho de hacerlos valer (,1\ la 

forma que m:ics adelante se indicará. 
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Dentro de este concepto será el Presidente " y el que sometemos a vuestra aprobación. En 

de la República quien, de acuerdo con las C011- i el primero, era e, Fisco el que debía demandar 

dicione'S1u~ 88 señalan en este proyecto, deci- I a los ocup,llltes, cuy'os títulos no r2unieran los 

Clirúcuáles títulos serán considerados válidos I requisitos legales para ser declarados válidos; 

y cuáles no. 
Consecuentes cor, estas ideas, las Comi­

sion(~s han dividido a los ocupantes de tierras 

australes en dos categorías: forman la primera 

aquellOS que poseen terreno:; en virtud de tí­

tulos legítimamente otorgados con anterioridad 

a las fechas ue las diversas leyes de prohibi­

ción; los ocupantes de esta categoría deberán 

solicitar del Presidente de la República el re' 

en el proyecto actual la situación es inversa; 

los O'cupantcs tendrán que demandar al Fisco. 

Las Comisiones han creído pre;J'eri1ble este 

último procedimiento que confiere al Estado 

todos los benJ,ficios qUe trae como consecuencia 

el asumir, en un juicio, el carácter de deman­

dado; de acuerdo con los principios generales 

de derecho corresponderá, en este caso, a los 

ocupantes de terrenos el peso de la prueba qu-:, 
c0nocimiento de la validez de sus títulos, sin habrán de rendir para acredita,. ante los tribu­
que ello signifique poner en duda s'u derec'ho, nales la validez de sus títulos. 
;,;ino un medio de darles el visto bueno que pero 

mita a sus dueños explotarlos, negociarlos o 

darlos en garantía con mayores facilidades. 

Forman la segunda categoría aquellas per­

~onas que 1)ooeen terrenos en virtud de títulos 

otorgados con posterioridad a las leyes de prohi­

bición, y a éstos les confierE> el proyecto que 

tenemos el ]¡onor de proponeros el derecho de 

pe(lil' al Presidente de la República que el Es-

Aparte ele lo anterior cabe considerar, en 
apoyo de esta idea la circunstancia de que no 

reuniendo eSOS títulos loscará'cteres de validez 

que exige el proyecto, el Estado no pued0 des­

prenderse de su ,calidad ele dueño" mientras una 

sentencia judicial no venga a quitarle ese de­

recho. 

Ahora bien, esta sentencia debe ser origi­

nada por una demanda deducida por los ocu-
tadlJ les venda las tierras que ocupan a un pantes ya que, tm otra forma, el derecho del 
precio razonalJle y en condiciones muy gene-
]'o~as. 

Podrún, además, acogerse a· los beneficios 

que se conceden a los simples ocupantes, bene­

ficio" que se indican a continuación. 

l~xiste todavía una última categoría, pero 

de otra ínüole de las anotadas anteriormente. 

glla la 'componen los ocupantes- de terrenos fie­

cales sin títulos. A éstos se les premia el es­

fuerzo que han gastado en cultivar esas tierras 

otorgúndoles, gratuitamente, hasta cien hectá­

reas por cada jefe de- familia y veinte más por 

cada hijo de uno u otro sexo que viva con él. 

Los ocupantes de terrenos pertenecientes 

a la segunda categJría, o sea, los que tienen 

títulos otorgados con posterioridad a las leyes 

ele prohibición, que no se conformaren con el 

decreto del Presidente de la República, cuando 

éste no aceptare la validez de sus títulos, podrán 

ejercitar las acciones correspondientes ante la 

justicia ordinaria, la cual deeidirá sobre sus 

.derechos, <le acuerdo con el procedimiento co­

mún, salvo las excepciones que más adelante se 

in clicarán. 

De es~a idea se desprende el segundo pun-

Fisco aparecería como incierto y vacilante. 

La tramitación ¡le los juicios qUe entabla­

rf,n lo., ocupantes que no se conformen con el 

(j,ecreto del l'residl"nte de la República, que nie­

gue la validez de su,s título,s, se someterá al 

procedimiento ordinario, pero sin escri~os de 

réplica y dúplica y sin alegatos de bien pro­

bado. 
Será competente, en primera instancia, pa­

ra conocer de estos juici03, el juez de letras 

de la cabecera de la provincia en que esté ubi­

cado el inmueble y en segunda, la Corte de 

Apelaciones d~ que depende ese Juzgado, .y no 

la Corte de Apelaciones de Santiago como ha­

bría sido conforme a la regla general por tra­

tarse de juicios de hacienda. 

De esta manera se evita a las partes inte­

resarlas muchos .gastos y molestias que traerla 

consigo la obligación de recurrir ante Ia Corte 

de Apelaciones (le Santiago. 

Aparte de las modificaciones introducidas 

al proyecto de la Honorable Cámara de Diputa­

dos existen otras cuyo alc8,nce, por ser de me­

nor importancia, no se detallan en este informe. 

En mérito de lo expuesto, las Comisiones 

to en que discrepan, fundamentalmente, el pro- unidas tienen el honor de proponeros el si­

yecto de la HOIlorableCámara de Diputados gui8nte 
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PROYECTO DE LEY: 

TITULO I 
)

' Vilcura y Chaquilvin, y todo el curso de este 
rio desde su desembocadura en el río Bío-Bío 

haJLCl sus naciente en la línea fronteriza con la 

I Uepública Argentina, y hacia el Poniente, por 

SOlln.:¡<; CO~STITl'OJOX DE 111\ J'HOPIEDAD' el curso de} río Vergara o Rahua, entre la de-

ArSTIL\.L 

Artículo l.o La constítuci6n de la propie­

dad austral dentro de los límites que se seña. 

lan más adelante, se regi~á por las disposicione·, 

de la presente ley. 

Artículo 2.0 Contilluarú radic;·llldos(l a los 

indígenas con arreglo a las leyes vigentes sobr,) 

la materia, sin perjUicio de qUe puedan aco­
gerse a esta ley. 

Artículo 3.0 No quedarán sujetos a las le­

yes prohihitivas refenmtes ,t los terrenos indí­

genas, ni a las disposiciones de la presente ley, 

los predios urhanos que tengan títulos inscri­

tos eOIl anterioridad al l.o de Enero de 1321. 

TITL'LO II 

DE L.\.S AXOTACIOXES nE 'í'l'iTLOS 

sembocadllra df) los ríos 'ilIalleco y Picoiquén, 

! todo el C11r80 del río ,Picoiquén desde su des­

emLocadüra ten el rio Rallue o Vergara, hasta 

sus nacÍl'n1.es el, la Cordillera ele X ah uel bu '.el; 

de::(le estas nacien~ps del río Picoiquén, una lí­

nea recta ha,sta el nacimiento del Paicaví en la 

laguna de Lanalhue 'Y todo el curso del río 'Pai­

ca vi, desde este naeimiento hasta el mar. 

Artículu lJ.o El Presidente de la Repúblic<l, 

en el reglamento que dictará 1)ara la aplicación 

de esta ley, organizará el rogistro que llevar:l 

el Departamento :le Tierras y Colonización y 

determinará las formalidad2s a QUe deba SUj2-

tarse la anotación y los requisitos que deben 

llenar los interesados. 

Artículo 6.0 El Presidente de la República 

I reconocerá como válidos los siguientes títulos: 

I 1.0 Aquellos cuya inscripción orginaria se,l 

Artículo 4.0 Las persunas que ,8 crean anerior al 4 de Agosto de 1874; 

con derecho de dominio de terrenos situados al 

Sur del limite Norte selialado en el artículo G.u 

de la ley de 4 de Agosto de 1874 y al Norte 

del Territorio de l\;Iagallanes :leberún pedir al 

2.0 Aquellos cuya inscripción originaria ha­

ya sido hecha entre el 13 de Octubre de 1 S 7;¡ 

'y ('] 9 de Noviembre de 1877, siempre que el 

predio esté situado dentro de las zonas que se 
Presidente ele la República el renacimiento do l indican: 

la validez de sus títulos dentro del plazo de En el antiguo d(1)artamento de Cañete: 
dos alias, contados desde la vigencia de esta ley. Al Xorte, el límite Norte de la zona G'l 

Tanto los títulos como las solicitudes se anota- prohibición referida: al Oriente, la cordillera (1,-, 
rán en lln registro especial qUe llevará el De i - I Nahuellluta; al Sur, el río Tirúa; y al Ponien-
partamento de Tierras y Colonización. '[[', el mar. 

Las personas que no se consideren Con de­

recho a solicitar el reconocimiento de que ha-

En el departamento de Imperial: 

Al Norte, el río Toltén; al Oriente, 9l Jí') 

hla el inciso ~nterior, podrún pedir al Presidell- Lichuen; al Sur, el límite. Sur del antiguo :18-

te de la República, dentro del mismo plazo l',uta'1lonto de Imperial; y al Poniente, el mar 

de 2 años, le~ conceda algunos de los beneficios 3.0 Aquellos cuya inscripción originaria sea 

que otorga el título III de esta ley. La solici- n:llericr al 11 de Enero ele 1893, siempre qu\C 

tud y los títuloS~llle la :¡compaÍÍaren se ano- i el predio est5 situado al Sur del límite ,sur elel 

tarán en otro registro especial que llevar;·l el 

Departamento antes dicho. 

'Se deja establecido que el limite ~orte a 

i ,,~V¡~:1I0 departamento de Imperial, es~o es, la. 
I -

! línea divisoria de aguas entre los ríos Queule 

Iv Nelluin o Lingue, descle el mar, sigui'Onclo 

ClUC se refiere el inciso 1.0 de este artículo, es : d'~s)lnés la línea divisoria de aguas de la CGr· 

el siguiente: río ;\[alleco, continuando al Orieil- I diller<l de Nahuidanche y cerros ele Nilahuill 

:8 por el cordón aivisorio de aguas, C0ll1]lU8St'J ¡IHE;la la confluencia ele los r'o,l Cruces y Len­

por los cerros Tolhuaca y Calomahuida, entre I fuca:le; C18_,(18 esta confluencia la lLlea c1iv:l­

!é, naciente de los ríos iVlalle' o y Vilcura; 10('0 'soria ele a O;\la~ entl"ll las hoyas hidrográficas 

el curso dp este último río hasta sus naciente3 de los lagos Villarrica y Calafquén y que con­

en el cordón divisorio de aguas precitaelo, el río ti('ne los cerros de Huiple, Peftehue-Cuchal, de 

Bío-Bío eJ:~2'e las cles0111bo:~aduras de los ríos Panco-Tralean, Punguichay, volcán Villarrica, 
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Quilquil hasta la línea fronteriza con la Repú- fecha de la fijación que le hubiere hecho el 

blica Argentina y al Norte el limite Norte del comprador de acuerdo con lo dispuesto en el 

Territorio de MagalJanes. inciso ant~·ior. 

4.0 Aquellos que emanen vúlidamente eJe: Artículo 10. Quedarán totalmente extin-

Estado o respecto de los cuales hubieren recaí- gu;(los lo" (lerechos de los ocupantes que no 
do sentencias jndiciales ejecutoriadas en jui~ic) 

de dominio en que hubiere litigado CO¡!lO parte 

el Fisco; 

5.0 Los títulos otorgados lega];nente COil 

<lnt(:rioridad a la Vigellcia del Registro del Con­

servador de Bienes Raíces, que estén inscri­

~os; y 
6.0 Los títulos que hubieren sido otorga­

dos legalmente con anterioridad a las feellas 

• indicadas en los número" precedentes y cuyas 

inscripciones se II u bieren efectuado con p8ste­

rioridad a dichas [echas. 

La anotación de los títulos Q que se re­

fiere este Hl'tieulo :iene VOl' objeto la verifica­

ción de las circunstancias .en 61 indicadas. 

Artículo 7.0 Los títulos que el Presidente 

de la RepÚblica no reconociere como válidos, 

por no estar comprendidos en la enumeración 

del artículo anterior, serán devueltos a los intE--

resados para que, si lo estimaren con venieute, 

llagan las petlciones a que se refiere el inciso 

20. del artículo 4.0, dentro del plazo de seis 

meses, contados desde la fecha en que se pu' 

blique euel Diario Oficial el decreto que nie-

gue lug;.!' a la validez de esos títulos. 

C:l!llllli'CrCll C011 lo dispuesto en el artículo 4.0 

o que no cjNcHaren sus derechos dentro de los 

llh\zos sefí,~lados en los artícluos 7.0, 8.0 y 90. 

Se cX("ept.~ían de esta disposición los títu-

10:i :t ([ue se rdiere el número 4.0 del artículo , 

G.D, euy(u ill:el'esados incurrirán en una multa 

ele ciento a dos mil pesos, si no verificaren las 

anotacionos on su debida oportunidad, la que 

podrá ropetirse indefinidamente cada seis me-

583 a contar desde la últilna notificación. 

.'lTITLO III 

DE h<\S CO.\TESTO:\'ES y Y.E:\"rAS A I~OS 

OCl"PA:\'J'ES 

Artículo 11. Los chilenos que ocupen 'y cul­

tiven tierras fiscales, siempre que ,hayan en­

trado en su tenencia directa antes del 1. o de 

l:¡;nero de ] 921, podrán solicitar del J'residente 

de la República que les otorgue título gratiuto 

ue domini.o con arreglo a las disposiciones de la 

l;rcsea·~c ley. 

~\rtícíllo 12. Para obtener esta merced, 103 

ocupantes rleberán solicitarla por escrito dentro 

rlel prilllf:r ailo de vigencia de esta ley, en la 
Artículo 8.0 Los ocupantes que no se con- Reglamento. : forma que indique el 

J'ormarencon el decreto a que se refiere el ar- I Articulo 1:). Se concederá, en estos casos, 

ticulo precedente y que no quisieren acog2rSe', hasta cien hectáreas a cada jefe de familia y 

a los derechos qUe en él se indican, deberán de- hasta veinte hectáreas más por cada hijo de 

mandar en juicio de dominio al Fisco dentro, uno u otro sexo .:] ue viva con él. 
del plazo de seis meses, contado como en el 

caso del artículo anterior. 

Artículo 9.0 La resolución del Presidente 

de la RepÚblica que niegue lugar a la validaz 

de jos títulos anotados, servirá de suficieuto 

fun(iamento para que el interesado pu~da ~it3,~' 

a. su vendedor con el Objeto de que comparezca 

8 defender el terreno de 'que se trata, en 'COl1-

fCl'midada lo dispuesto ,en el Título XXIII r:: r,l 
Libro IV del CÓdigo 'Civil y 'Título V, Libro III, 

del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 14. Las personas que ocupen ma-

terialmente, (lesde diez años a lo menos, cual· 

quiera extensión de terrenos fiscales, acrediten 

haber pagado la contribución correspondiente 

por eSe mismo espacio de tiempo y efectua­

do trabajos en la forma y condiciones que se se­

üalare en el reglamento. podrán pedir, siempre 

que el predio hubiere figurado en el rol de 

avalúos, y el Estado les venda las tierras que 

ocupan hasta ia cantidad de dos mil hectáreas. 

Dentro de es~a cabida ,el ocupante sólo podrá 

En este caso, el vendedor tendrá derecho tener derecho a que el Estado le venda hasta 

a adquirir el terreno en discusión directamcn- mil Jwct:'treas de terrenos clasificados como 

le del Estado o a iniciar las acciones judicia- agrícolas por el Departamento de Tierras y Co­

les que correspondan para que sea reconocid() Ionización. 

Sll dominio. Estos derechos deberán hacerse Artículo 15. Los ocupantes que qUIsIeren 

valer dentro del plazo de tres meses desde la acog"erse a los beneficios que concede el a!'-
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tículo anterior, deberán ejercitar sus derecho;; 

en el plazo y forma indicados en el artículo 12. 

Artículo 16. Los ocupantes a que se re­

fiere el artículo 7.0,que tengan titulos inscri­

tos por más de diez años y reunan las demás 

condiciones in_dicadas en el artículo 14, ten­

drán derecho a qUl'l el Estado les venda las 

tierras que ocupen hasta la extensión máxima 

de cuatro mil hectáreas, sin limitación respecto 

, a la calidad de los suelos. 

Artículo 17. El precio de venta será fijacto 

en cada caso ,particular, tomando como base la 

tasación que practique el Departamento de Tie­

rras y Colonización, los años de ocupación del 

interesado, la antigüedad y calidad de sus tí­

tulos y cualquipra otra circunstancia, especial, 

per~ en ningún caso el precio podrá ser inferior 

a la cuarta, llarte del valor de tasación. 

En la tasación no se tomará en cuenta las 

mejoras de cualquiera naturaleza que hayan in­

trod ueido los particulares. 

Est(J precio será pagado con una quinta 

Artículo 19 .Se considerarán irrevocable­

mente extinguidos los derechos reclamados por 

los demandantes que abandonaren la Drosec:u­

sión do los juicios por más de tres meses ~on­

secutívo desde la fecha de la última providen­

cia, legalmente notificada, debiendo el Tribunal 

declarar de oficio la prescripción. 

Artículo 20. Los juicios a que se refiere 

este Título serán sustanciados y fallados por 

el juez de letras de la cabecera de la provin­

cia en que estuviera situado el inmueble, y en 

segunda' instancia por la Corte de Apelaciones 

respectiva. 

Artículo 21. Contra la senteucia de pri-

mera ins:ancia no procede otro recurso que el 

de apelación, sin perjuicio de la consul~a en su 

caso. 

Solamente la apelación deducida en contra 

de la sentencia definitiva se concederá en am­

bos efectos. 
lijn segunda instancia no habrá lugar al trá-

part.e al contado y el resto en diez anualidades ,mitu <le expresión de agravio:;, 

iguales con el interés del 6 por ciento anual y IngTRsado el expediente a Secretaría, la 

el 12 por cicmto en caso de mora, sin perjuicio Corte llland;:¡rá traer los autos en relación. 

de los derechos que pudiere hacer valer 21 TITULO V 
1<'i8co. 

Las demás 'condiciones y modalidades el', DlSl'OSICIOXES GEiNER.ALES 

la venta ~e fijarán en el regl:llnento respec~ivo, Artículo 22. Los derechos que confiere e8-

TITULO IV ,ta ley no sólo pueden ser ejercitados por los 

PJliOCEOHUEXTO y COl\U'ETEXCIA 

Artículo 18. Los juicios que se originen 

en ~onformidad a lo dispupsto en el artículo 

8, se s¡¡bstancia rán ron arreglo a los trámites 

que tengan títulos exclusivos de dominio, sino 

también ])~r un comunero que tenga una cuotn 

determinada o acciones y derechos sobre un in­

mueble con deslindes determinados. 

Artículo 23. Los in:eresados deberán acom-

S<3ñalad03 ,pora los juicios ordinarios de ma- pañal' a las solicitudes de anotación de título., 

yor cuantía, sin escritos de réplica ni dúplica un plano de los terrenos a qu'[] se refiera su 

ni alegatos de bien probado. presentación, el que deberá ajustarse a las dig·, 

Los incidentes que se promuevan durante posiciones elel Reglamento. 

la tramitación del jnicio se subs~anciarán en 

cuaderno separado. no suspenderün el curso de 

la causa principal y se resolverán en la sen­

tencia definitiva, salvo que se trate de 103 

in'ciden tes 'a que se refiere el inciso 2 del ar­

tículo 87 del Código de Procedimiento Civil. 

Vencido el término probatorio quedarán 

las autos en secretaría durante seis días. Den­

tro de es~e plazo podrán hacerse por escrito las 

observaciones que el examen de la prueba su­

giera, y una vez vencido, háyanse o no presen­

tado los escritos, y sin más trámite, se citará 

a las partes para sentencias. 

La mensura y confección de los planos será 

heeha poi cuenta de 103 interesados, salvo que 

se trate de solicitudes a título gratuito, en cuyo 

caso los confe¡~cionará el Departamento de Tie­

rra,; y Colonización. 

Artículo 24. En todos 103 casos en que, en 

conformidacl a esta le,y, quedaren extinguidos 

lo., clerecliOs de los ocupantes, la entrega ma­

terial de ·los terrenos se hará sin forma de jui­

cio, a cuyo efecto el Presiden~e de la Repú­

blica ordenará notificar administrativamente a 

aquéllos para que procedan a la entrega den­

tro d2 Quince días. 
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Si hubiere siembras o frutos pendientes,! 

el Presidente ¡le la República podrá conceder I 
a lo~ ocupantes un plazo prudencial, y si al 

término de éste no se efectuare la en~rega, se 
les desalojani con el auxilio de la fuerza pú­

blica, 

En esto{s casos, el l:<'ifico no tendrá derecho 

a cobrar frutos, ni los ocupantes a cobrar me­

joras ni indelllnizadones de ningún género. 

Artículo 3 O. Para los efectos del artículo 

que precede, se autoriza al Presidente de j.J. 

Rellública íJ:\ra de~tinar la mitad de las entra­

das anuales provenientes de la aplicación dE) es­

ta ley al servicio de un empréstito contratado 
dentro o fuera del país, 

Artículo 31. :.\íantenurán derecho a aco­

;;e;'8e a le:; ]¡,meficios de esta ley, jos particu 

lar03 que ¡mbieren entrado a ocupar terreno:, 

destinado a 

la fecha de 
Artículo 25, En los casos en que se pre- I en suelos que el Gobierno hubiere 

sentaren d03 o más interesado" solicitando el' fines especiales con anterioridad a 

reconocimiGnto de títulos comprendidos en el alguna pOi' las mejoras qlW los particulares 

artículo 6,0, que se refieran a un mismo pre- I oeupación, 

dio, el Presidente ele la República declarará I Artículo 32. El Fisco no abonará suma 
! alo'ulla l)(JI' la" IneJ'ol'a" qu:o 1 t' 1 que el Fisco no tiene derechos que hacer, va-, b ", b ~ Os par lCU ares 

I 
iilt"O(Í\lZC,"l CO'I posteriorida I 1 ' . d ler en ose predio y los interesados harún valer , ~ ",,. ". ( a a vIgencIa e 

, ., . esta 18'( ('11 (r'l'reno" fiscale" a Illeno los suyos ante la JustJcJa ordinaria, con arree I ., ", J.~, S que en 
glo al derecho común. ' contrato, válidamente cele,brado, 58 estipule lo 

Artículo 2G, En caso que dos o más par- contrario, 
/\¡·tículo :1:3, Se doro~;a el artículo 11 de 

;3, ley ·1 (le .\gosto de 1874 y el decreto-ley 
(los el! el ar~íclllo G.o, pretendan elerechoa un 

N,o 601, de 14 de Octubre de 1925, decla­

Oculares, que sin tener títulos de los enumera-

mismo terreno o parte de él, resolverá el Pre-

sidente de la República, dentro de los plazos 

establecidos por esta ley, debiendo preferir a 

aquéllos que acrediten ante el -Departamento de 

Tierra~ y Colo,nización, el 'hec'IlO de haberlo 

ocupado y t~abajado personalmente, 

Artículo ~7, 'Los terrenos que quedaren 

sobrantes, se inscribirán a nombre del Fisco 

en los Conservadores de Bienes Raíces respec­

tiyOS, previa presentación de una minuta en 

que se indiquen la cabida, lugar, nombre y des­

lindes elel terreno, agregándose una copia del 

plano y del acta de mensura, debidamente au­

torizada, que se protocolizará junto con la mi­

nula. 

Artículo 28, Los particulares que obten­

gan títulos, en conformidad a esta ley, que" 

darán obli1?ados a ceder gratuitamente al Fisco 

los terrenos .n..ecesarios para caminos, ferroca­

rriles y telégr>tfos que la autoridad competente 

determine abür o establecer, y una faja hasta 

de veinticinco metros de terreno firme en las 

riberas de los ríos y lagos. 

,\rticulo 29, De las entradas provenientes 

de la aplicación de esta ley, so destinará la 

mitad a obras de vialidad y fomento de la agri" 

cultura en ios departamento compren'didos den­

tro de los límites señalados en ella, 

l'ándose que al actual departamento de Tierras 

y ColonizacióLl le cO],],8sponden las faeultades 

y alribucione3 indicadas en el Titulo 6,0 del ci­
tado decreto-ley. 

J)erógaSf~, asimismo, .las leyes números 380 

y 2087, de 14 de Setiembre de 1896 y 1'5 de 

Fe'bl'ero de 19.08, respectivantente, sin perjui­

cio de que s;,;;an su curso los expedientes ya 

iniciados a la fecha de esta ley. 

,",''o se conced,eráll nuevas calidades de co­

lonos nacionales, en conformidad a la ley nú­

me 994, clé~ 13 de Enero de 1898, mientras no 

esté constituída definitivamente la propiedad 

fiscal del terreno de que se trate. 

Artículo ,24. Se autoriza al Presidente de 

la Rellübli!:?a para que invierta hasta la can-

I 
tidad de un millón de llesos en la contratación 

de personal y demás gastos que exija la apIlca­

ciÓ,p. <18 Jé¡ presente ley. 

J";ste gasto se costeará con las entradas 

qUe perciba el Fisco como precio de los terre­

nos cuya venta directa efectúe, (le acuerdo con 

las disposiciones de esta ley, 

Artículo ~5. La presente ley comenzará a 

regir ses(mia d;as después de su publicación 
en el Diario Oficial. 

AHTICeJ,OS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 Ante los oficiales del Regis-

'La distribución de esta suma se hará en tro Civil de circunscripciones rurales, podrán 

proporción a las en~radas percibidas en cada 

uno de los departamentos. 
otorgarse poderes para todos los trámites indi­

cados en esta ley. 



1030 SENkDO 

Artículo 2. o De las causas que ya hUbie-1 anual y -con una amortización no inferior al 1 

ren sido remitidas a las Cortes de Apelaciones por dento también anual. 

respectivas, seguirá conociendo la Corte con- ! El producto del empréstito referido deberá 

forme al procedimiento inicial. Eer invertido en ejecutar y conservar las obras 

De los juicios que ya 'hubieren sido falla-: de mejoramiento de la ciudad de Viña del Mar, 

dos en primera instancia conocerú y resolverá _ ccntcmpladas en el proyecto presentado al Mi­

la Corte de Apelaciones correspondiente, con I nisterio del Interior por ,la Comisión deSignada 

sujeción a esta ley. ! al efecto por decreto N.O 4194, de 21 de JUl)io 

Sin e:llbargo, la Corte de Apelaciones ele' de 1!'27. 

SantiagQ y la Cortu Suprema seg-uirán cono- I 

ciendo de las causas de que se trata y Qe los 

recursos de. casación que 'hubiere pendientes 

ante el!as~ caU2as y recursos que sr) sustancia­

rán conforme al procedimiento inicial. 

Las causas a que se refiere esta ley ten.­

drún preferencia para su tramitación y fallo. 

Artíc~lo 3.0 Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo precedente, los ocupantes que 

huhieren iniciado juicio de dominio en contra 

del Fisco, podrán acogprse a los heneficios de 

los artículos 14 a 16. 

Este derecho clelJPrá llacersl' vaL,r dentro 

del término de un mes, a' conta l' cle:,de la vi­

gencia de la pl'eé;ente ley y, presentadas las so­

licitudes de, venta directa, se suspenderá a p8-

tición de parte, la tramitación del juicio. 

Artículo 4.0 Sin 11erjuicio de las faculta­

des que confiere' esta ley al Dep[\rtamento de 

Tierras y Colonización, el Presidente de la Re­

pública creará en las ciudades que estime con­

veniente, Comisiones Provinciales para la apli­

cación de esta ley, cuyo funcionamiento y atri­

buciones se determinará en el reglamento res­

pectivo. 

Sala de la Comisión, a 2{i de Enero (le 

1928.-A. Cabero.-Xicolás :\Iarambio )1.-Luis 

Enl'iquc COllcha.-Aul'elio Cruzat.-A. Yahmeia. 

-Con algunas salvedades.-"--:'Romual(lo Silva.­

Aquiles ConNla.-Abl'ahmn Gatica.-Edual'<lo 

'>alas P., Secretario de la 'Comisi<Ín. 

Hcnorablf' Sonado: 

Dicho.ls obras, con sn cuota de gastos ('0-

nesp¡;ndiente, son hs que a continuación se 

indican: 

Balneario .. $ 2.000,000 

Baño:; Termalcc; /. $ 200,000 

Piscina .. . . $ 200,000 

Bañ03 Públicos. $ 219,000 

Cil'co. . . . . .. $ 600,000 

Teatro .. .. . . ~ 2.207,290 

Cécmino a Crmcón $ 4.200,203 

Pavimentación .. $ 1.4,,5,320 

Pa.;':,os 'bajo nivel .. S 90,000 

P¡':lll taciones .. .. $ 60,000 

Velódr-omo .. $ 600,000 

Vespasianas .. $ 5,000 

Piago de rl2udas. '. $ 850,000 
------

Total .. $ 12.686,818 

Pel' lO] art.Ículo 4.0 se consultan divürsas 

fuentes de entradas para servir el empréstito 

E.n proyeeto, servicio qUE.~ será efectuado por la 

TesorCl'Ía Gen~~ral de la Repú bli-ca o por la 

agencia fiscal ljue el Gobierno design2. 

Tramitado este negocio al conocimiento 

de vuestra Comisión de Hacienda, ha sido en 

elh materia de un atento 'estudio, el que la hü 

llevade al convencimiento de ljue se trata de 

una pl'oposieión útil al fin que se persigue, 

cual es el de aprovechar de las especia.Jes con­

didono., de Viña del Mar para llegar a COIlS­

tic nír 8:1 esta población un centro de turismo 

.que atraiga é~l elemento nacional y al extran-

La 1l0Ilor{,bl,· Cfll'l:lnr ele DipLltados ha jero pJl' las comodiclad8s, el confort, los e11-

apr'.hado, recientemente, un [lroyecto de ley so­

bre autol'ización al Presidente de la Hepúhlica 

para contratar. pCl' cucmt,:1, de la Munieipalidad 

de Y:ñ.:¡ del :VIal' y con la garantía fiscal co­

rrespJndiente, un empréstito interno o externo 

que produzca hasta trece millones de pesos mo­

neda leg;al o su equivalente en moneda extran­

jera a un interés que no exceda del 7 por ciento 

tret(mimientos y c1em:ls elementos nec~~s'1rios 

para hacer un verdadero agrado ele la llerma­

nenda en eS:l ciurlael. 

El plan cl2 Obl:1S que e.e deja relacionado 

manifesta, al mismo tiompo, que en esta inicia­

tiva no se ha descuidüdo tampoco la debida 

atención que se elebe a la tloblación permanente 

de Bsta localidad. No seria propio acumular en 
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una parte de Viña del Mar todas l(ls comodida­

cle3 y los sitios de placer, dejando abandonados 

los barrios populares, con perjuicio de la hi­

giene y con menoscabo del aspecto ~onjunto de 

C'stt~ balneario. 

VU'8stra Ccmisióll 112 Hacifmdij consideró, 

a: mismo tiempo, (Ine el proye(;to ya referido, 

llnél solh:itud deducida directamente ante; ella 

1'01' la Mesa Directiva de la Sociedad "Balnea-

1 io ¡,I Recreo" sobl'2 amplhe;ión en un millón 

de pesos más de la ,::utorizaciónde que se tTata, 

fuma (jue fe destinada a la construcción de 

una pis~in1 en esta ú:tima localidad, 

Obran en »oder de la Comisión los pIo­

nes CO'lT2spondientes a la obra ref.erida, que 

significará un positivo beneficio y adelanto para 

('ste balnear:o y que, en defitiva, pasará a po­

der del Fisco al tiempo de expirar la conce­

sión que detenta la sociedad usufructuaria, 

Esta consideración ha decidido la opinión 

ele 103 Senadores en favor de la so:icitud refe­

rirla, la que S2 ha involucrado en (,1 proyecto 

d(, h Honorable Cámara de Diputados, (jue~ 

('nenta, tam bién, en gpneral, con la acogida fa­

vorab12 de esta Comisión, 

La necesidad el¡, considerar en el proyeeto 

definitivo la solieitnd de la Sociedad "Balnc)a­

rio del Hc'creo", ha impuesto la modificación 

dei artículo 1.0 en el sentido ele elevar de tre'cc 

a ,catorce millon2s el monto de la autorizaeión 

que se acuerda 01,1 Presidente de la República, 

En e";te mismo sentido se ha agrcglldo al 

tinal del artículo 2, o la siguiente frase: "", Y 

un millón de pesos se destinará a la termina­

ción de la construcción de una piscino¡¡ en el 

mar, que tiene iniciada, de conformidad al 

proyedo elaborado al efecto, la Sociedad 'con-

A fin de evitar equívocos, estima, desde 

luego, más conveniente redactar la frase inidlll 

del inciso 2,0 del artículo 1.0 del proyecto en 

los sigu:ente3 términos: 

I 

"AutolÍzaso, asimismo, al Presidente de ,la 

ROllúbliea p:1r:.l contratar la emisión de los bo-

11GB conjuntamente con los de otros emprés­

titos legalmente"," 

La reclacción propuesta pnra la letra d) 

('el anícu!() 4,0 no da una noción dara de las 

em'presas que Quedarán afectas al impuesto que 

en él se establece, lo qua contrarf.:1 una d'.l las 

1

1 

principale 3 características de las disposiciones 

de carácter tributm'¡o, A Ln de despejar esta 
I 
,situación, se ha estimado preferible reda'~tar la 

I prime;:" parte de esta let:'a en 18S siguientes 

términos: 

"d) Con derechos que cobrará la Munici­

palidad de; Vif)-t del 1\lar, a los particulares y 

nmpreS'lS qU8 ccupon las calles y bienes nacio-

nctlcs ... " 

L~ Comisión ha estimado que los automó­

vi:os particulares o de arriendo de cualquier 

tamaño que transiten por el camino de Viña 

rlel Mal' a Concón pueden fúcilmente soportar 

un deredlo ele peaje l1lüyor que el que Iles im­

pone el proyec:to de ley en informe, razÓn por 

la cual. h,t decidido ele\'arlo de 60 centavos 

a 1 peso. 

En lo., rubros sétimo y octavo del artículo 

5,0 se impone un derecho de peaje a los ca­

rretones de dos y cuatro ruedas, El proyecto 

refien el derecho únicamente a los carretones' 

arras~rados por tres o más caballos, dejando, 

en consecuencia, liberados, sin razi'in aparente, 

a los que lo sean por uno o dos caballos, Vues­

tra Comisión estima conveniente recomendaros 

cesionar:a del "Balneario del Recreo". la pres;ón de este segundo requisito que no 

Finalmente, y con este mismo objeto, a aparece suficientemente justificado, 

continuélción de la letra d) del artículo 4.0 

la siguiente letra e): 

"8) Con la cuota que a la Sociedad conce-

1 

E,I mismo artículo G ,o, en su inc)so final 

autoriza una rebaja hasta de un 50 por ciento 

del derecho de peaje a favor de todo vehfculo 

sionaría del "Balneario del Hecreo" correspOl1- o cabalgadura que transporte exclusivamente 

da pJl' su participación en el producto y servi- altícnlos alimenticios frcs1ios, La Comisión c'ee 
cio del empré3tito a que se refiere el artículo qU'8 estll circunstancia va a ser muy difícil de 

1.0" vG"i[kar y, sobre tojo, r:lcilmante burlable. 

Aparte dt~ la, enmienc1éls que ya (juedan Considerando, ¡¡(lemás, el benefi'cio que reporta 

justificadas, la Comisión de Hacienda os pro­

pone :Ias siguientes modificaciones que le su­

giere el estudio del proyecto mismo de la Ho­

norable Cámara de Diputados: 

esta lIlas() (!c COl1H)reio llarel'e insig;nificante el 

provecho que la rebaja propuesta 'puede repor­

tar al comerciante y al consumidor, por lo cll'al, 

juzga oportuno suprimirla, 
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Los ·artfculos 6.0 y 7.0 del proyecto de i contempIadas en el proy2cto presentado al Mi­

la Honorable Cámara no tienen razón de ser, I nisterio del Interior por la Comisión designada 

pues el primero está virtualmente comprendido por este Departamento, por dl'rreto. ~.o 4194, 

en el inciso 1.0 del articulo 4.0, y el segundo de 21 de Junio del año 1927 y $ 1.000,000 ,,~ 

reglamenta una situación que hace imposible la destinarún a la termin:wión de la construcción 
estricta vigilancia que se mantiene sobre los 

caminos sujetos a derecho de peaje. 

El articulo 8.0 ba sido reclactado en los 

si.<suientes términos: 

"Artículo 8.0 Se cleda':An de uti!i(lad pú·­

blica los terrenos que. por decreto supremo,.'se 

establezcan ser ne'cesarios para la ejecución de 

las obras a que se refier« la presente ley". 

Por 'el articulo 1 O del pro)'ecto .se establece 

(lle un::! piseina en el m::!r que tiene iniciada, 

el" conformidad al pr6yudo e'aborado al res­

pedo, la Socie(lad concesiorw.ria del B:¡)nca!'io 

deí Recreo. 

una vigilancia especial de la Contralorioa de la por el President8 de la República, tendrá a su 
República sobre la Municipalidad de Viña del 

At'tículo ten·ero. La :\Iunicipalidad de Vif,a 

del Mar, por intermeelio de una "Junta pro Bal­

neario d8 Viña del ;,Tar", compuesta por el Al­

calde ele la l\Tunicipalielad de Viña del M"r, 

que la presidirá, y ele dos vecinos designadOS 

Mar para los efectos de cuidar del cump1imieu­

to odeesta ley. La Comisión considera necesariú 

aprovechar de esta disposición para imponerle 

a la Municipalidad supervigilada la obligación 

de costear los g'aslos que ,le demande a 'la Con­

traloría el ejercicio de la función qUf~ se le 

€n,cGmienda y, al efecto, insinúa la agregación 

d€ la siguiente frase al final ele este artículo: 

" ... y fijar(L la cuota C,)Jl que la Muniocipali­

dad de Viña del Mar deberácontribuír al gasto 

que d.cmandeesta inspección". 

En mérito de laR consideraciones qu," pre­

ceden, vuestra Comisión os recomienela la apro­

bación del proyecto de ley en estudio, en los 

siguien tes términos: 
Artículo primero. Autorizase al Presidente 

de l,a República para contntar por cu'Cnta ele 

la Municipalidad de Viñ.l del Mar y con ;,:. 

garantia fiscal correspondiente, un emprésti­

to interno o externo que prod-uzca hasta 14 

cargo la contratación, direc'ción, fiscalización y 

administración de las obras que deben ejecu­

tars'", par"L 10 eua·l estará im'estida .de las fa­

cult'aéies necesarias en subrogación de las que 

la ley re~pectiva confiere a las :\IunicipaIidades. 

Las félcultacles expresadas en el inciso an­

terior corresponderán, en los mismos términos, 

al DirEctorio de 1:1 Sociedad Conc,esiollaria del 

Balnnario del Recreo, e11 la l1'artt~ que se rc­

ficru H la obra de su c:;rgo indicado €n el al'. 

ticule, l'l'l'ccdente. 

..'B'j (,'ulo euarto. - Inciso l.o Igual al dE' 

la C:ullara (le Diputados. 

Letra al 

pu tados. 

Letra b) 

putados. 

Letra el 

putados. 

Igual al de la C~llnal'a ele Di-

Igual al ele \1 Cúmara de Di-

Igual al de -la Cámara de Di-

el) Con derechos que cobrará la Munid-

millones de pesos, moneda legal o su equiva- palidad de Viña del :'IIa, a los partiCulares y 

lente en moneda extranjm a, a un interés que empresas que ocupen las calles y bienes nacio­

no exceda de 7 por ciento anual y con Ulla nalesde uso público. Las tarifas serán fijadas 

amortización no inferior al 1 pOL ciento tam- por el Presidente ele la República, a propuesta 

bién anual. de la Junta Pro Balneario de Viña del Mar; 

.1'lllü1ízase, asimis'11n, :<1 Pr"s;dentl~ (l<-, h e) Con la cuota que a la Sociedad Con(~8-
HCp;'lbJiu: para contratar la cmÍ'iión de le. bo- sionaria del Balneario del Recreo corresponda 

T!élo [,ol1,luntmnente 'con los de 0,1'('8 {"r,présti- por su participación en el prcnhlcto y servicio 

tos legalmente autorizados y para contratar eré- del empréstito a que 'S2 refiere el artículo 1.0; Y 

ditos, bancarios, avances o anticipos con cargo f) Igual a la :letra e l del proyecto de la 

al producto ele la emisión definitiva ele los Honorable Cámaru ele Diputados. 
bonos. Art _ 5.0 S, establen Ull derecho de p2aje 

Artículo ~(';':UJl(](). El producto del ¡.;nprés- en el ,camino ,ele Viña elel :\lar a COllcón, ~on 

tito a «11'" se re:lere el articulo anterior', 3~rá las siguientes tari'fas: 

i~vertido en ejecutar y 'conservar las obras de Autocamione,s y autobuses de cualquiera 

mejoramiento ele la ciuelad de Viña del Mar, capacidad, $ 1.00. 
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Automóviles particulares o de arriendo y autoriza p.:tm invert'r on eSfl objeto en la ley 

(12 cualqui,'r tamaño, $ 1.00. en ¡eferenda, en (ll caso do que lo solicite 

,Carretas 'le dO,s rueda's, ::\rrastra-das por el propietario que habite un inmueble, cuyo 

una o mús yuntas de bueyes, $ 1.40. avalúo, ¡,ara e! pago de la contribución de 

Carretas ,de cuatro rueda~" arrastra,das por haberes, no excelh do $ 5,000, El propietario 

una o lllÚS ymItas de ¡JU8yes, $ 1. O O. 

Coches ,'0:1 ,caballos, $ 0.61), 

pc¡g:ar:í al Fi"co el valor do las obras dentro 

dol término de 10 años 'c:onU'.dcs rl,esde su 

CarrOW1,8" dél dü3 ruedas, con capa,ciclad €j('cllción, por modio de dividendos anuales 

para u:u toncla¡b y mecLa, $ 0.60. equivalentes al 10 por c:ento de su costo. En 

Carretones de cUD.L·o rueclas ce:! ':;,;u:tl ca- ca:;o dé' mora abollarÚ por vía de pena, 01 in_ 

p:lcidad ~ O ,4 O , tm'ós del 8 por ciento an ua!. 

Ca rr~t2Ia.s de dos !'Ll8'duJ, $ 0,2 U . 

}Iotocicletas, $ 0.10, 

P:)(l¡·Ú, tanlJién, d Presidento de la Re­

J)(¡ blica, ct::q,onel' 1:: cO:}3,truc~iÓll de 23::,as obras 

Pa-,'a p:f:o~ ,de ,~·an.ado S8 aI)licará la tarifa cu,~:il(L) c~L~.:, n~) ~ca:l iLic2a.j~L3 d2ntro de los 

de $ 0.10 por c:lbéza 1,2 ganr .. clo luayor y de ~).:'-lZOJ ':~i,;J.lo,s (~n el r2::Ll~n2nL() ,d(~ la re:fcri-

el::. 18,Y N,o 3 ~\ l:, o C\nndo inLja.::la.s se en-

Art. 6,0 88 ,declaran de utilidad pÚbli:'a C~l¿;:: "2:1 l':;I'a~iza~(u a la expiración de dichos 

o ter}'(~nos que, por de::l"eto supre1l1o, se es- l)lazo,-:::. 

tD.l;~ezcan ser necesarias pnra ]a ejecu,ci6~ de 

la" obras a qUCl se refiere la presente ley, 

,\rt:clllo 7,fl 19'~<ll al aetículo !J.o del pl'i'>' 

y:·"to '18 h HOllorable -G:'unara de D:putados. 

Art. S.o La C::mlraloría General lh la He­

~lública, eE.tablecerá un control especi<ll en 1,,­

:Vlunicillalidad de Vifía elel :\Iar, para los EJfec­

t03 eb la '.;upervigiL,;¡ciadel cumplimientodB 

,'ciÜ1 lf"Y y fijará la cuota con .que la :\íunici­

pal'cla el d,~' 'Vifía del Ma rdeberá Icontribuir al 

!<:13t8 'Que d81na:adu c3ia inspyccióu. 

An, 9,e Igual alartíeulo 11 del proyec· 

t:J el" la HOllorable Cámara de Diputados. 

Art. 10, h;u81 al artículo 12 del pro­

~'ec; o CAE' la Cámara die Diputados. 

Sal" ,de la Comisión, ,a. 2 G de Enero de 

19~ S. - .Joaquín I'khenique. - Victor Ko,'-

nel' - Guillermo Azúear. - F. iÚtamirano 

Z., Secretario. 

HOllcralJle Sel:o.do: 

S" v, 

El 11;1 '~- J ,~, Lt::i ::.;lJl'.é:3, e~l el '32gundo .ca­

lo lla""!. el p:'opleta:"o al c:lIltad,o abouan-
llo, C;l ea.,',o rnO~::I-, ~l 1'~ IJor ci~:1to ele inte-

L:l3 eue~ll ~s c0rT2S~)Oll,di:::l1t21;:; a los traba­

jos qll~ -' \ ~,O:13L~uJ'a1l (;:1 L:s {~onll!',~ione,s re­

fericla2, trfll([;',ín mérito ejecuU,vo y gozarán del 

privi~2',;10 qlL! cOl're3!=,onde al Ii";~sco en 10 r'2-

lalivo a Le rl'elación de; cr~.JHo"s. 

lEn 1 ... \leuf-laje de L:cha fj de; Junio ú'lthno, 

Su Excf:le:1cia el Pre.oide'nte de la -República 

pro¡.lU':'o la 1ll0diEca2 i én d(~ 2sta ley en el sen­

tido de elevar ele ;; 3,000 a $ (j,OOO el mínimo 

d.8 avalúo. !lara]os e,[,"~tos del pago de la con­

tribucir;n ele ha)leres, que da .derecho a los 

propietarios 'que no poseen má;s de un :bie'u raíz 

para soli8iLll' la construcción de obras domici­

liarias. 

l'~,;ta iclea, qU8fu6 aprobada por el Hono­

rable ,SenaJo en la misma Lll'ma pro'puesta 

PUf' el l'ij,'c:utivo, ln Isido mod,iiÜe.ada p'Ür .]a 

l!.ollol'al.Jle Cámara elevando a $ 15,000 el mí-

Vuestra Comisión de Obras Públicas y ll'mo elel él valúo ante'S citado. 

Vías de Comnnicación ha tomado conocimiento 

dt~ las enmiendas introducidas por la Honora_ 

rlle C(Llnara de Diputados al proyecto de ley 

(lUe moelifica el artículo 11 de la ley N.o 3849, 

(:8 11 ele Febrero de 1922, sobre Servicios 

de Desagües, refnndida con la ~. o 339 O, por 

decreto de 21 ele Noviembre ele 1923. 

Dicho artkulo estable.c-3 que el Presidente 

dé la Rell·ública di;'llondrá la construlcciún de 

obras elomiciHar:afl con los ,fondos que ,e le 

La 'Comisión no cDITsidera prudente esta 

modiúcación; el alza de la propied,ad no ha 

alcanzaJu, el! 1m' últimos años, a una ,sum,a 

que justiifiqu:; es;a medida; la disposición de 

C]U2 se trata tiendé' a ,J.:!r facilidades la ique­

Ilo's propietarios ,de escasos r€>t'u:qo.s 'que no ',)ue­

den, sin el a')xilio fheaJ, llevar a ,ca.bo (,stas 

lrabajos. 

Dentro lIe este concepto no p'arece aconsc,· 

jable ;fijar en $ 15,()~"~ 11 mfn'll1hJ de a1¡¡¡lú·_ 
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ya que I~on ello ,S2 de,3'virtúa el fin que se tuvo en la 'ley, que libera de inteJ8ses las cuotas 
en vista al e3tablecer este precepto. Por estos; c,HAse 'cance'en a su debid,o tiempo, y fija '01 S 

motivos la 'Comisión estima conveniente man por ciento só',') "11 c~,so de mora. 

tenerlo en la suma de $ 6,000, aprobada por 

el Honol',~ble Sena·lo. 

Otras d e las modificaóone,s consiste en 

hacer ef8'cti va la totaLdad de la deuda a aque-

Propone, a,demús, la Honorai,le Cámara llo~ propietarios qa~~ incurries.m ea mora en 

estahlecer una disposición encaminada a exi­

gir al proi,Ji2tr,:-io qEe "o!i2ite b cOllstru,~ci(.' 

la c<lThcelaci('ll de al,;unas 1,e las cuotas. 

Esta idea es d,? suma conveniencia para 

de obras de desagües un certificado del Con_ resgL:arda, ¡os intere'fes del Fisco, ya que le 

sury,dor de Li:'Ll?S H:1Í2PS cj,é'l :12partalllel\to en I p2rmite iniciar, conjt~ulam8nte, el cobro eje-

que esté situado el inmuehle, cn que se acre-

La circunstancia de clue un particular pue­

cl:_, 12:1:1' p~':)pie(la(lc3 en ,cliver,süS rl?'partall1en'" 

C~I-a i~h'a) ~?a Qlt.e :no 11:1.,y venta~a aI:);una en es-

~u,j\"o e1:, todas las cuoLa,s que le adeuden los 

I propietarios '1 ue incurran en mora en el pago 

,le c;,¡:lle.'cluiera de ellas. 

Por lo demás, la" fac:lida:l2s qu," otorga 

1 a 1 E,y 3 S ·11 vara la ,eo!lstrue:::ión de obras do-

llIiciE:tr~a s. dt\!)f'll ~2r corres'ponc1.idR3 por los 

ta J¡lec~r el ¡n'ece¡;to cuyocnmplim icnto no po- 1 benefieiadcs COn ellas, 'r:ump!ienrlo las obliga-

rlr'a cout;-o'nrso rlebi.lamente. ciones qu:' contrai;;a,n con el Fisco a su de­

bido ,\c:Cllr'i:1lL,nlo. Por esla,s circunstan,cla~ 

RC:,¡EC,to a la ,fonna en que d propieta- la Cor.,:si(m c:'(::; cOnyeni2nte aceptar 'la en-

rio cJ.:-'.221ar,'t al Pisco el valor ctc' los traba- mienr..a e11 referencia. 

jos, la Honorable Cámara lE! c3tinmclo convp- Para resguardar también en forma es-
niente lllOdificar el sistema ,fijado en la ley tr:~:a el C'l'llpli:niento ,de 1:13 oblig<lcionel3 que 

38,1,1; en ella '3(; es~a]¡lece que la cancelación con'csponden a los propietarios, la Honorahle 

deb2rá ¡;feclUar.3? En el término de '10 años, C,'tlnaL'a ha intro,clucido una mod,ilf,icación por 
por med,io ele ,cl;','id211'ls3 anuales BCluivalen-

t~ <!I 10 DOl" cieEt:J dl'l valor d2 los trabajos, 
la cual se obliga a abonar totalmente al Fisco 

la,,; SUlllas que se le adeuden por la cons-, 
r.I:Jcnando el ;lrol1'~tario 21 interés 'penal del i ~ru('ción ele obra,; domiciliarias. en el caso de 
:e pOI' CiéUrO (m caso de mora, transferirse la propiedad en que dichas obra', 

La C:lElal'a propDne efec:tuar es,te pago en se ¡tan efectuado. 

CUOU13 an uale,s d,e $ 100 cada una con el S EotCI mo·cl';tjjicación les de suma utiJ:dacl 

)lor ciento ,de int:,rés corriente y el 1'2 llar ya que evita dificultalles qU8 pueden presen-

ciento por vía de pena. 

La primera jelea, o sea el pago de cuo­
t:1s anuales e12 S 100 es aconsejable, a jui­

cio de la Comisión ; como antes '"l' ha dic~lO, 

el objeto el" la ley que se trata ele modifiear 

rué con'ce,Jcrfac:lidades a aquellos pro;;¡ieta­

l'ios de esca30S r2cursos, o!bjeto quc~ concurre 

con la mod:~icació;l pro;:Juesta, ya que con ella 

ce crea un SiS'LC1La de pago menos gravoso 

para l:u oLlleficiaclos con sus 1,islloslciones y 

tar~e al ,l~isco para obtener la canCelación dé: 

sus créditos al 'pasar a poder de terceros e,l 

bi8'u raíz que los garantiza . Por este moUvo 

la COillis;ón cree convenielltQ aceptarla. 

]~~n tre l'a s (J lJligaciJne3 que se Üllpor: en a 

jo~ propi2t ario:o que se acojan a 'los 'bene;;~ios 

ele la ley ele desagües, figura la de cancelar 

todCi, los ;:-astos que origine la ejecución ,le 

lao: obras. La Honorable Cámara ha creído 

cOllveniente eliminar de este pago el valor cl~ 

(lue no importa una pc\rdida ele dinoro para lo:: pLl,¡lOS, los gastos de vig1ilancia d,e los tra-

bajes y ,denlás que :-38 orig-inen por causas 3P-

te d:,j 8 por ciento y e12l 12 por ciento en ca- La Comisión no eonsidera convuniente esta 

23 'le mora no se encuadra dentro de las r2f'orma por no ~'r2er eQuitativo que se ,grave 

.L1ea.s que 'se acaban de expresar. ya que ven- ul F'i3CJ con esta:; car','.!'a,;3 que, aun~u\) "C.31uci­

,drían, en parte, a hacs'r ilusorias las 'f:aci- das, de]¡en pesar sobre aquellos que directa­

Ji.d,ade,s de pago que se pretende otorgar a lo~ ment3 yan a bel1o[iciar'se con estas obras: el 

propietario,s. Por este motivo la Comisión fin '";2 l:l ley e3 llar [adliclade3 a lo,s propie­

'Cl"8e preferible mantener la situación erRada tarios, pero sin hacer gravitar sobre las ar-
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• 
cas fiscales los clesembo"lsos que rsignificaría 

te motivo 0.3 propone su rechazo eLminanuo 

p"ta dL'.[losici('n en 103 inciscs a y b del ar­

tículo 11, a¡JrolJado por la Honorable C[L­

mara. 

l'RDIER.\ llORA 

K\IZ 

El ~c'iJ()]" OYAlt~I:X (1'l"t'sic1<'nLe).-Solicito 
t:\; ;t;">('ilUlni(\nto (1('1 ~('n:\(lq ]lara c()l1sicl,er.1T, nn­

lC's d" 1:1 hora (le il1ei(l('llt('~, :tlg'UllO;-; l)roycei()~ 

La última 'mocliiicac'lón consiste en agre- lIe [¡ll'il (le.'llilcho. 

gar, a continu::¡c:Ó¡ll ,tcl artículo 11, uno nue- .\"orll;[(!u. 

vo en qU0 38 clet2rl1lin.~ el 1l10l1t0 de la SU111:1 

'Que el Pl'esic1cnt2 de la Il81)ü1Jli~a podrá tle~­

tinar a o :)ras d:~)ll1iciliaI'ias en las condicion·s,s 

que S3 ha:l ~\-el~~,:l) refiriendo. Dic~la cantidad 

ii8 fija 2" 101 ,i,¡;11a cl2 S 1.000.000 oro de 18 

peniq ne.~ .. 

",,--'T1Jl ~(\ilOl> fkr;r('lal'io da l{:\ct ura al infonnp 

(10 ]a ('~()'l11i~i()n lle Legislari(lll y .Tu:-;tirif1. que tC'r­

;rnin;\ })I'oponiendo la apl'o})ación del siguiente 

],H()YJ~CTO DE _\C,-~EnDO: 

~'-rtíruto 1.0 ConcédC's2 a la institución de­

nonünada "Sociedad de A rtcsanos de SOC01TOS 

La COll1isió:l estinla acon.seja,ble 2sta ide:l l\Juluos c1~, -,,-~ntufag-asta··. con per:-;onaiidac1 jUl'í­

en vista de qp:c CO:l ella se li:!nita la autori- dica otorg~l(la PUl' decreto sUlJren10 expedido por 

zac:ón dada al Ejecutivo para el objeto an- id Ministerio de Justicia COn f2cha 31 de Octu-

te'3 L'ldicado, 8-dtand.o que ·se destine a e,stols 

fine,] una sum~ (lue, por su cuan tia ¡nd8ter­

rninada, ,pu2~la irroga~' perjuicios .a las obI"uS 

c!e desagüe (lUe la ley indic:l" par:l las divel:'-

S:l:, ci~ch:,c1e:; eL:: 1:1 República. 

El tiDo d~~ 1110necla ele oro do 13 pcni­

fiues, so ha :js::lblfcicl:) ~~n \"'~.sUl d~ que L::t ley 

~l qUl~ S8 h~lCl? r2[prc:lcia COn1enll)la e'p(; l11is-

])ln tiro. de moneda. 

1 ~J:J S . ~i.co,L¡s _~;:~an1111hio )1. - S. (),eha­

Con ~;alT~'ejade,~, ~-\, IU\'p¡>a Parga. 

-Si1]{lnal'do Salas P., Se(~retario, 

ln'e de 1 (')S7, {:::.l 1)orn1L~0 requerido por .p} artícu­

In C;i)() dc! C()c'Ug-o Chril, p<11'<.l (1l1e vueda cün;:;er­

yar, 11,1;::,1;"1 po.:.' SO rUlos, 1:1 l)O::3t"si(¡n clr~ 10'3'" si­

gupnlf's bic'l1es raíce::; uhicaclos 'en esa eiuclad, 

l)ajo los clt';--'linrlp3 CiUC' ~e il1l-tican: 

l'.o C.I'-.;a y ;-:;itio si~2:11aclo con pl ':\"-.0 G72 d'_' 

la c:lllp eL, SClT:1no, ~: quc' 1inüL¡: XOl'tC', c:lllC' 

S(,l'l';\llO; ~ll j', })1'o]li{'llall t1~, ¡\ br:lhanl .A ran"-: 

al O¡-LC'l1i,', j)l'o;)icll:¡d (ll' 1:\ :-;uC'c:·;ión el(' (Iun 

Ci rL¡ ('() ¡ Ji i1 ( (): r :¡1 1 J(1 rlif'n 1 e\, Pl'opi('(l¡~(l dl' la, 

rniSlll<t :--:11 C'(';·dCJ n , 110,\' (le' 1;\ ::'-;oci'pcLlll \'·?i~'l·;l-

ll().~;; Y , 
2.0 C;!.'-';t ,\T ¡-;itiu :-;ign a (In.::; ('on los nÚln(-'l'()~ 

2:10 '1 2~1I ,1" 1;, call" (!c' ¡\eILl,"ista. y :1'1<' li­

lnit:\: ... \1 .... '\()rlC', propieLlacl (le doi'í:l l\laría 1;u:.:-;­

tO:-1: al SUJ·. pro]liedad (lel ('~t<lblecirnié'nto ele 

Fundición (1(' Bell;: Yi~ta de la referida 'Ciudad; al 

Oriente, terreno YacantC'; y a] Poniente, calle de 

SaEtia:;o, 26 ele Dnero jü 1928. - Ten-su uhicaciún, 

go e~ honor ,dé aC"J.2ar 'r2c:'bo ::., ·Vu-:2.stra EXC'3-

12ncía, de! c~ic:o d,8 fecha 24 del 2.ctnal, en 

que Vuo3tra Excelenc;a me comunica que el 

Senado hE! tenido a bien designarme pana que, 

en u~lón d21 bonorr"ble Senador, sefior don 

Jo.sé :U2,za. 10 represente en la Con{erencia 

Parl'amentaria InternaciOl:alcl9 COlli2rcio, qne 

Re reunid. en París en el mes de Junio pró­

xiIno, 

Iluego a \?uestra T~xc21enc:ia quiera hacer 

pf.,son·ve al I-Lmorabl2 Sena,l ü '¡as :exprelsio.-

COIl qn2 se ha 's2ryic1o l1on-

Dio o gUl,nl" a Vuestra Excelencia. 

Art. ~.o De la c"ntid:lCl ele S 300 a r¡ut' se 

refiere t'l com]lrohante ele ingreso X.o 012649, 

de 31 de Diciem hre ele B 2 7. [l h Tesorería 1<~is­

eal ele' A. ntofagas::ta, arflíquese a rentas general€~ 
!a suma (le S 200, Y el saldo. ascendiente a 

~ 100, cle,"uélvas(' a la Socieclad de Artesanos y 

Socorros ::\1 lit uos, ele A n;:ofagasta. Dor aparec-er 

{'xccdiendo la multa que le corresponde satis­

[acel', (1" cnnformidlld :l lo dispuesto en la ley 

X.o 4 L2-1, (1e JO dp .Junio cl{' 1!127." 

¡.;¡ _"'1-101' ()YAltZ[~X (Pl·esi,knte).-En t1is­

eu;;i()ll gPllcra'l pI pro~rC'ctCl. 

-Sjn d('hatp ~'c(' (lit) táeit.a.lll('ut{- JU)" al)rO-

El ~('ll()r OY~\nZl~~~ (Pl'p;-;itlpntp).- Hi no 

"h:;y in: Oll\-(\l1h'ntp, qll{~\~_:)rí:l ¿\(,ol'(l:l(lo ('lI"ll'ar in­

rne(1i:tt:1111('llie a la tlhcu:-.;iC)l1 l)articuJar del pro­

y:.'('Lo. 

A co1'<1;,,10. 

En cliscl1si(1l1 el <lrtÍculo 1.0. 
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====================================================--
-C()u",idf'I'a~lo ('u particulal' N proyecto 

S('" dipl'oll ~,u("'(~siYa y tá("itaJnenÍ{~ por aprobll<lo,., 

los artÍ('ulos (](' "1\1(' ('onsta. 

2,~~H·LT.\ .\ ¡,OS IXFK\('l'O]tES JH; lL\ ],I';Y 

DE SEltYH'IO ~IlI,IT.\H 

-El sp;i<,.. sECHE'r.\IUO k,· pi ;nl"OI'me d,~ 

la, COHli~U)1l de (iuPI'loa )' .:\lariua, (111("' 1<~rtnina 

IU'O!)()lli<1 11tlo ]a a pl''Ohaeióll <!{'! sig'uicntü 

, l'IlO y ECTO DE LlcY: 

~\l'tíC'llln ünil'(l.~P~ll·:l lo."; -efecto,;; cl~' lo dis­

puesto en ('Í ar:ículo 1.0 de la ley 11 lImero 4204, 

de 28 d2 ~2tll'1l]hl'e de lG27, su~titúyt~St\ en ('1 

incL:o Lo, cl{\l ~ll'tíC'ulo 52, de decr,pto-Iey nún1e­

ro GiS, d2 1i do Octubre de 192;), la fras-e: "de 

50 a lUO I1resos". lle'" est'l otra: "elc 10 a 100 

VP;-:;ü~" . 

El s~llo:' OYc\Rzt'X (Presic12nLn,-T';n dis­

cu,Sión general y p~ll'~iC'G~~1i' el ]1l'OY'2CtO conjlln­

t:lInellt~- con pI infol'nH'. 

Ofrezco Ll p;-tla111'Cl. 

(','nadu ('j (le·bate. 

~i no se pitlc' \"()tal'i()ll, ;-:(' d.ll':1 pUl' ;1 pl'ohat1o 

pl p,'uy,'('tn. 

All]'oha,lo. 

:\-I~VIH"(,('I(),\ DEL !'OH(,I~::\T.\,JE 

I'::\T'\.,II: 1)E 1.OS B.\XCOS 

I'~l Sl'I1tP, _\ZO( ~~\ Tt.---- Yo (1(,:..:;(',\ ría sa.1H·r f)i 

ha lIr g-aclo " l:t :\fes:t el ]J¡'oycdo que ¡'chajil el 
encajP cl(' los D;:¡ncos. 

Los Baneo:::. que no tengan su oficina pl'in­

"il1al en Santiago o Valparaíso, y cuyo capital 

no exc-eda lle rli.nz millones de peso~ ($ 10,000,000), 

pO{lrrll1 c:u'gal' en taI{':..:; operacion,?s hasta un 

tr,es y lllC'dio puntos ele clif.~-"r(lnl~la, sin' perjui­

"io <le! ]JPneficio dl' l:t disminución elel encaje 

quP .s{~ c::;talJlcc(' 'l'11 ('1 inci:..:;o anterior. 

T,Jo;; gastos de' ('ol)l'an~a::5 'en lugul'es donde 

el Banco Comercial o la e"ja ~acional de Aho' 

rros no tcng'an oficina, no Si:' considl?ral'[lll C0111-

prl'ndidos {'ll -el t<'rmino elel inciso 1.0 del pre-

'1 s{'n te artículo. 

}"Jl SUlJE:'rintendentc (le Danco~ l1odrá, según 

los casos, fijar lo que pueda cobrarse por este 

motivo ~ 

Arl. 2,0 Far'L que los Bancos Comercicl'l.es 

o Caja Xaciona] d,e Ahorros puedan acogerse a 

los ben-eficios de la pr-esente ley, la Superin'ten­

dencia de Bancos debe c,edificar previa111ente el 

hecho de que la tasa o descuento d'2 'la Caja o 

Banco rcsp.nctivll, cumple con lo rlispu{'sto en 

d inciso 1.0 del artículo 1 o. 

A rt. 3.0 Esta lpy cC)1uenz<ll'ú a regir desde la 

fc'C'ln ele .su publicac¡(l112n el Dhrio Oficial, 

l·:'] sell'Jr Oy"\nZl:X (I'rl'sicl,entt').-En dig-

cusiún pI Pl'O:y{'cto C'olljunt;lllH~nt{' con el infornli'. 

El seüor AZOl '_\Jl.-En nlu('has ()c{lsiO:llP:'; 

n}(~ h(~ l''Cfel'it.lo aquí a la 111'C'('sil1:::l.d de l'('h~\jal' 

el t'nC'aje de las instituciones bané<1l'ias, 

E;1 ,:eiíOl' OYARZl~'X (Pi'csirlrnte).--Corl'es­

Jlonele ocupClrse del proyecto 'L que ha aludielo' 

En la C()lnisiún (le IlaC'ienda lnanif('siC> esta 

lllisrna opiniún, y di,i,=-' que debía irse rnús lejos 

aún de lo que proponc el proYl'cto e11 (["batl!. 

l1ue:-; e..stinlo que hay necesidad de lnayor an/­

plitud al dinero disponible en nuestros Bancos. 

Como ya 'he manifestado en otras oportuni-
el hOllol'ahle seíior A.zócal'. 

,dades, esta institución del -encaje ba'ncario, no 
-El ,efio)' SECHET.\RIO da h'etUl'a al in-: existe en muchos países y es de 'carácter típica­

I"orme de la. Comisión de Hacienda" rccnÍ{lo en el mente norteamericano. En esas mislna"s ocasio­

}woyeeto a.probado por la Cánmra de Diputa- nes he manifestado tam'bién qu-e aqu[ se estaba. 

dos, ('11 quP l'C'c01uienda al Senado la aproba- ': produciendo una perturbación econó,mica con el 

dón del "iguif'utc ¡ encaje, porque ese dinero se tiene ocioso en las 

bóvedas d€ los Bancos, y es sabido que todo di-

P110YECTO DE LEY: nero debe destinarse al incremento de la pro-

! ducción; pero en vista de que el seiíor Mi-nis-

Articulo 1.0 Los Bancos y la Caja ~acio- tro de Ha'cienda expr-esó que por ahol'a se haría. 

n:ll de "-,hor:'os, que en su oficina ]Jrincil1al y en esta rebaja y que ,con posterioridad se rebaja­

sus ~lH.'ul'sal('s. fijen para las operacion,es a p1a- ría aún '1nás el encaje, si es necesario, yo fil'nlé 

~o.", no 111ayOl't)S (le no\'":('nLl días, un interés o d-es- el infor,111e sin nlanten-er nli opinión de una re­

cuento que con ('onlisiolL';-) y otros gastos no 'baja IllÚS eonsidel'able. 

('xcpcla. ('n ('onjunto, pn mús (le dos y medios 

punto."; dC'1 la t:lsa que '01 naneo t;pntra1 (lp Chi­

le' cobra a los nancos, ]lor ilcscuento O "edcs­

euento. qUl'dun autori~ados para I'C'ducir .sus en­

C<ljf'S l'n la .siguiente proporción: al quinec por 

eÍ't'nto (1 G (/~~) so hrE' sus de!Júsitos y o bligacio­

nes a menos de treinta días y al seis llar cien­

to (ti %) sobre sus depósitos a plazo. 

El señor OYARZC~ (Presidente).- Ofrez-

co la palabra. 

,Ofrezco la palabra. 

Cerraelo el debate. 

En votación general -el proyecto. 

Si no se pide votación, lo daré por aproba­

do en genera1. 

Aprobado. 
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ISi no hay inconveniente, 2ntrarelTIOS in me­

rliatamente a la discusión rmrticular. 

Acordado. 

SUC('siYmncntc y sin debate se dieroll ])'W 

ap)'obados los dos aJ>ficu'l'os de Que consta el 1>1'0-

yC'('tll). 

'por la Cnmara de Diputados, que fija el peso 

m:iximo d,' 10H sacos destinados al ,carguío por 

fuerzas del llolnbre en ochenta kilos, cuando 

h>ll"'Í:1. sido IH'pferible que se hubiera hecho algo 

111ft:.; dpfiniUYo, o sPn :Eijando ese peso máxin10 

f'11 cien kilos. lo que obede'cería a razones ver­

daderalnen te prácticas. 

En efedo, .señor 'Presidente, lo único que 

XO.-E~IPRESTITO DE LA MUNICIPALIDAD permitiría desentenderoo de la conveniencia de fi-

DE COXCRPOION. jar en cien ¡dIos el peso máxi,mo de los sacos 
sería la razón de humanidad, a que Se refiere d 

El señor CO:\'CHA (don Luis).- Solicito del informe de la Comisión de Gobie-rllo del Sena­

Senado que acuerde agregar a f~sia tabLL especial do, es decir que es un peso e~cesivo para ser 

ele fácil despacho dos proyectos muy sencillos: ¡ transportado por un hombre, pero con la exp<'­

el que se refiere al camino de Talcahuano a con-j riencia de muchos aüos puedo manifestar que no 

cepción, y el relativo a un pmpréstito de 150 lo estimo así y que, por el contrario, es un pe­

rnil libras para la Municipalidad de Concepción, so muy tolerable y IIp\'adero para un hombrre 

El señor OYARZG;'\ (Presidente).-EI Sena- medianamentC' bien constituÍllo, q'UE' no psté E'n­

do ha oído la )lctkiün del honor:lblc señor Con- fermo o tenga muchos años de cdad. 

cha, para {~Xinlil~ estos proyectos del trfullit'E' de 

eOlnLsión. 

Se rln ría po!' aproharla si estuviera apoya­

da pOI' otros SCflOl'CS SC'n::lIjol~es. 

El señor 2Vll·)DINA,-Yo léL apoyo, señal' P1'C­

siul:\ntc. 

l'~l señor C.\JDJ~RO,-Y yo también. 

l~l señor OYARZU:\' (Presidente),- Apro­

ll:l(la la illaieación. 

El señor CONCHA (don Luis),- Solicito 

llU(' se' traten in.mediatam'ente. 

_¡;jI señal' AZOCAH,-Despachemos llr:mcrfl 

Jos pro:n:=:ctos que están informados. 

PE~O .\L\XBrO DE LOS SACOSI>E,STIX,\I>OS 

.\ CIERTOS PHOJ)tTCTOS 

El señol' SC{~l'etario da IC'etura a un inl'Ol"lne 

de la Oonusión de IIadcm1a l'eeaÍ(10 f'n ('1 si­

guiente )W3yC'eto l'l'lnitido pOol' la Cúmara (}{' ni­

¡mtados: 

l'ROygCTO Dg LEY 

"Artículo único. Exceptúase el trigo y el ce­

mento de los productos a que se refiere la ley 

número 3DlG, de D rlc Febrero de 1D23 y fíjase 

en ochenta y seis kilos el peso máximo d'e los 

saC'os en que se envasen estos artículos". 

El spñor OYAHZUN (Presidente) ,-En c1is-

Por otra pal'tC', es 111f'n0stpl' no oh~iclar que 

0n ningún e~l,'-';o 1111 S,leo (le e:.;p peso, ya s::-~a de 

frejoles, trigo o cemento, PS levantado del suc­

Io o d" dondc ('st(>. c,on el esfuerzo ele un solo 

h0111bro, p()rque' sÍPJllpre C's ayudado por otro 

jornalero :J 1 ('010C<1 r10 sobJ'.~: sus hombros. 

Yo plll'llo elal' aquí un informe perfectamen­

tr' llf'l·,::.:o¡¡nl :-.;o11rc C'stn nl~lteTi;-l, pues fuí nego­

C';,l;ltc:' 0]} lllolinor-; Pll los vrillleros años de lni 

\'illrl (le tl'~ll);l.in. T!Jxplotü ('} negncio de molinos 

en 11no cll' lo;;;: pU0rLo~ de 1;'1 provincia ele COTIC'ep­

ci6n )' gl':lll 11:\rtE' ne :os sacos de trigo qlH~ IIp­

g:ll):l}l l)~lr,-l la producción del rnolino, venían dü 

la l>:thÍa de .\1'<\uco, de toda la provincia de Arau­

cn y ele C0l1cC'pci6n. generahncnte de I..Jü'bu; por­

que han de saber los hOl1c)1'ables colegas, sohre 

todo el honol'able seüor ::\fec1ina Neira, que yo 

tengo desde antaí10 yiya .sin1patía, por Lebu. 

El señor ,:\IEDIXA,-Xo se conoce. Su 8eüo­

ría no manifestó esa simpatía en la discusión ele! 

proyecto de adquisiCión del Ferrocarril de Lebu 

a Los ,Sauces, 

gl señor URRJ.}JOLA,-y () siento simpatías 

por Lebu; son simpatías que' nacieron hac(' mu­

cbísimos aüos: se remontan a la é]JOca de mi 

tra'bajo en nqupl ,lllolino y a nlis negocios con 

Lebu. 

La 111'lyor iP';ll't.C' (lel lrl,5;O que yo ha~:~.l mo-
elisión general y particular el pr"oyecto, conjun- lel', ib:t a L('hu. 

tam('ntc con el informe. 

El seI10r Unn'E:JOLA.-¿ Se trata de un men­

s:lje ,lc'¡ r':;jecutivo? 

Dnr'llltc' ,,1 V"l'ano, cnl,n:ll'aba ,c,l trigo en 13 

!'0g-i(J]1 /1(',1 :\'()I"i-(~ (1(' a pr~)"\rill:;'ia ,de Concep,ción, 

l/p,ro el:-: ','] 11] ,:i('rIlo lo CO,~Yl :)ra'ba 'en Lebu y v,e-
T~l Reñor SECllETARIO.- Es un proyecto nía por TIC! 1'. Lo,~ ~.a,COS dl' trigo venfan en bfL4 

a pro )lacl0 por la Cámara de Diputados, sei'ior Se- ':c :"],1".1 s (1~"'.' (':) r,~ el b,a n h '3:a t'r,e'sc;'ent'Os sacos 

nadol', y que tuvo origen en un mensaje del Eje- ",d:l ¡1'n:c; pero, ¡qué ,s:wo:;! Eran. 'S'ilCOS que 
cutivD, 

El seüor CRREJOLA.-Por mi partp sien- (10 a"<,gUl'<l" ([!le ningu,l1D tC',:,'¡a mO/1D'S do 1~:; 

tI) que se haya pr-esentado a la consideración del 1d1o" elc' pe 'o y todo,,> ellos eran ca rg''l:1Ü's "obro(' 

Congreso un n1ensaje, que ya hu sido a,prohado lo~' h()nl';:'~:'; t:C' ~:}::: j::L'n:1:?~'ü .. ., de' ¡las :n::~lno:ts h(l-
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landra/\ a e:n2Upnt:l n1·('~ll·Ü'.-l de la p'aY_L y des- I 

(le allí "enfan CUlp :0':0> '$lCOS -en h0111:hros h~l,~ta! a 
cincuenta metros tiorra ucknÜ'o. I'~ra esü]. una 

r)e~c1e :uego, llamo la atención 

sentimentalismo que existe en esa materia 

cían su tTHoajo cantando. 

El señoll' ,:vrA'PI.<A~lBiI'O. ¿,,('UÚIl~(k~ a¡}o;--; 

El ,'ol1or' Ll'RRE.JÜLA. - Ya qu'c Su S{'­

ñOl'ía tiene tanta curio'lidad de SCl])PrlO. Ic, elil'':; 

gauo '1)01' un SO'10 \hOlTlbre ... 

El sc!'íor COC\OH_} (clon 'Luis EC1r,il1u~). 

O~ro_-i L' ;ls\p'dan a le,r:tnta;r ,el ,.3"<lCO, peTo -es unP 

~()jll el l¡U2 10 lleva ",1 ho'mbro. 

E: ,';(,n01' l-:'ItflEJOL,A. C\O 
qUt(\ h ¡,ce cu,~lrenta :1l1'u3. _-\ 11 238-1' 'Jo 'tal tL i l',llo flC\'pt:ll' que l)O~'quc u"!} h01nbre cargue 100 kilo~ 

t!;¡n;':ll~ll'I",I':'clo, tOllavía 1112 pare2e C<(l;' conl2:11- I B(\hi'l' lo,., ,h (Hll'b ro.,c." vaya a a,gotar sus fue,rza:s. Si 

p1a1W{10 hH.i '1'()S-~,tr(),3 [l'e3c..:o3 de aqu€:l'ls jor'l1él . ..leros. (¡;:"I\O f'ucra ~l'síJ y ,~'l ,::-~):"" fijara una ·disn1inución 

Cno ,,11' 'Hll0'." Ramón Lar". 'murió h,:¡ce lJOr'o. d,c 5 P01' eic'nlo 'Dor gelle.ración, clesl1ué3 de dos­

\lUIHl'U'L' p'!·a un hurnbl':"" de COEtcxtu:;:a no 5uVe- ck'ntoB años, la 'raz,.l 'sl'tría ,(le pignleos. 

r'~or a 1:1 il-:,í:l. qu(' no f'~ lnuy robusta. Po-r eso 

d'ig-o qLH' ,lqUÍ no ."::(> tl'at:l 111ÚS que ele un 'sentl­

tn'e,n~::lL~~n() ('on\~l¡-'l]'ri() al inU.1 Té's púhlico, 

El ""'lO)" C'Or:'\CllA (.10'.1 Lui., Enrique·l. 

El int~:r{~." elE' la l':tZ:l est{t ~obre III interés pú­

blico. 

El ,ei'íor l~HJlE.J OL_\. - La H'elucción del 

pe:::o ele :os ~:<1l'()-; u':'.j') CflllS:gO '/:11'1[1;:::: d':fie'uHa­

(le':;,. ~~ntes. qu~en '(lr'{'ía 11:1 s;;'·'o. d('~-'í:-l l1,n quin· 

tal mé':T'ico, y tudas Ia~ t j'(t ns'¡ :'(,IOII (';4 ' . .:' h:1C'~'J 1: 

CO~lre esta base. 

El Heiwl" C()¡C\ClrS (110:1 Luis Enric¡'u-e). 

¿l+:-J., c:lrg:uLo ::(lC():-; al~·~-u-::l'l Yf'i': ,SU EL:5.oría?. 

E:l s,"rlor L~RJll'j.T()L~\. ~ ~;o Yoy a conLl~­

tal' .:l Sll Sf?ñoría. l~l pl'<';:;-l~l::(j qLlP l1H' hace. 

\~O\' (~ 1.'C'cor,,1rtr (11..2(' C~:-;Ln .l.-:'..Plto :~c la dis­

E1ipuc.<6n d,¿ 1 1)2.'30 de :0.:' ~ .. «('().", ~;:);n .:;:,il~vió ·er!. ('-1 

Xort-e p.sll'ü que los jornalcros ganaran un 20-

por ci2'n~'ü 111ÚS -en e=c~guio 'l1C' .]'1'.::; f:H'YU1';C:; .yna­

rítinia~. Xo h:1Y 01;1"2ro de 1.}'("(11an:1 ·:'()rltc~x111Ta 

que no rc,,,:~'::a 10 O k~lo:-:; '30hre 10:-; hO,Tl1hro.s. 

El >:eñoc'CO::-"cCHA (don Ll,is l<:nriqu{~'). ---

¿ Qué ha sueE,iido (~'C'"';:'Du{~S? ~\quí "ienc' 10 Le pregunto nU,e\~.3'n1!enh:l (l Su Sello!'í:L ,;~.i h:-l cal'~ 

qu,e pud~2:!.'a l'~<llnar::-2 lo !~Y!'l1ici()~() (1:, rla hi;-;to- I g-~Hlo ::'ClC'OS a:l homhro alguna vc;~. 

1·~a: que los jOllr::::,~1'eirÜ'3, que cr~n l):t.~~allO's a, tan~ El sel10r L"RREJOLA. __ Su Sc'üoría 'C"-; in1-
to e,} ~~lCO d'p _c:ie-n }{':Jo6. -efe(3t'u:lll:L })(>'1. l('y '!cL l't:­

lH1ja, a oehenta kilo,s en el Ipeso e12 10.-; :-:aC'o:-" 

ca r~u Ín ,1'11 :Jf>- I 

1~iOl"2',';;, ,con 110 que d,e goll)>€ se 1'2::a:'g(11'on un un 

20 po'!' d€'l1.to to'dos ,los embarques. 

i!nrí:L 

F' 

ccn: El E>enadcl' que 

OYAnZUX 

h:l';) la. E,l 's,('ñor 

ol'den a Su Sr-

al l le rll<'go 
}Jl'OyC; 10 en {l(~bnt,(', (lello obs'2r'.-x!' QU2 ya que 

Uefil'iéndome ahora niás cunr'l'-ctéuncnte 
110 intclTUlTll)a honorable ·:;::·'21101' al 

f)(' va· a lt'.~i; Llr sohre' Ll Irr--;:lteri<l, dehel'Ía l-cgis­

]"ll"S-P en ge,l1C'ral, e.;;,,~:) es, no referir~e únic::l­

m-ernt,p ,a, los ~'a'~'()':S 'Ch- tr:gü o de C-en1€nto, sino 

a todos, r'ua.lquif'ra qlh"' ~ea su contet~:iclo, I-Iago 

d.esde ,lue'go indicaci0n en este sentido. 

que llueüc' ."'o~o, f{lh' no 10 creo, (\:3 la .sig-uien-

,El ,-,,'fio¡- UlcREHOLA. - el'CO que es'e 5e1:­

UnH;l1'La,~ipnlo no :til'l1C' c(lhi(~[1 en ('1 lTI0l:111ento .. 'l,C­

tlNll y ,r,c[.O'rnlau{10 1:1. ~'?Y. ·se ~::l,l\'a uml3.. grave 

dificultael ]Jont ,,1 COlllPl'cio y la industria. que 

k~': la 'votación, m::lntengo 111i ill{lie lei6n 11-r-t.'l'~L '(1ll'l,~ 
::.\IoJir¡c~l...l· ('~ pl't)yeC~(), {\n t1 ll:lrte fin..::!;l, 'C'~l en lugar de los 80 kilos que se proponen en el 

esta forn1\l: "Fíj-as(' f'11 100 k':lo:-; ('1 'pE',.~,o nlá- proyec~ü e10 1:1 Cá.nlar'::1 (le Di:)ut:l{lu:l, ,H{' fije 

x~!:r:o ele 103 ~·::1.cus 'Llc..,'ti::',ltlo;) ~l ::-,~T earg-3Jl1o~ ci el;, 100 ki,los. 

eo'b-1'8 :03 hon1bro~". 

Xo se qué dice la ley, a {?"il.{~ rC'.sIH'ctO. 

El señor VIEL.-La loy dk(,: "El. peso 

El s0110r OYAHZU~ (Presidente). - Tiene 

la Da 12 bra ('/ honorable sel1o1' AzúcClr. 

El ~efior AZOCAR.-Esta cuestión de la fi-

de los sacos, de cual'quier cla2-:e t10 ~)roduct()s ¡]es- j:-¡ciün del peso de los sacos eG nlateria de una 

tinados a "el' transportados 'SObl'" los hombros, ley que fué muy debatida en ambas Cámaras, 

l~() 'P0<11-Ú excE'·,:}c::r de SO ldJ.b,rj ;]'2 p<>:;o, 

F,l ·Stfio~.:.~ l.:'-IlRE.JOr:"':.A, - PerfC"ctanlente. En 

ll~g.d.W c.·pl pe,so de 80 kilos, yo propongo un múxi­

TIlü ele 100 ldlos. Yo 'Oreo que oe h,cce unn 

Ol~l·n. pr{lctk:a qu·e vendrá a evitar {'onfusionc-s 

en ,1~ cunL~l..hEicl;:ul ele los r:-:":gocio:.:: en g2f'.2:,,':-il. 

11ues se hizo un estudio científico sobre el ,par­

t icular y s€ llegó a la conclusión dc que era 

recesario li,mitar dicho peso a 80 kilos. 

.\hora, 'la <Comisión de Hacienda ha ac'cp­

tatlo el aumento a 86 kilos, porque ss han dado 

rnzoncs cspceiaJ'e,s respecto del trigo. 
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El trigo que llega a Chile viene de lél Ar­

gentina en sacos de x4, 85 u 86 kilos y para 

dar cU'tllplin1iento -en las aduanas y resguardos 

a los rc¡;lamentos respectivos, tienen que esU1X 

sacándole a cada saco 4, Ó G kilos, 10 que 

encarece mucho el 'producto; de m'anera l1uc. 

be convencernos 'lue el obrero chileno de hoy 

día, Bn la mayoría de los casos, no tiBne la ro­

bustez de] obre]'o de treinta o cuarenta años 

atrús, pues las enformedades, y ]1'l'incipalmente 

01 alcoholLc ll1o, cuyos efectos no hemos querido 

Ilt,- nU<:1l' fn:L;lll:cipl1(lo en el Xorte :Ia 7.ona se'ca 

para evitar esa dificultad, se La, 'llrosentado h'Ste ;!1)s()lu~~, lrl ('()Il: rih"ilíao a la dcg~""l}('l'a:'l(¡n el,::' 

proyecto de ley. 1: H->st.J'a raza (:'11 los t0rll1inos 'pavo.roRos que hoy 

Ahora, rC~Jlecto al cemento, I'uccde que los 

obreros, en YC'~ de echarse al h011101'o un saco, 

se echan dos, con 10 que no se cumple la ley 

sobre la matcria, y por eso la Comisión ha 

ace.ptado estcjlroyccto, que fija en 86 kilos el 

peso de los .sacos de cBmento. 

El sei'ior CA HM:O="A.-Como 01 honorable 

s·ellOr Urrejola habla con tanta naturalidad dB 

f'sta cueBtión, parece que tratara la mat-eria con 

cierto d0minio del oficio, que hubiera 'pre8en­

"iaelo alguna \'ez el trabajo que se \hacB en Ilas 

sa litreras. 

tIPll{' cele problerna. 

('Gn conocimient o d(' la materia, puedo de­

el'¡rar al Senado que 01 obrero chileno no puede 

DJ,cptarde buen grall0 sacos de den kilos dB 

re'so, y" que,principalmente en la 'región de! 

Xortc, su u'ahajo es c:onUnuado, en forma per­

l1l'tnentc desde el 1.0 dl' 1,nero hasta el 31 de 

Dicienlhrp. Si .. ~e consiclcra, ad-f'nlás, que el sa· 

litre S1' enc1urece a los dil'z o 'luince días de 

estar ensHf'ado,.. al extre1110 (Ir' forrnar enor,n1eH 

y doloro'sas heridas en las espalclas de los car­

gadorf>21, s(' ('n111prenderá qne (\1 honorabl-e s,eñor 

La ley que fija el 'peso de los saco,s de SO Frrejola no ('onore lo pesada que e's aquella ta­

kilos fué una ,conqUista 111Uy legítinla d0 los rea. cuando p¡'opicia el aUnlf'nto .(1, Ci<:\l1 kilos. 

trabajadores, ,en defens'l ,de su salud y de la E;I se;1or TTRRE.TOLA. - Su S0110ría olvida 

conserva.ción de la raza, l)ara no ser e-terna- que todos los ohrl{"l'os que trn nSl1o¡'tan grandes 

n1ente bestias de carga. p"sos 80bre SIL' ho:m11r08 US" '1 cojinillo's para. 

Si yo LahI0 de esto, es porque conozco {;! p'l'oteger SlL~ 1'~palc1as. 

oficio ]101' la evidencia de ]a s cosas, pues una El señor C'\ rnrO="A.-Cuanoo ,,1 contenido 

cantidad ele miles de sacos Ipasaron por sobre de los sacos es tllanclo, éste se amolr1asobre la 

mis espaldas. ¿Sabré ,lo 'lue Cd esto'? pS]l'lldas. En el X01'to, no se usa el cojinillo a 

Adem[¡s, oebo hacer presente que hace po­

cos díflS, y a raíz de la aprobación po'!' el 

Congreso de la ley de los SO I,ilos, h8. venido 

a Santiago nuevn.nlC'nte una conlisiún de obre­

ros del Xortc, QU0 encabeza un dirig.ente, 81 

señor Yallejos, un periodista obrero <1e 'l'oco­

pilla, un delegado obre'ro de Antofagasta y otro 

d0 Iquigue. 

,Esa Comisión pC¡'mancció aqui el urante un 

mes, hasta conseguir hablar con Su Excelencia 

el Presidente de h. TIepública y hacerle las mis­

que se refierC' Su Señoría, 'pues 'lJara ,cargar du­

ra nte Bl día enteTo. no es aceptable su uso. 

E:¡ sei'ior GR-HE,JOLA.-Todos los ohreros 

(1-(' carguío URan cojlnil1os. 

El señor CAIL\IO~"\.-Creo que no es aHí. 

En can1hio. en OÜ'{'rS l]laltSeR, COl1la Estados 

Unirlo,". el obrero tra'lnja ayudado IJar medios 

mecrrnicos, al extremo que cualqUier veh!eulo 

tiene posca 11 tf'ses:peeiales para levantar bultos 

¡ de cinc:u0nLt y más kilos ele peso, pues los jor­

naleros no acertan correr el peligro de herirs(' 

111:15 peticiones que antes había .formula(lo un ' {'n la espalda. y pa¡'a proteger sus manOs usan 

congreso de trabajadores al Gobierno y al Con-
guantes. No ocurre 10 mismo en Chne, ,como 10 

he demostrarlo. y si los 'relpresontantes del pue -grpso Xac·iona1. :Docía esa. C0111isión que crrl 
i blo 'lueremos llet0nel' ,la degeneraciün de la raza, excesivo el 'peso ,de ochenta l,iJos, y que ni) se 

tra:a y,l de caos .esforzados obreros de antafto, 

a que se ,ha 'referido el Ihonorable señor Urrejola, 

pues los trabajadores ele Id'y están depri mielos 

por el trabajo y los \'icios. 

tiempo {'s ya (le acometer la taN"l y arbitrar 

los medios UllHlueentes a clue nuestro obrero 

deje de ser ¡'"cslia de carga. 

Por esta" consideraciones, no acepto que 

A este respecto, YO hice en sesiones pasa- oC diga en el Cong-reso que los ohrer08 chilenos 

das recuerdo (le un ·certificado (le las autori- ('::,'Uln acoslurnbnulos a trabn.Jjar con sa~os de pe­

dades navalps, en que ~e eX110nía que -en un so lTIrrY01' de 120 l-i.i}úgr;llTIos, y qu{: €stf' peso sea 

75 1,01' ciento de los obreros que de la región para ell03 una gang'a, por'lue mientras lo llevan 

'de:] Xorte se '1l]'(>s,entaron n cU,lllplir con la ley con('n c:anü¡ndo. 

de Iservicio rniliül'l' obligatorio, fu(~ rechazado 

por degeneraci(Hl física. '1 SIÚll, ,1 
POl~ con~igllicnte, esa sola consi{1eración de- l~ h~1 H 

llli (¡J;"n:'ro, a un verdadero atIptrr, que 

~~hadú '1. iv, homhros un fardo (10 sa-
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ce:; yacíos con un peso aproximado de quinien­

tos kilógramos, y ese hombre and u \'0 con aquel 

enorme ]J("~() unos doce o quince 'pasos y depo­

sitó el fardo en el suelo. Pero est"s son cOS"s 

¡excepcionales. Esto se hace muy r"ra vez. Esto 

no autüriza vara que, Be diga que Ilos obreros 

todos estú n L~lmados a de.sempeñar esa ~mi6ma 

dos al1os, y así vemos que pronto busca otro 

empleo, como de c"nchero, trabajador a jor­

nal, etc.; si el individuo se ve obligado a per­

manecer ,más tiempo ,como cargador, luego le 

empiezan temblores en tSUS miembros y a debi­

litarse enormemente. No se ,encuentra un in­

glés, un austriaco, un italiano ni nadie que re-

función de llevar sobre sus hombros 'pesos de sista este trabajo como el chileno: ,parece que 

~O() Ó SOO j.¡':0'3. 

Si los traba jadores chilenos trab"jaran trans­

porta ndo saCüE:; Le un PE'30 no mayor de cin­

cuenta kilos, duraría mucho más tiempo la 

raza chjic,na. ::-\080tr08 deiendfmos la vitalidad 

ch, la r;;za. Yo no sé si al 'paso que vamos den­

tro de cincuenL8 afios habrá alguien que ,pueda I 

le"antar P(~EPS de cien o de ciento veinte kilos, 

[".,1' mantener en vigencia una ley semi-seca que 

permite a los pobres trabajadore" alcoholizarse. 

El sel10r KORNER.-Este tema ha sido de­
batido ampliamente cn el Senado al tratarse 

nosotros reserváramos para nu€stros propios 

compatriotas labor tan inhumana, que, junto 

con las enfermedades y los vicios, termina por 

minarles la salud l~as'¡a el extremo de que lle­

gan a veces hasta ladeg'eneración, No es raro 

v€r en las oficinas del No'rte que, de mil obre­

ros que esUln reunidos, no hay más de cuarenta 

o cincuenta hon1hres canosos o viejos; 1013 de­

más Ron todos jóvenes; y la razón de esto es 

que allí la gente vive menos debido a los du­

ros trabajos a que se ve sometida. 

El seño'r AZOCAR,--,Si el debate Sigue en 

sobre ,e:1 'peso de los sacos del salitre, y llega- esta forma, el proyecto no va a ser ele filcil 

mos a la conclusiún de que no hay razones fi- despacho, 

siológicas, ((1](' no exitenmotivos científicos ,pa,ra 

creer qUB el peso de cien kilos pueda ser Un 

nlOtivo de> degeneración de la TClza en los que 

los cargan sohre sus hombros. 

'El 8<'1101' C;\R;\IOXA.- Este peso de cien 

kilos df'forma a los cargadores de los sacos de 

sal;tr". 

'El señor OYAT"ZUN (Presidente), - ¿ Pide 

Su Señoría, que se retire ,este Iln'oyocto de la 

tabla oe fácil despacho '? 

E,¡ sel10r AZüCAR.-Sí, sel10r Presid('nte 

El señor :':t.~~~CI--lEZ {}. de la Ir.-~on1o el 

honorable ~eflol' Cal'mona interl'Ulnpi() :J..l sci'íor 

I(or::~e~~ -en .':~u.'" lJhsC'l'vacionesJ dehen10s continuar 

El fC'üor KORNER.~Est) l10dría sucedeT en la discusión, pOl' lo n18nos llasi(t que tern1i!1c 

indi\'iduos que son ya d€genenldos, mal consti- este honorabk c,,'nadol', 
tuídos, Un hombre fornido, sobre ,todo un p1'o- El s('l1or OYARZCX (~'resic1('nte) . -Como 
fesional c~lr";-ador de salitre o de trigo o de: el honorable 8pñor ... ~zócar 'h-:':l pediflo que S8 1'0-

cel,ada, no pertenece a ac[uella clase de perso- tirB este P"OYBctO de la tabla (le> frleil despacho, 

nas que pueden sufrir en su constitución fisio- si no hay inconveniente por part" del Honora­

lógica con estos pesos. ble Senado, continuará la discusión hasta que l'l 

Si hay razones comerciales que aconsejen honorah;~' señor Korn,;r dé !(-rmino a sus o!.!­

disminuir el peso ele los sacos de ochenta kilos ..,€n'aciolws. 

o de noventa kilos, eso ,"s otra cosa, puede l¡a­

ce'l'se; pero YO sostengo que no hay motivos fi­

siológicos ((ue aconsejen disminuir el peso de 

los sacos, alegando que pueda ser ('ste peso mo­

tivo de degeneraciCm de la raza. E<lto no es así. 

De modo que, bajo el punto de vista mé­

Dico, no hahría razón ,para no elevar, hasta 

cien kilos, si Re quiere, el peso de los sacos. 

Respecto a las razones comerciales que pue­

den haber para proceder en un sentido o en otro, 

los honorables Senadores pueden a,preciaTlas 

con mayor conocimiento que yo. 

El Reñor CAR::\fO.:--lA.-Hay que tener pre­

sente qU€ el trabajo de cargar sacos deforma al 

hombre, resultado que aún se produce con tra­

bajos más livianos, como l'l de cargar angari­

Has o carretillas~ (((1<' prol1uc€ en los individuos 

hombros caídos. El ohl'"ro que carga ,saco:ó pe­

sados no 'puede ejercer ('se trabajq por mfts de 

Acm'dado, 

¡'~l s8110r KORX,BoR ,-El honorable seft:)!' 

Carmona se ha referido a las faenas salitrera:, y, 

en general, a los trabajos de la región del Xor­

te, que son ,p€sados en r'C'alidad, y donde, ade­

m[[s, hay condicion(,s especiales de clima, ele vi­

d," y aún de aliment:wiün, que son diferentes de 

las de la zona central d0] ¡mlS. 

Pero el proYf'cto que se discute, no se re­

fiere al carguío de salitre; siendo de advertir, 

por otra parte, que en dos al10s müs, en el trans­

porte de sacos {~n las .salitreras se usarán pro­

cedimientos meeúni"os, Ahora e.'tamos tratan­

do de la movilizaeión a hombro del trigo y de 

otros productos de la agricultura, y .1)01' mi par­

te estimo que el honorable sel10r Urrejola ,está 

€n la razón euanc10 ha dicho Clue es convenientp, 

por razon"s comerciales, permitir que el trigo 

y otros artículos de primera n{'cesiclad que de-
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ban ser embarca(los, se les envase en sa.cos que 

tengan capacidad de cien kilos, como máximo. 

El senor OYARZüX (PresidDnte) .-QuDda 

retir:ldo <el proy('('to de la tabln, de fácil des­

pacho. 

Solicito DI acuerdo del Honorable Senado pa­

ra .prorrogar la hora de In, tabla de fácil des­

pacho hasta el t?rmino de la primera hora, pr'2-

viniondo que con esto pueden quedar suprimi­

dos los inchkntDS, porque quedan en la tabla 

de fúcil despacho cuatro proyectos cuya discu­

sión puede tomar el resto de la primera hora. 

El señor CONCHA (don Luis E. )-Natural­

mente, si sobrn,n algunos minutos los dedicaría­

mos a incid,mtes. 

El señor ,QYARZUN (,Presidente) .-Perfec­

tamente. señor Senador. 

Queda así acordado. 

ATAQUli;S IRRESPETl:OSOS .:\ LOS PARLe\.­

~IEXTAnIOs 

El. señor iNUÑEZ :NIORGADO .-Desearía de­

cir sólo dos palabras respecto de un asunto que 

me ha causado bastante desagrado, y que m" 

imagino que lo habrá causado tamJeién a InriS 

de alguno (1e luis honorables colegas que hayan 

tenil10 conocinliento de él. 

sido en"hlCla por una persona que muchos de 

mis honor:ll)les cok'gas conocen, a Su Excelen­

cia el Presidente c1e h ICepública y al señor 

President0 (ld ,Senado. 

El señor GONCHA (don Luis E. )-Yo 

le rogaría al seüor Senador que tratara esta 

cuestión en sesión secreta, porque no me parece 

con"cniente que se tome conocimiento en público 

de la carta a que sl' ha referido Su E!efioría, que 

también me 11" llegado, como a algunos otros 

señorp~ {:;ena(lores. D'L'spués resolveremos si so 
da pulJlici(lad al in2i:lente. 

El señor NUÑEZ ,MORGADO.---Creo que, 

en realidad, no se justificaría tratar esto en se­
sión .'lecr~ta, porque -es una cuestión que aparece 

en los L:lbleros de los clubs sociales, que afecta 

el prestigio del S"nac1o. Si nos constituimos en 

s<,sión pri1vada para referirnos a sujetos que así 

nos tratan, qu<,darú ésta sin sanción. 

Desd{, hace tiempo los mi<,mbros de una 

y otra CCtm:ua S01110S vilipendiados por un cuál-

quiera. En el diarucho 

quíor ~.,ujf'io se ])Pl'lnite 

lalncntariü:":; en forn1a 

111ent\-'. 

m(lS insignificante, cual­

(lesprcstigia r a los ·par­

(¡ue nos 'hier,o injusta-

Estoy eOllvenci(lo de (¡ue estamos realizando 

una Llb01' pa\l'i6liea; pur~,~ todos nosútros es un 

:Ec trata de una cuestión f:'xLraña a los dc- sacl·ificio la l;llH)l~ que 110S irnDone el interés nacio­

b~t('s del &cnac1o; pero como los tiempos que nal, dl' manera que si cuallluier individuo, que 

t'orl'f'l! !a l1a"!.1 propieiado, puede rpI)f'til':-3(, .\T creo (igurc 111ÚS () 1nen08 011 un club social, nos lan-

que tenemos la obligación d~ im¡wclirlo. 

El señor OYAR7.UN (l'r-esidentD) . lVIe 

za palalJras inlpropia~, justo e's que algun~t 'V€Z 

~iquiera se alucht aquí a .esas apreciaciones in-

permito advertir al señor Scntldor. (IUe to¡lavía! sedentes tratCtnl/olas <'11 público, PlH"5 en ello no 

no h{)]JlOS er.trado a 103 incidl'ntes. '1' hay ningún Sl'cn,to de Estadu. 

El ;,;eílor SILVA COHTgS.-Creo que 110. El sellor OYAHZCS (PresidenH'). Un 

l'uede hal)pr ineonveniente parcl oír al señor Se-' asunto (le esta natural-eza tiene 'qUe -estar li-

nador. brado al criterio personal elel st'l1or Senador que 

El sellor OYARZUX (Presidente) .-Si no lo trata. 

hay o!1ü!-3ici6n Val' part.e de los señol'es S-enac1o­

res, podr[<L Usal' <le paLtbra el honorable señor 

Xúüez·:\l orgado. 

Tiene la pabl>ra Su 'Señoría. 

El seÜ01' XL;xEZ :\l;'ORGADO .-He conside-I 

rado neüesario heleer obs·ervaciones sobre el asun- i 

to a qu<, lllD voy a referir, porque crDO que I 
afecta al p"estigio ilel Honorablc' Senado. I 

El S"ílOl' NUr~EZ l\10HG.\DO.-Yo creo no­

tar en <,1 'Illlbiente de 1" Sa;a, que su rDconoce 

que no Yoy por mal camino al tratar esta cuestión 

en público. 

~JlnpeZ:lré por decir, para alivio nuestro, ,que 

nunea los grandes hombres han dejado herede­

ros ¡lignos ti"~ su nombre. Xj Al('jandro, ni Cé­

sar, ]Ji AJlíj),tl, ni :\'a~pol('()n df'jal'on hCl'€.d.eros 

C0l11.0 to¡Jo.s nlis honorables co10gas lo .:3U- que lJrll1ar~lll ron igual vigur en hL atlnósfera _. 
bl'n, >';'''::' 111;11l~,i2ne reS21'\'~1. sobre lodo 10 Qlll' celcHtf>, de };I historia: en Anlél'ica Simún ,Bolí­

ocurl'p ('11 nu2:::tr;1:-'; sf>siol1p,s secrctas, y hasl.a \~ar, O'.Hig:c:lns, Sl.l~l ~ÜU'Ull, conlln~u€ban mis 

!10y nunca ('1 I-IonO'rable ~;('nado ha telli~lo co- palal l l'Hs; enLl'P no.'-'olI'os 

nocirniento (1(' que haya (J(,ulTirl0 ,tlgo R'l'n1ejan- lllirante Latol'l'C'. 

p()(lcrnos citar al Al-

El scjj()]' ¡'nnU.JOLA.-:\]itn', en la Ar-

J)rulo 111i 1110do (lE' ser, lH-'né\'olo, n1l' €xtra- gC'lltin<L l'ünstiluye una honrosa ex(~cpción: 

i'ia l1UC' me haya llegado una carta absoluta- :\IOIUL.\JDO. - R('pito, 

lnonte inconvcniente; qU€ no viene dil'igida a ]111C'8, qlH' nil1 t:ll'l gran.J_' hOrlll)r?, salvo E''::'i,:?a~~as 

nlÍ, .sino (IUC {'S COr)i:l de la que ol'iginal ha y honro~aB CX: .. ·{'!)CiOllPS, excepciones que con-
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fil'man l;t regla. ha dejado h{'redero.' dignos de pa,ra im'lwLlir -que se -repita quc cualquier imli-

Su nombre. 

Pasando al IJUnto capital de mis observacio- nuestra acciÓ'l1 jla.triólica. 

nes, d-ebo recordur qu<:, en una s€eión secreta 3e FÚ'rmulo, p'U~~, lil1'di'caciC>ll par'a (lUe f':-<tos 

trató la solicitud de una pe;"sona, cuyo nombre antecedL'nte3 pae·cn a la jU.>cUcia ol·IUnaria. 

no recuerdo, que ¡wllía aumpnto (le la !wnsión 

doe que disfrutaba. ...\JgUllOS sei10res Senadores 

lJresente~, TI1a nifesiaron que en atpllción a que 

la familia del solicitante poseía bi-enes de fortu­

na bastante apreciables, no pl'ocedía aumentar la 

v€nsión; y así se acordó, siguiendo el criterio 

de economía en los gastos públicos que domin." I 
-en esta Sala, que nos ha llevado hasta supnmu' 

la publicación oficial de nuestras sesiones en m 

prensa diaria . Pues bi€n, aquella resolución diú 

por resultado do" cartas. una dirigida a Su Ex­

~-elencia el Presidente de 1" R{'pública y 

señor Presidente del Honorable Senado, 

~as anl bas de in':'lt)("ia~:::. 

otra all 
plaga- . 

¡ 

El SC'fíOT OYA'nZU~ (l're9:'(}cnte). 
p,py'm¡ítanl€, honorable SE'11ac101", UIV1 .'ligera in­

t'erLrupción. 

I 

S8üor OYAI{ZL~ 

Si no ,hay inconv,eniC'nte pOI' part'(: del HÜ'~lur~l­

hle Sonado, ~l' p'rocedt'Jrú {_'ll -la fOlrLlja, que se hn.. 

indica'eh), 

Quecla :l.'í acord>"üo. 

El seüor YlEL. - Como aparcz·co aludido 

en las ca:rLas a que ::C' ha he2110 refr:Tencia, VO:I 

a expon.e:r '[),l'1eV'E'lIr,t('llte ,en qué fornla he ac'tua­

do en ,es'~a 111ateria, lYlra que no pueda. pensar­

s·e ll" momento qUf' ha habido ,le mi pa'l'te c1e­

lacitl!;I1 o 'infidenchl. de ,::Llg;o Q~N" ~"2 trató en 

sesión sCcl'l'La. 

'loA;], pC'l'sona Llue es<c:rihe las cartas ('I1 refe­

r('nl.~.ia, invO'ca:ndo los lla7.os de OlllLsbl,d que I11C' 

liga,ron con su difunto padr,e. f'rl AJnld'ranteL:.l­

torre, 111C cnviC> ha'ce algún tif'111PO Olra eal'ta, 

en que llll' p,edí'a que le dijora en qué estado 

:Cuan·Jo ~a cOlllUnic:12i6n n que Ru 8eñoría se encontraba ;'a tranli':'~lci6n de la solicitl1l'Cl a 

~c refier·e ,He.e;() a nlis nVl II o,;;: , aunquE' s610 leí' qu·C' tal.'YJlhüén Si(~ ha heeho r('[el'~n\:ia, y [lUe ha­

la :pr·i.111c·!·a ]Jar,tc, inm'ed·iat'w.nent" com'fl'rendí bía sido pre'scntada. pO'r un micm,hro de .su ta­

que se trataha de Ulla nota hospicinna, y ni si- '!nilia, .A,lgunos días (h)spués lll'egu,nté €n la '8a­

quiera fluis€ aumentarme la mulestia continuan- .]a por qu·é no s,e acor'daba pl'efel'encia al pra­

do la lectura (1e un dOcU1uento que conRideré- yecto reS1Ject,:yo, Y el honorable ,s.erlor CahcTo 

de un anonilnato absoluto, pues, .. :inguna pe1'- ,1 lme {lijo qu·e (,:3te asunto ya había ~'j,do d'€'spa­

sona con (los dedos ele frente como se dice vul" ('hado. 

garmente, que tenga en su alnla. 103 sC'ntimien­

tos ele eligni:ü1.d (1" to,los los chilenos, puedp 

dirigirse al Senado de la Itepúlllica en los tér­

lninos qU? allí se ('SÜUTII})an. Por esa nlisll1a raz;(Jn 

no co.muni'lué su eontenido a los Ihonorable;; 

Senadores, conforrn'llldo·me COn el mal rato qUe' 

había pasado. Xi siquiera leí la firma que apa­

l'{'cía al. pie de aWlella carta. 

E'l selior NUÑEZ .'\10RGADO. Por mi 

Dada la forma en que se celebran las sesio­

nes s·peretas, la resC'r\·a f:11 que se nUl.ntlenen 

los asuntos que en ellas se d{'spaohan, ni yo mis­

n10, que ,soy nliem1Jro u,'C"} '8en(1,(10, sabía quP 

aquello sobre lo ~ual se me preguntaba, había 

sido c1,espaClhado 'en wna de ,las sesione,s :sec1'('­

~tl,.s a la cual yo no asistí. 

na 

Con es,tos an>['ecedent'es e,seribí a "ota 'perso­

>ncoJ.ll>ifc2tándo'le que lamentaba, ,]0 sucedido, 
de kel" las ('0-

pias que he recihic1-o, y he creído necesario Te-
y 'entonces éJ ha contestado COf:~ e-3ta 'Cliat1riba. 

:Co'ruo digo, niestu\'c yo en la ses':ón en que 

es se trató la solicitud en cuestión, ni he tenido ferirme a este documento porque, si bien 

derto qu·e esU, firma')o por una persona que 

es de anonimato perfecto des ,le el punto d" vis­

ta cívico, desgraciadamente SE' trala (le un su­

jeto que ocupa una situaci()n en clubs 'Y otros 

eentros sociales, en Llonde no se nli:le, segura­

lllente, para (.l·psprestigiar al Senado. ¡La carta 

está firmada por pI s€i1or Arturo Laton'c 1\10-
reno. 

otra intervención en 

he indicado. 

COXDOXc\CIOX DE 

E} 

este asunto, que la que 

IXTF:HESES 

(Preshlen.te) . 

Continúa 1ft Lliscus';ón c1e los de,más &sunto,s de 

la tahla de f(tci.! des.pacho. 

El seuo.r SE>ORETARlO. - La Cámara de 

Por esta;; consideraciones, aunque no sé si Diputa:l0's ha tenido a bien a.probar :Ia, modi­

('ncon~ ra'rá aeogi:Jn ,rni ic1. ca. e;;~ inj() qu.e (l:,'bi'?- fiic[u~ione,s inU'oducit'ln s pOI' p'l 8ena,Jo en ('1 pro­

ran envlar:-:,t' Jos an:l'cedcnte.s ,':'-21\'l'ic10:3 a 13,. jus- yf'cto (1(' J.ry (le ('ond'Oll"lCión de il::·~t?~·2~(''5 pe­

ti.::ia ordinarLl, lJ:II·~t. pone'l' tér,mino a e'ste chan- na,l('s a los (k'uclorf'2 nlürOROS ,dE' contrilJucliones 
df~ hahe1re:s ele precJios que tengan un ava:lúo ,in-

parte de un iD,divit1uo, y que rn~tilan>a puede Sf'r fe'l'Íor a r¡uin::-·e nli1 1)'e,303, con E'xce·pci6n del si­

o:ro; porque' clebL'l1103 to.mar enél'gieas \.ll¡8é1iLlas, gu:cnte inc:~ü. (jUl' ha cl2,pchado: 
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"Se C'ondonrun IlOlS intere".ses pcnaJes a ]0.5 

l"C'll1abnte'3 de tie'rras fiscales, que s'ean deudo­

a~(',s 111 0I1'Ü'.3o:s, cua::quÍera que sea el lllonto de la 

ueuda", 

E:j ( P're;;:iLlCl1cc). 

mita<l clo] tiempo que com]lrobaren haber ser­

\'fdo a jOl'n,l] en l<t A,'mada. 

b) Igual der€loho, lendl,:'l touo el pel'3onal 

Cnl're;::;::'}lonc1e al Senado l)l'o'l1un iciarse sobl'lf' 'S'Í in- \(~~titll.:ión. 

s':st'e ü no '8'n manicncI' t'} inciso que S'l:' a,:_"aba lle ü) úo-s oJ)'1"('l1'o::; a jOlL'naI que p,-hsaren a 

leer. e;cnte lle mal', \endr'll1 un doscuenlo ,de su suel-

g'] señor C;l~·rIE:RlrE,Z. - BnU'e1H10 CJue con do '}Jwl'a '1':1 Caja de 'Heti'l'o y '~lonievío de'! Ejél'­

f'I acue'rtlo 'ele'! Senado se condonaban 1013 in tc- ("ito y la .. .:\rrnaLla, de1 ,diez por ci.onto, durante 

rE\S{'IS pena.l€:; a lo'." re1lnratalltes 010'1'0:";03 de tie- cin,co ailud, C'ontcldo:-i IclpsJe -('11 primer ajuste 

lT'a,s fiscales, y Que In HOlflorab¡]e C(llTIa'l'a d,e' (.rL~~ tE'llgW~' COlno toa]l'B gente 'ue ma,r. 

I)iplultados ha. IHmHado '2:SI(1 gracia a Ilos qlH' De ",-"3te descuento, el ocho por cJ,ento se'rá 
pagu,ell sus 'dendas 'dent,l'o de,l plazo (1(' noventa 
(lías. 

El seiinr SJ<JCllETARJO. - 'La C'lma¡'a de 

Diputados no fija plazo olguno, );"fíor· SenadoT: 

lisa y llwnamente ha 'llc;s,echadO l'l inciso que 

::lllH'O,1J() el Senado so11re la 111::üeria, 

~..:;} spiiol' OlJI\]l __ lI{II{1EIZ.-Entol1C'es :-:;P nl'~ 1n­

fornlü equlvoca(lamente a este re,specto. ....~ 11lÍ 

SE' me dijo que la Cámara había aprobado la 

idea del S~'nado, pero introauciendo la limita­

ciün a noventa días. Aqu! no se había fijado 

plazo, lo que traería por consecuencia que na­

die se apuraría en pagar; y me h<'lhía parecitl0 

Ojo y ('OlT< :"~voll'derá a'l cleSclH~nto genell'u,l e3-

w b'12 cid o ll""'" la fO'l'1nac:ún del fondo de ia 
Caja llar ,la 1 :tra a) {le,l artículo 2.0 de la ley 

N.O 3029, de de Sctiembre 'de 1915, modifi-

"all" por el "rtíeulo 12d'8 la ley número 409:3, 

,le E, de 8e·tjembr'c de 1926, y el dos po'!' dernto 

resl':ll1te "N'rt, acUciona,1 por d período estab,le­

~ido y CO:lr,0 (,0111p{'ns'élción a los deJscu'entoR que 

no se les halJí,l .c[.,:.ctuJ,c1o dpsJe Lt "vigencoi::t dI: 

ia ,Jey. 

llrUllente el plazo de 90 días, porque al [(,rmino o'ctiro o ,montepío res'pediva. 
de (,} prc:'isam'ente estarían l'eculecüulas las co­

Bechas y los deudores podrían vagar. 

Si PO,l' retil"o o fu.11L'::imicI1lto no a,lcanza'ren 

'" deduc:i.:.~.~'l..\ la,lp.;;; (1escucnto,s d,e los sU('ll1d,OIS ,eo­

l'l"üsjJündienles, s,c "1-ec1ucirún (le h pensión de, 

EL c'l,efínr OYAHZU~ (Presidente). 

;\Jo "onst,:\ e'11 los antecedentes f'tlviados ,la mu­

rlífic,wión de' que hahla Su ScüO'ría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 

Cen'ado el 'debute. 

Si no se exige votación, se ent~mdení que el 

tS'enado no i1ndi'ste en ,su anterio'I" (Vcuoerll0. 

Aconllldo. 

,d) Al per,oonal que se le hiciE"l"en abono~ 

<:te servicios a j(ll'll'al, üe a cuerdo 'CCl'l1 lo e"table­

c1clo en el :incLm b) ele ('sta ley, 5" harán ,los 

(le~cuentos ::u1ic·ionales que pre,scriba €·1 artículo 

2.0 ,de Ja, ley X.o 3731, de 3 ,d,c l\larzo d,e 1921. 

Art. 2.0 - :¡';da ley empeza,rú a regir desde 

~¡ 1.0 ele En",,:ro (le 1928." 

E~; s'eüor OYAnZUN (Presidente) . 

En discusión genera,1 el proyecto, conjull'tamoen­

te con el info:¡"me de ,comisión. 

El sellar CO",,'CHA (don Lui's Enrique). 

IU';'l1IJ{O HEI, PEHSOX.\L DE L_\ _\R~L\Dc\ De,s'ue hace til'IUpO he ,estado pdienc10 qu,e se 

establezcét una Coja de ReUro para}os ope'!'a­

gl sefí\w 'SECRETA,RIO. - Da lectura al l':ios a jornal (1'8 }:lS ,diversas maestranzas de la 

Infor,moe de ,la Co,mis'ión de Ejército y ~~lürjna, ArmaJa, en :la misma forlllla como func,iOlna ¡Ja-

que termina proponiendo que se 'aprue'heen }os nt 'ell'Jjército. 

mi,smos ,términos 'que lo hizo la Hono,rahl<> CÜ­

mta,ra (]" 'Diputados, el proyecto sobre a¡;regaciün 

de varios incisos al al'tkUilo 29 ,del Decr<>to-'Lpy 
• N.o 600, S'o)),I"C' Tetirode1 personal 'ele la Armada, 

"Artícu:lo 1.0 - Agréganse al <1rtículo 29 

del decreto-ley X.o 600, de 14 de Octubre de 192~, 

6 (}hN' retil'o elel person:ll de la Armaua, ,Jos si­

~uient'e'S i!n,ciÍsos: 

a) ,Los obr,pros a jornal (le la Armada, q'ue 

~nere(',i€,rel1 S{~l' incürporad,os a las fi.las en 1:'1. 

f'ategoría de gente ',j_,(~ ,D1Hl', tenLlrán deT'f\cho, pa­

ra ,to'd'Os los efectos de esta I,cy, al abono d leí 

8'111)8 ('I} IIonoG'[l b'lle Sen'ado que en la Fá­

brica de Crurtuchos <1e Santiago, Iüs obr,ell"os t,!e­

nen una 'Oaja de IJt.etifro; aligo an{1.1ogo 'p'oJdTía 

establecersf' para los obreros a pornal de las 

nlaestra:nza,s de ,I.a ~~l'ma-d:t. 

ISe ha cl'eído s::-ttLsfaccr 'E';:';~l necesidad con 

el nroy'octo ({UC ahol";¡ estrt en discusión, v-ero 

tal conlO \TiL' n,e fO,1'l11 u,laclo, 1!1 o ('3 Ju,sto, pOlr'que 

no hay razón ::dgllna lHl,l'a conl11utar s6h) k-l n1i­

iac1 del tienl1)() sf''l'vido ,pOI1' ,elstos olJreiro:s pnra 

'los 'efectos ¡j,(' la jubiln,c:ión; :0 justo es que se 

les compute todo ,,1 ti fl !l1 1)) o 'servhlo en las maes­

trallZU,g (le la "\l'lllnda. 
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Los operarios ~ jornal de los diverso,; di-1' obreros a jornal de la Armada, que merecieran 

ques son individuos 8.o)Jecializadu,-; en sus tra.. ser incorporarlos a las fila~ en la cat'2gorfa de 

bajos, qu," han sel'viclo alli ,1¡11'antp 10, 20 Ó 30 gente de mar, tendrán derecho, para todos los 

años, que hoy mueren, clejanclo a sus familias en I efectos de esta leYJ-~al abono del tiempo que com­

la orfanc1acl, como he tC'nido ocasiCm de cOll1 p ro-¡ probaren haber servido a jornal en la Armada", 

barIo personalmenl e, 1~1 ]1l'0pio Honorablp Se- mI señor COXCl-IA (don Luis) ,-Quiero 

naelo ha tenielo oc[\sión ete tl'a;tar eliv('rsas soJici- agregar una palabra má5, 

tudes de g;racia d~ algunos do esos antiguo:;; ope­

rarios, que se hahían distinguido pOI' su compe­

t('neia y su contl'acción al trabajo, y que llega­

rOn al fina I de la vida sin recursos, sólo para 

morir 'fuera ele los tallereR, dej~ndo a su fami­
lia en la miseria. 

Como rUgo, este proYE'cto es ]l~rfeclamente 

Los obreros que eSlán en estas condiciones 

son rrluy pocos, pues en Talcahuano no s0rán 

má", de seis u ocho, y en Valparmso menos to­

davía; de manera que este beneficio alcanzClría 

a unos cuantos operarios que s,e han env:.:jecido 

nI sen'icio de la Armaela, 

}<JI señor OYARZCX (Presielente),-OfrC'zco 

injusto, porque todos estOR antiguos opcrarios de la palabra, 

los diques no van a )loder acogerse a los bcne- Ofrez,co .la palabra, 

ficios <le la ley, y si 10 haecn, será pn una forma Cenado PI debate, 

inconveniente, si no se les con1puLa la totalirlad l~n votac,iún. 

ne' sus sen'ieios ])restaelos como operarios a .ior- Se nL a votar pr:mcran1ente el artículo del 

nal. Y al ha~er e3to, no comptería .J1'inguna irre- proyecto, 

gUlaridad, ni -'"'0 ]0."'; clarín ningún beneficio €X- ,Si no se ~ic1e Yot.'lci.Jn, se darú por ~Drn-

traorclinarjo, l1orql1~ no hay c1if01'enf:Ín. nlgunn. bado. 

entre su::; trabajos ~. el ele los ohl'C'ros contTata- ... ~pr()bad(). 

(los, La únic:L dcsigual(lael que hay pntre ellos, En vor:lción la in(licaciün formularla por ,,1 

'<es que a los contratados se ]0S l):t,~:l l1WY01' fiuel- hOr!c;l'alde sefiol' Canel1-'"1. 

no y Se ]08 (lan otras COD10clida¡]8S, c·ligit·nJo.;e -Yotada esla, intlieadón, )'esultó dcsechafht 
vara el 0fel'to, cuanc.1n hay pl:l7.as Y;1can1C's, a DOl' 9 yotos contra .>, a fayor )- Ulln abstenciúll.. 

lo~ obrPl'03 (:0 jOl'n8.1 rn;.LS ertpae('~ y de l1lC"jores -Durante la. votación: 

condiciones, 'E,] Se11('1' :\L\.HA:\fBIO, -El proyecto en ,10-

PC)~' est;-¡s consi(10raciones, f()rn1ulo in\licrl,- l);Ltc, ;. :UYP orIgen ('n un 1110n3ujc del Ej<,,:_,u­

ci6n para (Ille ea \'C'Z de que' a los oon'ro3 se tivo'? 

}('::) COllljlute la rnitatl del tienl})O si:'l'viclo a jor-

nal par:1- juhiltll', S8 le:-; C'uentC' todo e} tiernpo que lloro 

han pr('staJl() su" seryicio~ ('11 esas con(licion('s. 

Mp pan'ce que ('q (10 allsoluta justicia que hor.orabJe sei)or COHch;-t pich' Tnú.s Que 01 Gn­

SP l)rocf'd~ corno 10 indico, Fl1PS ('sto nlisnl0 se b:ernn 1l11:-5mo? 

hace (':1 U)(~'Js los .'-'C'ryi01os públicos an1Iog-os, ]<Jl s('üor C()N,CI-I A_ (don Luis E.) -¡ curlntas 

dicación d[' Su Seflol'Ía s(' c0l1;;;:idc\,:1r{1 en ~a (lis­

eusión parlicnh,. el,,1 al'tícu1o 1.0 del l1l'o~'{'do, 

Ofrezco Lt pabbril pn la diseusión gene>ra1, 

Ofrf'z(,o la I)[lhbra, 

Ccrl'arlo el ele bate, 

En vota1ciún .~:(>n2r;11 el proy('cto. 
Si no S __ ' p:clC' yo:aC'ión, se llar;'!. 1)01' a111~O-

baclo, 

A)}r;) ])[lel" , 

Si no ha~r inconvcni-entp l)(Jj' p~rtc q'.'l 110-

norabll' ~~ena\l(), ~(' enil'arú Innlf'JiaiamentC' a su 

(Lscusii")n lLlrtic'.J1ar. 

Acol'da(lu, 

I'~¡ ';('1101' 01" AHZT::\" (l'te,,:,1(',1Io \ ,-E~n Jis­

cusi(,n rl al'l[eulo 2,0 

El sé,fiol' SECRET,~RIO,-Dice aRí: "Esla 

le:,>' 01np(':~[u (¡ a l'egir {lcsclp el 1.0 dl? En0ro a(, 

1 ;12S," 

-:~in dphate se <lió tácitUJHeut:..· por a pro .. 

batlo, 

srELDOS DEL PHRSO~,\L PODER 

.lenICI, \ L 

El 8211(11' :\fAR.\:\lBIO,-¡, rOl' qué no ,10s­

paCha1110S las 111oc1ificélcioncs introtlucidaq por la 

Honol'able Cúmara de Diputados, al !)l'O)'C'cto 

En dis('u~iún ('j artículo 1.", ,'onjuntampn- que fij~ los su('!dos :lel personal (le1 ¡)Ocle!' ju­

tp con la inlIicaciún del ,honoral.le S,'ñOl' Concha, I (l[cial'! 

El sellnr SECRETAltTO.~Con la indicación El ::::~,ilO~' ~L':Cltl~1'.\ ItIO.-----¡En (\ste 111on10nto 

formulada por el honorable selior Coneha, 01 in- ¡ he rl'cibido una no la del se!'íor Sub-~ecretari() del 

eiso [1) queelaría en los siguienl0s ¡(,rminos; "Los :\LnL'lcl'io ele Jll"ticia, en que me Dide que l'ue-
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gue al señor Presidente, que solicite del Hono­

rable SC'nado que no se pronuncie en la sesión 

ue hoy sobre las modificaciones de la CCtmara 

b) Con sesenta mil pesos 'que se tomarán 

anualnl,ente ele las denlús con1unas l1el ]Jep:.ll'ta­

mento e10 C()ncejl~¡ón de los fonelos a que se re-

de Diputaclus al pruyecto a que al llde Su Se- fiero el inri;o ~u1terior. 

Haría. 

El señor GHREJOLA.-¿ll'á a ven;'r el se-

Itor :\Iinhtro elel ramo a participar en el uebaie 

do ese pl'Oyccto? 

El sellor SECRETAUIO.-","o dice mas la 

nota, sefiur Senador. 

C_L'fISO DE COSCepCION _'\ 'l'.\LC.HIL_~SO 

El s{'üor SE'Cl{E!TARIO.-Da lectura al ofi­

cio de la CCunara de lJiputac1os, con que remite 

Los fonllos a llue ~e refieren las lei:.ras a) 

v b) del pl'C',,-;cntc artículo se cargarán a la par ... 

te, de la., n'utas ele cambos que puede distribllir 

librUl1cntc l,t respediva Junta Departamental 
l1e Can1inos. 

e) Con una contribución adicional de uno 

llor rnil él Ins prollicdat1cs raíces que tpngan 

frente' al c~lJl1i!1o a quP se refipre la presenfe ley. 

d) Con 'una conlribu'l'ión adi('ional de me-

aprobado el sigui<:'nte proyecto de ley: dio )lUI' mil ~oJ)1'" lodas las propicc1!ules situa-

~\.nículo 1.0 Se aULOriza al Presidente (le la I Ja~ eu la CUl1lUna dE' Talcahuano, y que no sean 

l{,cpúlJlica para contr:Llar un el111H'éstito lnt<~r- cornr1:lnL[~,"':; CCJn el ~anljno quP la pre~2ntc' ley 

no o C'xtí..'rll o hasta VOl' la cantidad nec.c~aria 

pan--l obtenC'l' un n1illün Hetec:ientos Inil pc::,os Las con l ,-'i\)'~lCiones ;\ que ~(' l'cfi'E'l'Oll 1a:-:; 1e­

(8 1.700,000) rnont"c1a legal o su e'quiv:llen~e en tras e) !/ d) (1pl prescnto arUcEl0 se aplical'án 

mon-ecL-l extl'anjl'l'él¡ a un interés que no exceda según ('} 1',)] de Llya]llo.) \Tlgentc ,y se pagarún en 

del siete por clen-::o (7 0'0) anual y una amorti- la T'er..:;ol'f:'l'ía -Provincial de Cnnl-~(>lJ('ión, en las 

zacl(JI1 acull1ulaiva no inferior al Ü'C'.3 por clen- lnislJlas feC'~Ll.S /'11 que Si' cancela la C'ontl'ibución 

to (3 ojo) tan1bién anual, suma q~c se destina- de 1::1 renla, lJ 1lclien(10 ac1111itie~e €1 pago anual 

1'8. c'xc:>v:dvn rnente al n1,ejoran1iento y pavin1en- anUeip[j do. 

taciún (lel:5nitiva. del carninn ele Cn~1~~3vc·:on a f'). Con Ul1<.l cuOL.T anual d.e treinta mil pe­

'l'alcahuano. i sos (t U{' pU:!,al'ú el Club Hípico ele Con"epción 

El producto ele este empréstito s:) "(~jlosl- conform{~ al Reglamento que se dide al res­

tará en el Banco Cenüal en una cuenta eHpe- I pecto. 

cial que se denominará "Empréstito deí Camino 

de Concepción a Talcahuano". 

El Presidente de la República POdi":í. con-

1'ara los efectos ele esta cuota se modifica 

el D€cr€to Supn,rno N.o 735, de 8 de Octubre 

de 1925, en el sentido de que la Junta de Be-

tratar créditos bancar,ios o anticipos, a un inte- neficencia de Talcahuano continuará entregan­

rés no superiores al siete por ciento (7 o!o) do al Club flípico el" Concepción, la suma de 

anual. los cuales se destinarán al e'tullio y a la 

iniciación ele los trabajos 11 que se l·efiere el 

presente artículo, y serán totalnlente cancelado:3 I 

con €1 producto de la emisión definiti\'[l (le los 
I bonos del empréstito qnc autoriza la prc~cnle ¡ 

ley. 

Art. 2,0 Los trabajos ,se ejecutarán ~'or lici­

tación pública en conformiuad a los p];¡uos, ba­

ses y especificaciones preparadas por la Direc­

ción de Caminos y apro'bados por e' Freside'n­

te dc la RC'púbJ.ica. 

Queda autorizado él Presidente de ¡'1 Hepú-

mil ,~t€cicntos pesos por cada reunión de carre­

r<:1S, asegurando, el Club JJ.ípic.o, a su vez, a la 

l'efericla Junta ele nenC'ficencia, una entrega bru­

ta el€ <loscientos mil 'Ilesos anuales ($ 200,000). 

Art. 4.0 S" cstabkc€ un derecho ele peaje 

·~n el carninü de Conc(~pciún a TalcahU'~lno, cu­

yas tarifas no pOdrán ,exceder de 'las cstabl€ci­

das por la ley X,o 417H, (le 8 de Setiembre de 

19~7 . 

.\rt, v.o Lo., fondos que se obtengan de este 

d'(,l'C'cho c1e peaje Se' (1pstinal'[Ll1 a los siguientes 

objetos: 

bHe<1 para "ariar, si lo estima convcni"l1tf', el a). De ]Jl'(,rc'rencia a completen la suma 

trazado del can1ino. que falte pal'a t'l servicio c1-el emprésUto que au-

Art. 3.0 El servicio del cn1pl'éstito se' hará toriZ~l el arlículo 1.0 de la pr-eH~nte ley; 
con los Biguicntc' recurso.s: 

a) Con cincuenta lnil P0S0S clue .'-:(' tUlllal·;Lil 

anualmente de los fondos a qU€ se refieren les 

incisos :l,o y 3,0 del éll'tículo ID de la ley N.O 

h) .. A lo;.; gastos de conservación, reparación 

y l1H'.ionu11iE.!llto {lel can1ino a que ,:5é.' refiere la 

[)L'Sl'nte l€y; 

e), .A 1:3. conlpra de herran1ientas, maquina-

4174, de lO de Setiembn' de 19~7, sobre illl- l'ias y útiles elue se esti,men nec€sarios para la 

¡lClesto tenitoria:l, y <Iue se (lestinan a fonnar ejecución y conservación del camino; y 

las rentas d2 canlino.':i que se devenguen, en la 

<:0111 una, de Taleah uallO. 

d), Al pag'u el" los gastos ljue origine la pel'­

cC'pción (le -{',....;te d-erecho de peaje. 
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Art. 6.0 Los fondos que se obtengan por el: fija la letra ·c) del mismo artículo,entrará en 

d€recho de peaj€ establecido por €l al·tku]o 4.0 vigencia para cada pr€dio desde €l semestre si­

rle la pres€nte l€y, se depositari"Lll semanalmente gui€nte a a([uél €n ([ue se inicie la construcción 

en una cu€nta eSl)ccial qU€ se ahrirá en una de la sección del camino a la cual tenga frente 

institución bancaria dc primera clase en laciu­

dad de Concepción o en la Caja ='-'acional d€ 

Ahorros, y en b rual sólo podrr, girar <:1 Inten­

dente de la Provincia. 

El solJl'anH' de los fondos de un afío se des­

tinarú a incrClnentar los del año ,c.;iguicnt{'. LIJ,'i 

el predio. Las mencionadas contribuciones adi­

cionalc's establecidas por las ktras e) y d) del 

artículo 3.0. regirün solamente mientras se efec­

túa la total amortización del empréstito que 

autorizacl artículo 1.0 de la presente ley. 

La con(rilludón de peaj<e ·en el camino a ([Ul> 

intereses de ('sto~ fOllclos se considenu'ún p:lrtc St~ l'pfier{:\ la presPl1U:) ley, se po II 1'(1 ir c:ollrando 

intEgrante de estas 1'0nta . ...: d+, peaJe. Val' sf'ce:one"s. de (',c11ino t('rnlillacto a 111edic1,a (pIe 

I)llruntc el transcurso de calla aúo el fllten- ~ é .. ::itos .se Vayall entregando al tl'únsito r)úblieo. 

dentn eh" la Pro\"incia, de ac'uerc1o {".'on las (li~- i Art. 1:1 . ..:--'- partir clp la ,-igeneia de la prc­

}JOS!(,lOl1(>~ (~ue fije el J )r'esicl.enLp ele la TIepú- I sentl' ley y tlUnlntt' pI ti"'n1I)O quP dUl'P la ('onH­

blica, podrá Ü' giralldo para los fines que seila-I trul'ción del camino, su consen'ación se hru'á con 

lan las le:ras b). cl y el) dc'l artículo 5.0 de la' el s"br,¡nte (le los fondos a que se refiel'en los 

present-e ley, hasta el "Wlrenta por ciento (40%) artículos 3.0 y 4.0 de ("'[el ky, clesjlués <le ha­

de lo ([ue se vao'a n'cau(lanclo y ,,1 sobrante de cm'se el sel"\iicio ele> Iel p'¡r~e contrat;¡cla <lel ('1Il-

pl';'~Lito quc' autoriza el al'Uculo Lo. La Junta 
La inversíón c1t:: estos fondos :-:;·crú fi~('alizada IJep:lrtanu?'ntal 

por la reslwcti\-a Junta Departamental d", Ca­

lninos -en la forma t~slaldl:ciüa en 1.l ley X,o 3611, 

de ;; ch' Marzo ele la:! O. 

Art .•. 0 Si el 11l"oclu!'l0 dC'l impLI('.-to de ]Jl'aje 

no alcanzare 1Jara atendel' a 10::5 di\-er:-;os obje­

tos a que lo elesLÍn:l l'l artículo ;;.0 el" la pre­

sente ley, He autol'iza al Prcsidt'ntt' de Ll ltppú­

blica para elp.\-ar las tarifas rnú.ximas de peaje 

qUf' S-t' esLtblecen en pI artículo ~1.o. 

Art. 8.0 Las infracciones en el pago del pC'a-

de;;.::;tinal' a pse ol)jelo la:.; ,SUlllas. que estin1C ('on­

yeni-entc,..:; , 

Art. l~. ,\ntes c1e iniciarsC' lo,; trabajos_ 02 

efpctU:l rú Ll exprolliaciün ~1!' los tC'lTenp,~ y edi­

ficios [le propiedacl municipal y partÍC'ul'1r ([U(­

sean n('('C'Barios para la rN'tific;(ción del tr:tzallo 

y su PllsallC'hf' ha:-iU~ un ancho total y unifol'nl{' 

cI{' veinte 1111etros. 

Las expropiaciones se l:ev:1r{tn a cabo en 

jo serún penadas con el rlobll' (le la tarifa re8- conformi(lad a lo dis]luesto en la l-eyN.o 3313. 

pecti\'a y su produ'cto acrecentará ias l"t'ntas pro- ele 29 el" 'Setiemhre <le I:Jl7, y él los planoo y 

venk'nt€s de este in1puesto. cuadros l'espt'('[i\'o~ fOl'nlílC1os por la Dirf>cción 

~-\l't. ~Lo l~na vez cancclJ.das las olJliga·ciones Lle Canlillos_ 

que se contraigan ele acuerdo con las c1ispo:3i- El President-e ele la He.púhlic<l designará l()~ 

eiones del artículo 1.0, se sus¡¡enüerá. la aplica- t€rrenos fiscales ([ue deban ser OCUII:tdos por 

ción del artículo 3.0 de la present€ l€y. este camino. 

La contribuci<Ín que f'stablec€ el artículo 4.0 Art. 15. Los ducfíos de lo.s 1)l'l'dio3 cuyas 
de esta ley en1pezarú a apliears(' u(>sde- -t'l 1110- aguas pasen por el canlino .a quP se refiere la 

ffi-ento ('n 'q~e He termine la constl'ucción del presente ley, propo1'cionará"!: la.s ne,eesarip.s para 

camino. el riego y ejecución de L, calzada, a juicio elel 
Art. 10. Terminada la pavimpnta,ción, la 

contribución de tránsito qu-e -estahlec(' el artículo 
Departamento [le Caminos y con acuel'do el(' la 

Junta l"E'Spc'ctiva. 

4.0 serr, supen·igiLlda. percibida y distrihuída La inclemni7.aci('11 a qUP haya lugar pOI" el 

por Ulla .Junt:\ forlnrrda llor (,1 Inlf'nc1t>l1t·" Lh' tL"':O (~pl ag-u:l., se fijarú en cJ.da ca::;o de conlún 

Concepción, el Primer Alcalde de Ta:cahu:lllo y 'H'uerdu entre el propiptariu y la 1)ireccióll dC' 

el Ingcni;:,I'O dE' la Pro,"ineia, sin pel'juicio de Canlinos_ Si p:-;te :lcuerdo no se })l'oclujere. ('1 

1:-18 Ll,cultudes propias ele la }>irE'cción ele Ca- 111011to de la indelllnizarión SPl'f¡ fijado por dos 

lninos, 

Art. 11. Esta Junia formarú 'tl1ualmente €I 

Presupuesto ele 

<lllrobado pOI' 

c1istril)uciün (1(' gastos Ciue ~erfl 

01 Pr(':3ident0 dE' la H.el1úhlica, 

previo inforn1p dE:' la Dil'ecci6n cle Canlinos. 

lH'l'ltos, uno lH>1nl)rac1o 1)01' 01 prol1i{~ta1'Ío Y oU'o, 

por el Pr{'sic1(,l1te ,.le la Hepúhlica, a )Jropuesu 

cl(' la Din-'cciün de CHluinos_ En {1es~tcuel'\lo t1p 

0:-'tOS (los últilno~, 01 pl'opietar:o pndl'ú r{'C'UITÜ' 

a la justicia ordinal'ia y ,el juicio se trarnital'fl 

Art. 1') La contribución adiciona 1 (iUl' e~~ ln'pvl' y sumal'ianll'ntt' CúlllO {'ll el e a...:; o ld(' a·v ....... 

tablece la l<'tra (1) elel artículo 3.0 <1 .. la j)re- lúo ]JO!" C'Xl)!"opiación confol"nw " la ley dl' 18 

sent€ ley regirá 01 1'0 de' Junio ,Jco 1:'128, Y la ([ue de' ,Junio de 1857. 
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Al't. 16. Las multas 'lue se aplitluen R lus 

infractorl's dl' la Ley X.o 3611, (le 5 de Mar~o 

de lD20, y de la presf'nte ley, en el (,~lmino f>Il 

rpferencia. se desrinal'án [l inCr€l11Gntar los re-

COXSTITl.:CION D)<~ LA PROPIEDAD 
AlTSTHAL 

El señor :UA RA1fEIO .-lIay pendiente un 

proyC'cto. ,s'efíor Presidentf', que si en otra oca-

sión se hubiera pCllido que se le considerara dE' 
curso.';; previstos l)ara el ;.:cryieio de las u bliga-

1 fileil despach,;. t'll YCZ habría cauR.:tdo hilaridad, 
(";ones contraídas de acuerclO con el artículo 1.0. 

)l('ro que actn::'mente e, poslbie (IUe se reco­
y una Yez canc'elaclas rlichas oblig-(l:.:ion0s, ~t los 

fil1~S que ~:'eñala la lCLra e) 

1" Ley el" Ca mino,;. 

nozcn. qlE' es sell('illo. 

~fe refiE.'l'o al proyecto sobre> cünstituci(¡n de 

h IFopie<1:1l'! austral, que ha sic10 .)])jeto ele un 
.... ~l't. 17. La deducción ("lel qU;.neC' pUl' e"(>nto i pstudio 11111Y (lptenido, ~T respecto {l('l cual (.'."iún 

(1;.S{)) qu(' fija el artículo 1~6 del H.cgl::t111011l0 dE' acuer(10 lns 'Co'rnisione:-: respecti\"~lS tanto elel 
de' Carllinos, lit) se héu'tl efectiva sohr-e la.s cuo­

ta:...; d{> SC-SE'nl:l mil y cincll{,l1ra ll1il })t'SOS COIl 

qUf' contrilluirún Hnualrnente p:U'[l este carn:no 

la,; comunas d('1 Delnn"mcllto ele Concepción y 

1:1- con1una de ~ralcahu::l.no rt':ill)C':-,ti \"a 111f'nLe. 

..-\l't. lS. Si tel'111inada la ('jül..'l1'('iÓll tI+..' la 

S('nallo ('olno (10 l~ 'C~Ún1al',"l ele Diputados, (ll 

Gohiel'!;o ;..r los pl'opios intC'resac1os; de manera 

que' se (rellel. d·" un l)]"oblema que puedE' cons;­

c1el':u'¿(:' cOlllpleu.tl1H'ntc (lilllC'idudo y qU(\ ya no 

¡ [lclnlitc Inutlificaclóll de ninguna esp-0cil', 

.Aden1ús, ('!1 este 11101uC'nto ,s.f~ Cl1f~'uentr:ln pre-

\)lJl';.L a (lUe S2 refil'l'e LI vrp"ientc ley quedare ~cnH'S CilSi lodo:"i los hOllül':(1)1-es Senadores quC' 

(!.lgun sobrallte, el Presidente (1(; In RppúLlic!l 11:-111 inLct'V(!nido en su estudio ('onlo mien11H'os 

PO,-~l'Ú c1cst~narlo a anl0rUzación cxtl'ac~'(linaria de las Conlisiones d,e Lf'gi~laciGn y .Justicia y 

(lel empréstito. i A_gl'kllltlll'é-l unill:1s, qUE' :0 inforrnarol1, /le ma~ 
~\rt. 1 B. He autoriza al .. Pl'psi(lc'nte ele la l~c- nel'a qU'l' el 'S(,llrtdo, sin in('on\·('niell~{, alguno, 

l¡ú1J:ica ])ar:1 contl'atar con c,Lrgo éL los fondos po(1rí:-L dr>sr¡ach:tL'lo inn1C'LUatanlE'rIte, satif-lfacicn­

('ol1c('dic1us VOl' esta ley, ,1 propuesta ele la lJi-! (lu "sí lll1Q lH_'cC';.:inaLl Imu~' H'nticla. 

recciún ele Can1in08, el personal de ins!Jc'cciún 

que l'::itilne lll:c:::.'sario, para cuyo -efecto ¡lodrá 

lIlYQ¡'lirs-C' hasta L'I oc:~.o por ciento (8 %) elel 

loLl llel empréstito é,quese rofiere 01 artículo 

jlrim{;ro. .. 

... <\l't. 2 O. La presente ley l'egirü des~1e la fe­

eh" Lle su pullUcuciól1 en el Diario Oficial'". 

F' 8l'l'Or OY;\RZlJN (Pl·l'sidente).- Como 

{'I jlroyel"to a (ju(, aluc1e el honorable señor Ma­

ramuio acaha de llegar a b :\1csa, si no hay 

inconn'ni('nte por pal"ie (lel Honorahle Senado. 

quedará ílnullC'iado en la tabla d(' fúcil despa­

cho 1):11'8 ,,1 111 artes p¡·óximo . 

Acordarlo. 

El seuor OYAUZeX (l're;;i<1entC') .-En elis- l)IPFES'I'O DE TDIBRES, 1';STA~lPHjJ~AS y 

elisión general el proyecto. 

El señor l)-llHJ!J.JOL-,-\..---1Creo que seria con-

ycniente postergar la discusión (lel proyecto 

PAPEL SEI'[jADO 
El seii,or AZOCAR.-- Croo (¡no podríamos 

o CU1)31'n os inm eelio ta'm-c'nte d.p] proyecto sobre 

moelific;lci(m el" la ley ele impuesto ele timbres. 

hasta que esté impreso, a fin de que podamos estampillas y papel sellado, materia (IUe, en rea-

con oc-er .en detalle sus disposiciones, 

El señor COXC1-lA (clan Luis E.) .-' A mi 

juicio, no sería necesario porque se trata de un 

proyecto ele fácil despacho. 

El 8P¡i.01" CRUE.JOLA .-.'\0 neo llue s€a de 

fúcil dl~spacho un l)l'oy-el'to que a utol'iza la con­

tratación de un enllJi·éstito. 

El S"UO¡, OY.\.RZ1~X (Pr"sidente) .-¿Su Se­

iioría desea que se retin° dE' la talJla ell' fúeil 

flespacho este proyecto hast:1 que -esté itnvreso '? 

El spilor L"RIlEJOLA .-Sí. selior Pn'sid(,lI-

te; ~inti(>l)doJo 111ue}lo, 

1.1(, C;Ol1cP]H"'iól1. 

henC'ficio 

El seíior (n~~\nZl'X (Presidente) .-- Si na 

Il:\y incon\'enk'nte por parte (lel lIonorable Sc­

n"do, qu('(lar'l pCll(liente la discusión elel pro-

yecto hasta que ('~té inlpre-so, 

Qll-f'cla así ncol't1ad o. 

lidad, es ell' fúeil despacho, ya 'lue fué larga y 

ud nucio~'anH-'nt<' €studiaclrr por el Cobierno. X0 

se trata alluí ele Ul] aumento ele los im]luestos, 

s;no ele helcor m':18 práctica y t'x¡w(lita ia apli­

cación de la ley; y tanto es así ([U€ los mismos 

inc1 ustriah:~s y COlTIcl'ciantes están intCl"e3ados en 

(\1 pt'ontu {1espacllo ae este asunto, 

El 86lOr OYARZF:'>J (Prl's'dpnte).- Si no 

hay ineonn'llic:nte, elltraríamos a. ocuparnos el€l 

llroyecio indic:ldo po]' el ~lonul'abll' 'St'n.1dor. 

.... \ (,o1'(LI rJr¡ • 

El s"íior ::OBC1 lE'I'.\.H10 .-])a 1('('(IIl'a al in-

I I"Ol'lllt' d(' la C'ombiólI de Hal'Í('lula qU(' tCI'lnina 

! 1"C('Olll('lulall<Io la apl'ohaeiúll (lel lll'oyceto en los 

Jll;'iIllOS th'alilw" qu(' lo I.izo la HOllOl'able Cú­

mara <le IH!mla<los. 

El selior OY:AHZex (l'resi(lel1te). - En elis-

eusión g-erJ:'ra1 01 proyecto, conjantamente con el 

inforn1p el(' COlnisiün. 
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Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado €I debate. 

Se, procedió en esta forma, porque la dispo­

sición I€gal vigtmte se prestó a dudas en más de 

una ocasión, ya que la gran mayoría de los co-

Si no se pide votació!l, se darú p·)l· apl'obado nedores y comisionistas actúan, también, como 

en general el proyecto. comerciantes, veneliendo por "uenta propia; lo 

AprolJado. que hace más difícil, si no imposible, estalJlecer 

El spñor SECRETAHIO. - Se h" recIbido cuándo se desempeñan como tales y cuúndo 'como 

una nota elel seí10r :::\linistro de Hacienlla en la que corr{~t1or€B o cornisionistas. 

formula algunas observaciones a div€roos artícu- Legalmente, los corredor'es y comisionistas 
los de este proyecto. 30n comerciantes, de acuerdo con el artículo 3. o, 

El señor OYARZUN (Pl·csicJente). - Se va número 4.0 del Código de Comercio; y, cm este 

a dar lectul'<L a la nota. coneepto, una raz:ón de uquiLlad aconseja gravar 
El sefíor SECRET'AHIO. - Dice ;1 .. ,1; .BUS actos, CUIno los de los uen1ás eom€rciantes~ 

"Honorable SeIl:::.do. Los contratos que celebran y los libros de su con­

La Honorable Cámara de Diputados, en la talJilidall son los documentos en donde deben !)a­

discusiCm del proyecto c1D reforma ele la ley de gar lo~ impuestos que la ley Dstablece. 

impuesto sobre timbres, estampillas y pupDI sclla- Por las conBideraciones expuestas, el Gobier'­

do, qu>(~ el Ejecutivo so!Y!.'etiü a la consideración no se lH:rnlite :::iolicitar del Honorable benado, (le­

del Soberano Congreso, tuvo a bien suprin1ir el je subsistente la disVosiciún dt>l, nÚnlE'l'ü 33 clDI ar­

~.o 33 del articulo 7. o, que grava con Un im- tículo 7.0, ,lel proyecto en l"ofercncÍCl, que fué ~u­

puesto de $ 0.20 por cada ~ 100 las compra-ven- primida por la Honorable Cámara de Diputados. 

tas y permutas de' bien('s mlleblcs €fectuadas por 

intermedio de corredores o comisionistas. 
En el mismo proyecto dte ley, artkulo 8. o, nú­

mero 3. o, se !)l'OPUSO la exoneración del impues-

En el N.O 64 del artículo 7. o, del decreto-ley to para los recibos de arriendo no superio~es ¡t 50 

X.o 350, hoy vigente sobre la materia, l1ispone que pesos. La Cámara <le Diputados el"vó a $ 100 I'L 

las compra-v,entas de bienes efoctlladzts por in- renta ele arrendamIento mensual exenta ele oontri­

termedio de corredores o comisionistas ,pagarún i lJuciólL 

un impuesto de $ 0.20 por cada $ 100. 
I El número 12G, del artículo 7.0, del, proyec-

También establecía el mismo impuesto la I+e-y I to ~n discusión, número que fué aprobado ,por la 

X. o 3733, de 23 ele Enero de 1921. I Honorable Cámara de Diputados, establece un im-

El proyecto prese'ntado por el Ejecutivo no I puesto de $ 0.5 O para todo reGlbo de dinero, dls­

impone, pues, una nueva contribución a los gre-! tinto de los que d~n los Bancos en su giro ban­

mios de corredores o comisionistas, ya que eJla cario, que exc;eda de $ 50 Y no pase de $ 500. 

eXISte desde hace más de seis años, y mantiene la 

tasa de impuesto que acuerda la ley Vigente. 

La disposición ya CItada, del decreto-ley N.O 

350, estatuye que la contribución se pagará en el 

La l.ey actualnlE'nt-e en vigencia grava a los 

recibos de dinero desde un peso y a las facturas 

desde $ 50. IEI Gobierno ha ;;Jropuesto, ahora, 

aplir;ar igual contribución a los recibos y factu-

registro diario de salidas que ti corredor debe He- ras. aUn sacrificando una parte del impuesto, por 

yar, de acuerdo con lo dispuesto por el N.o 3. o estimar que la equidad así lo exige y que es nec,e­

del artículo 56 del Código de Comercio. La mis- sario uniformar los impuestos a todos los recilJos. 

ma ley, en todos sus demás números, habla del! La Honorable Cámara de Diputados ha ido 
libro diario y no de l;egistro; lo que com'prueba I m{¡s allCt: ha mantenido la exención propuesta por: 

que el únimo elel legislador fué g'l'aval' las opera- el EjE'cuti\'o para los recibos menores de $ 50 Y 

ciones del corredor o comisionista, sin perjuicio I ha fijaclo el límite de la exenciCl11, para los reci­

de los impuestos que correspondiera pagar a sus, bos, d" arriendo, en $ 1 OO. Con esta modificación, 

mandantes, ya fueran éstos particulares, comer- ; desaparece. en el impuesto a los r-ecibos, la uni-
ciantes o industrial'?s. I formidad necesaria para su r€gular aplicación y 

En el número 33 del proyecto, que ha sido' fiscalizaci(m, y no se obtiene, tamp0co, la finali' 
I 

rechazado por la l"[onorable Cúmara de Diputados, dad qU€ tal vez so ha perseguido nJ estalJlec·erla, 

el Gobierno .se concretó a dejar má.s claramente de no gravar a los pequeños arrendatarios, pUC's 

€stabl,pcida la obligación, para el corredor, o co- . no son éstos quienes satisfacen el tributo, SiRO los 

misionista, de va,~>al' la contribución y llar facultad: arr0nda(lores. 

a l.cl repal'iÍcil)11 fis:2al:i7.ac101'a para inc1ic'ar ~l libro }<JI (;obi-f>rno insiste ante \'osotros en la clispo-

en que aquélla debe satisfacerse. "ici'm e~lablecic1" en el proyecto sometido a la 
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elevada consideración del Soberano Congreso a 

'IUt ,'e viene refiriendo. 

I<JI inciso 4. o ,Iel artículo 33 del proyecto dt 

ley tlom('tido a vuestra considera2ión, dice que el 

impuesto proporcional, correspondiente a un COn­

u'ato cuyo 111onto no pueda prpcisarse cxactam-en­

l", en el momenlo de ser cdebrado, precisará por 

1<1 8.]lreci:-:ciól1 jurada que elel c;'üculo d-e ese l11on­

to hiC'Íe]'('!1 los contr,üant(es. 

Como en la práctica estils apreciaciones resul-

lanar, que S" beneficie en los frigoríficos y gra­

serías del Territorio de l\ilagallancs. 

Art. 2.0 Se autoriz.t al Presidente de la Re­

pública para invertir tI producto de este impues­

to en los gastos que demande la instal:ación y 

rrlantC'l1ciC>n en )'Iagallanc.s de los servicios de Po­

ll(~ía :S~lnitarLl dC' 10:-:\ anin1ales y de -experimenta­

cil'n ;¡gTÍCola, dcpen(lientps del De]J'lrtamento dé 

~.l.gricllltura lll'! :\Iinisterio d" :B'omento. 

Art. :\.0 ¡';n la I"y anual d(, presupuestos se 
Ltll infel'iür(~s al monto real del contrato, el Go-j con:~ult~lrrln J();-; :fondos n('C'C'sario.'"3 p<.!ra ]:08 gastos 

bier:!.10 es tl nla, que convi-cnc hacer imverativa la que se ;tuioriz':ll1 Val' esta ley. 

o¡·digaciún de c1pelarnr {'l lTIOnto aproxinlado Y 1, ),.1'1. ·{.o l .. a pl"es{'nt~ ley regirfL desde la f.c-

aSTegar una disposici6n Que pernliül, col)ral' la di- ella Je ~~l pul·dica~'iún -en ('1 "DiDrio Ofieial". 

ferenc'i:J del irllpuesto ·U1Ll YCZ Que se e01107,;:a el 

Vel'UatlfTo lTIOflto de I:L transacciún. 

Con este ohjc'to. t'l Gllhit..'rno hace' la ::)igtti'enl0 

illdica:'i()n: 

En el in~iso 4. o del artíeulo :34 del pruyecto, 

sLlsLjtuil' la. palabra "hicier·en", por ~8 "de]¡er(,n 

h~lC'\'r", y agregar, a continuación, el slguienlt> p,j,4 

rrafo: 

'~Si el lnontu :!.'c11 rcsultar-c superior a la ,-lpre'"" 

c.iaci6n :illradu, el contrato ser(l nulo e11 el 'cx:.:-:eso, 

si los contratantes no prlgan:.'n {~l in1l)lH'sto que co· 

1'1'es})Ol1eIcl por c.se exceso". 

El: Gobü'rno vicIe al HonorablE' Senado tenga 

a lJi"ll discutir estas iJ1(licaciones cuando se trate 

,'ll su seno ·el proYBcto de reforma ele h ley de im­

puesto eh, timbres, estampillas y papel stllado, en 

l<-l~ partes pertin0ntcs. 
I 

El .s0fíol' O·YAllZC~ (Pr('sic10nte). ~ En di.s­

cllsi(;n g"(-'llcl':"l.l ,('1 .proy{'cto de' ley, 

1--::1 S~Ü()l' l T nFt E,TOL.A .. ~ Por mi parte des-e::t­

rÍ:.l (! L~{-' <lIs'uno :le los honol'abl:1'3 Senador(~s infol'-

111anle.s {liC';'a f'\:p1i~.~acione::: r1.C('j'2C!. (121 proyecto. 

Pillo que' s,, le:, {(I inf()rm(~ 'le la Comi~ión elE' 

JI" cll'ncl:! cId 1! onor"bl" S"nado. 

F~1 '<f-"fí n :' ~fr~'C)'-~!~T,.""nlO,-- Da lc{'tura al 

jU!'Ol'H1P qUf' lCl'Hlin:.l r('('olHPndando la Hpl"olJa('jóll 

</d P"oy('cj<l eJl los n'¡smos t{-rminos en que lo 

Jli!:o h lIollo"ahle Cii,wll'a de Diputados. 

El seriol' OYAR:;;PX (l'r0si.tente). - Ofrez-

co la j)c.iJa ))1';-1 (-:']1 la c1iscusión gpnent1. 

or!~e/.('o 1:1 palabra. 

Cerrado ('J llf'"b8.\{', 

Si no se pir}(.\ vot<lci(ln, 'se', d;ll'i~i por aprobarlo 

en ~en0r(l1 el pro,\"0cto. 

Aprohado. 

lJios guarde a Vuestra Excelencia. - Pablo I Como ha llegado el té¡·1].1ino el" la Primera 

Ratnil'ez", R01,v,. qUf'(ln.r[¡ pC'ndi['nü~ la clisC'usj(jn particular 

}JI St'110r :\Lc\R.'·:\IBIO. - Como ·el proyedo el€1 pro~'ecto ]l,tl'" la sesión próxima. 

es muy exttmso, pielo que la discusión particular 

se deje para otra sesiOn, a fin de tener tiempo pa­

ra l':3:tndiar las observaciones formuladas. 

El sellOr OYARZeX (Presidente). - Queda­

rá la discusión para la sesión elel :\Iartes próximo. 

El senor OYARZUN (Preside)1te). - Hay, 

tamhién, ]wndient p un proyecto, aprobado Til por 

la Honorahle Cúmara de Diputados, para estalJle­

(",-:'1' un (l2r,pcho de rnatanz:l sobre el ganarlo lanar 

que se beneficia ,en 10'8 frigoríficos y graserías del 

T'erritorio tl!? :\[agallanes; proyecto que c~tú de­

),jdamente informado por la Comisión de Hacien­

,1, ,le:. Honorable Senado. 

Si no se hiciera observación en contrario, qU€­

dddc, acordarlo tratarlo lnmC'diatamentc. 

~\eol'llat1o. 

]el s(,],ior SECRETARIO. - ·EI proyecto dice 

('Olno sigue: 

"Artículo 1. o. - Estahléce,se un ,Ier{(cho de 

'Se SUSl)en(l~ la ~0si6n, 

- ~p ~lIsppnrlió la sesión. 

SEDUNDA HORA 

El sCi!ol' OY,A'RZr!l'J (Presidente) .--Conti­
núa la SCSi()l1. 

Corl'l'sponcl,' entrar a la discusión particu~ 

!al' elel )lroy('eto quc modifiea la ley que autoriza 

al Pn'sitl0nt" el" la R0púhlica 'para hacer con­

cesiones par" explorar y explotar terrenos petro­

líferos. 

'En disCllSi('!1 el artíeulo primero. 

El ",cilol' SECR'ET.\HrO.---Diee así: 

"Artículo 1.0 Suspéndese la autorización con­

c('clic!a al P¡'psiclent" ele la Repúhlica por Ley 

.;-;.0 4~I7, de :J1 ,Ip Diciembre de 19lí, para con­

cE'rlcr 'lwrmisf)S ]lara explorar Ji explotar petró­

leo"· 

El seiior nI\"E:rt'.A I',AHGA.~Pareee, seño'!, 

111'ltal1Za de cli-ez centavos por cab('za rle ganado F'rC'sidcntC', qut' el ()h-icti\'o principal que ahora 
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versi,gue el Gobierno y que 'ha tenido en vista 

el autor de este proyecto, es el d2 rest'rvar para 

f'l E:stado las riquezas petrolíferas que pudieran 
existir en el país, 

Como lo ¡'ecordó <en la sesiCm de ayer el ho'­

norablp s['llor );úile" :\Iorgado, hace ])o~o más 
dE' veinticinco días sp dictó la ley que autoriza 
al Prcsid0nte dE' la Retp'Ílblica para otorgar COn­

cp~iones j):lra expldl'ar ~. ex'plouu' patrúleo. Esa 

ley, que, CO'1I0 lo reoo1'(la1'"n los sello res Sena­

dores, fué largamente lliscutirlil en ambas Cá­

maniS, consulta, a JUlC;1O posiblemente de la 
t,nta Jielad de lo, pCll'lamentarios, tollas las medi-

Se elUo en esta Cámara durante la discusión 
clel primer 'proyecto, que era urgente hacer ex­
ploraciones en nuestro territorio en busca de 

petrúl{-'o: S~" n1anifestCJ que todos y cada uno de 

lo~ países ,lel mundo consideran la inexistencia 

riel petl'ó]eo on sus respectivos territorios como 

un l)l'¡,blellla funLlaml'lltal para la economía na­

cion:ll. 82 agrl'gó todavía qut' -entre los elemen­

tos de la tierra, hay 111UY 110COS que tengan la 

('11orn1(' influencia que tipne este conlbustible en 

el de~':trrollo y progreso de los pueblos. Se hizo 

n:r. t" mbién. el inmcnsC' intepés que tiene para 
111H'~~tr(J naís constatar si cxi:-:.te o no este' pl'pcioso 

das encan1illall<l R a 's,llv[l)g-ua rdia r los in tereses líq lÜllo ('n nuestro tprritorio. 

fi~cales P11 est;] mat el'ia, 

Entretanto, antes que se dicta!'.e el regla­

mento de (lich:t l('y, se nos presenü, e'ste otro 

lJl'O,\'pcto ol'i,:..;'inacl0 en una n10ciún ele' un hono­

rable: Di)Jutccdo lléna clero garla <le hecho. pues 

no otra cÓsa in1}JOl':a la disposición del artículo 

"n (lebate qUO quita al Presidente lle la Repú­

blica 1:1 facultad para otorgal' ('onc('8ioI1CS l)ara 

c\ mi juicio, señor Presidente, debería tra­

tarse de est'lblC'cer por todos los medios posi­

»]('5 )' a la mayor lJre,'edad. si h"y ') no petró­
l('!) en ·Ohi1(', pues debeffiG':> considerar el gran­

c1í:-:;inlo jll1f::'r~s que tienc' este problema. 

[)cst'aría qU(~ 111is honorables colegas 'pensa­

ran un ln0111E'nto ('11 la situación que crearía a 

nuestro ]Jaí~ un conflicto internacional. ,El sali-

·f\Xlllol'Cll' Y ex])lot.ar t.errenos 

aquella ley le halYía concedido, 

pdrolíferos que tre, el azufr2, el carbón y todas las 'lnaterias 

);0 alcanzo a compr~nd"r con qué l,'bj"to se 

deja sin "fecto esa autorización dada al Presi-

dente ele la República, Creo, que, sin 'perjuiGio 

de conce,1c¡' al Clobierno los fondos que solicita 
pH.l'U. explorar telT0110S ]Jetrc}líft'ros, debiera dc­

.1;l1'S9 sul)si.5'tC'nte la referida autorización, por- l' 

'~ll1e la venlac) es quo de todo esto s¿ ~::::t.sluce que 

las diversas ynticlatles (lue han intervenido en 

('.-,te asunto no han meditado suficientemente 

prL·ll<TS que' entran -en la fabricación de lnunicio-

1H'8, serían in·rnediatanlente declarados contra­

bando (11.:' IguelTa, Y si Chile sp viera envuelto en 

un con nielO b{'lico, es selguro que el país que 

ho)' nos a pro,visiona de ~Jetr(Jleo. no podrÜL en-

y entoncC's ,pregunto ·yo: ¿ de qué noS 
~er\'il'ían nuestr(h~ elementos de guerra, nuestros 

d·eslró,yers, nuestros aeroplanos, nuestros suh­

mal'inos, (le qué .serYÍrían los caluione.s para el 

ap['()yisionamil'nüJ del Elj'ército y para el trans­

pol'te de pertrechos l1e 'guerra? Se verían en la 
acerCa d" este' problema en toda la a,mplitud que 

I im,!wsibilirla(l absoluta" de mo,'ilizarse, y no es 
tiene. 

~\sí, hClllOS YÍsto (lU-e 

Agricultura e Industria el 

siendo 

señol' 

J\iinistro1t de s(do {~sto, pues la villa civil, la vida econó,mica 

del país ent,,1'O se vería profundamente pertur­
Arturo Alcm- i 

I 

partc. vino en rnús dt~ una ocasión a urgir al: 

Senado para (tU e despachara en determinada! 

forma el proyecto flU(> a!hora se trata de modi- i 

fica¡' substancialmente, ,El sellor Alemparte ma- ~ 

nifestó la conveniencia qU2 había en mantener: 

en aquel proyecte! la ,1i&jJosición que autoriza al i 

Presidente de la Ilepública Vara hacer concesio­

nes para t'xplorar y explotar petróleo, 

y ape'nas ei sellor Alem'pal'te se hizo cango 

(1e su puesto ,le :\Tini~tro de Chile en Alemania, 

LlS CÚn1al'HS recibieron del ,Gobierno nuevas co­

municaciones que cl)ntrarlecían en absoluto las 

declaraciones ~+ afirmaciones ,que habían servi­

do ele funelamento al proyecto anterior, Y son 
tantas y de tal entidad las modificacionE's pro-

bada, en circunstancias en lluC' cada 

pIca más como medio de transporte 

dI, que utiJiz" como combustible el 
illguno ele sus del'i','aclos, 

Para l)l'evenir una eVl'ntuaJidad 

día se cn1-

el automó-
,petrMeo o 

semejante 

sería prt .. 'ciso 'quP a lmaccn(uJenlos potróleo, benci­

na y dernús del'ivarlos necesarios para la utiliza­

c.:iún de los e-lelllentos a (IUe 111e he referido, en 

cantidad tan enormE' que importaría inmovi1izar 

llna fe,'¡-tuna, y al emjJleal' esta palabra mc re­

fiero, naturalmente. a lo' que puede considerarse 

como furtuna en la existencia de un Estado, 

[Entonces, a nli juicio, hay urgencia suma, 

que no a.lmite postc¡'gación, en establecer si 

C'xiste () n(, pet¡'óko en nuestro país; de tal mo­

elo 'lU(' si C'xiste, sepamos que estamos en conr1i-

))uestas, y e3 tan distinto el criterio que sirve de ciulIes de aba"tecpr nuestro propio consumo en 

base a este' nuevo proyect,), que uno tiene que cUdlc¡uicr pm~rgencia; y. si no existe, para to­

negar al convencin1iento cll\ qu{' no hay todavía 111 <t l' t()c.1a.~; las InediLlas de previsión nece,sarias 

una ol)ini6n fOl'111Q.lla !-'obrp l~l 11lanCl'a en que. a fin (1e quC' ('n ningllll caso nos encontremos {'n 

(1"be proccdpl'se en esta materia. 
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n1e en f>i €yento de que se produjerit un ccJnflicto I 
internacional. 

gn f'sta:3 cOl1(liciol1ps, no veo qué se pueda 

ganar ('011 retirar al }0jecuti VD la autorización 

quo le h'l11Í<l eonep(liLlo el Congreso para tentar, 

<"un l'ecul'S():-:; 'Pl'ivad('!: .. ; () con lo's (lUl' el propio 

l-n'silll'ntc dC' la H.PllÚl)liea ('stimase patrióticos 

.Y ('{)nv(:,llienU'~' ti inlriaciün (1(' tl'abajos de cx-

11luritci(JIl rle l,,'tr(¡]('o en nuestro territorio. Por 

lo rllis1110, no \"(,CJ que haya razün ,paréL quilar 

de manos dl,l (~c.'¡)h'l'no la autorización leg-isla-

1 i va (l~le le' fUt, concl'dicla IlJara hacer concE'~io­

nes c1'.:'stinadas a explorar y explotar petr6leo. 

(~(Jllsic1ero, seDor Pl'esic1ent2, que nada se 

olJone a que el Ejecutiyo disponga de estas dos 

;:'1. utol'iz(1cühleS a la yez: qU€ nacla S~ Op0I1'8 d: 

que, Ynantcni~nL1ohls, le concedamos los fondos 

que ]lor el proyecto 2n elebate solicita pitra hacer 

los estudios correspondientes. 

i"las .v penín~ula3 del 'nlr elel país, hace que sp" 

f[¡cil la mC'lWUl"él de casi túdos los terrenos explo­

nlbles quo ,;on susceptibles ele ser entregados en 

c;onc(-'sión. (le' nlalH'ru que sCllo quedaría por 

lllen;-"Ul'<:lr una ]ll"ClUeña porciC>n de ellos, taren 

que no (':-; lan Ilifíeil ni tCln ('os~osa como la ex-

plOl';L('i()ll rnl:-ana, y en la qU(> pucrle wyudar en 

fOrlll<L JIIII:: p[lcaz la OficilLl IIidl'Ogl':Lfica, de la, 

Armada y el pro'pic, lWrsolJa1 de esta institución. 

DL' su[>rt~\. qnl' no crl'O que' sea esta una. razón 

vara deel;Ll'al' lll1P 1" l,-'y yig-entc no se IJuede 

CUllll:)li1'. 

l~~t:lnll(l ya apl'obauo en rgeneral el pI'O­

fecto en d('j)atc', no cabc~ ahogar Dorque se otor ... 

guc'n o n'o cc-'ncE''3iol1 es para exploración y ex­

plotación oC' t-lerrenos petrolíferos; pero, sí, 

quie.ro inylLar :l 111is honorables colegas a que 

lnantengan:os la facultad quC' se ha dado al Pre­

sidente de la Hepública 'para hacer concesiones 

La sun1a a qUe 1118 refiero, e,stú r;resupues- de esta e:::q1E'cie, CU:ll1l10 le'; E:3tin10 cOl1yeniente. 

t:ld:l y estinH" (1'-10 el g-asto de 10 n1~llones de Lo cierto es. sel1ol' Pl'l'sil1l>nte, que el (;·0-
año:; f::';'; ln(~.-:3 bien 

exiguo. 
hierllU no pstú o,hligaclo a hacél' uso de la fe\"­

CUlU1U (ILle ;-;1..' le ha cOllcedidu lJHra utorgar :as 
Los c,'LÍcu1os prClcticaüü., )J01' tfcn:cos <le la1"- ,¡]wl;das concesionps, ~; lllantenié'nrlosp esa fa-

ga (';qH'l'~encüL {'n rnateria de exploraciün de 
cu:t:ld, el ] 'residente de la Hcpública 'llll'cla Q:1 

lH'rrúlC'(), indicall que el Vl'illler sondaje demanda la lYlÚS anl]llia libertad l)a¡'a hClCCi' 1130 al' piLt 

un gasto SUPf'l'~Ol' a 2UO,(lüü clúlarcs, y caela uno ue u ~-lO, se,u:úll lo que estinH:' nlÚs con\'cni(->nte p:-ll'a 

los :-ügUi':'lllf·s un:..t ;-;ll1na <lpruxilnacla a ésta. 

En tal ('aso. si nG\~otros vanlOS :t gastar anual­

llH'nLe PI1 ('.-;tas ('XJ~)loral'ion('s la insignificante .su--

111:1 lle' ~ rllilu!H\~ de pl'SO:-l, ¿ Qué obra I-i.f.:.'ria podr,["-

11lOs l'palizar'! ;:;';0r:L ilnposilJ10 constatar ·si en reali­

d:_Hl existe () no pPlTólpo en un punto cualquiera, 

llOl"{lUe si pn el tC'lTcmo que se supc,'ne petrolífero 

no se le f'llCuentra, el fracaso ele cst<'-l tC'ntativa no 

J'~l :ll·t u(\ 1 UoJ)ií..'l'110 11<-1 rl'v~la(lu pU;.3('f>l' bas­

'-¡¡Hit' rUl'i·za (le voluntad, bastallte fUí..'l'Za de l'~I-' 

I'~:;,'.;t( l' :,,- éllC'l'g;Ia para hu cer cumplir las leyes C;-l 

vigencia y para intC'rpreUlrlas {'1l la forrna epJt' 

ha creído !;CÚS conveniente ]lara el l¡ien 'llúblicl'. 

y Sil:IHlo esto así, nu veo 1101' qué una diRposieióll 

legal melamc'nte facultativa hubiera de consi-
~i~nificét que ea las innlecliaciones de ese terreno dcrar~E", COITIC imperati\"a para el Presidente cl,~\ 
no ¡;xistit este combustible. la" Repúbi,e a. 

Según los técnicos, para declarar que un te- ['01' mi rc,rté, estoy cierto ele que si el Gobier-

lTeno ha sido perfectamente explorado es necesa- no, ar.imado como está del más alto y Sano ]la­

rio hacer nu menos de 20 sonrlaies, y ant€s de 8S- triotismo, (stima en un momento dado que las 

to, es im~osible determínar con exactitud si allí concesiones que se soliciten son cjntrarias" al in­

hayo nó ,petróleo. En consecuencia, la suma que se . terés nacional, tendrá sin ,duda alguna la ente­

trata de destinar anualmente Ipara estos reconoci- ! reza suficiente para negarse a otorgarlas. 

mientos es insignificante. I Asimismo, estoy convencido de que si el 

Por otra parte, la razón que se dit para decir Gobierno se compenetra de la altís;ma iml101'-
I 

que el G",bi,,,,·n. ~e encuentra en lit imposibilidad I tancia que tiene este problema para el vaís, ha-

e12 cumplir la ley en \"igencia, neo' me hace fuerza brá de darse cuenta de Cjue 10 que 11lÚS conviene 

alguna. I al interés nacional, es hacer tan rúpidamente co-

Se arguml'llta elicic'nelo que dicha ley no con- I mo sea posil11e la exploritciCm ele nuestro terri­

sUlt~l 10;-:; fOl1clns lH'cesarios para 111Cn,SUl'<-l1' los tl'- i torio a fin dE' deterlninfll' cuanto antes si hayo 

lTPllOS que' pup(ll'n ser petrolíferos. Sobre' pste par- I no hay ¡ll'trúleo on Chile. y para que tal cosa 

ticular, quiero ]'C'conlal' a n1is honorables e(,~,c,gas, I pueda l'l'alizarst-', ('R IlH'ITCstl>r qUl' ('1 G-ohiel'IlO 

'l(le' ('SOS [('lTunos esUII1 ('n su totalidad, p~'rfecta· lesté, premnnido de las atril,uciones ljllP le ])er­

lllPl1te n1:"Il:-~ul'ad{)s POI' lJ.1C'c1io (h· las cartas gl'ogrú,- I rnitan IH'UCC'(lc'l' l'úpida lllentp en la fOl'111<l que 1112-

L(·,:..:~. 111UY {'X;l('tas, L'-\:antadas po!' la Oficina 11i- je)l' consultl' ('1 iniC'l'C'S (1<'1 ]Jaí~. 
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~I señ"r CC,':'\'CHA (don .\quiles).-¿Este parta entre los pobres, 6stos seguramente no lo 

!)l"oyc:;eto (ha tenido origen ('11 un Hlensaje dei dt.·jal':\11 vivir tn.lnqui!o 11lientl'as Su Señoría no 

Ejecutivo, Se-ÜOl' Presidente'! haga (;1 rCval'ta. 

¡El seüor OY.\,'l{:I.;LiX (l'l'(!sillpntc').- Xo, se' I'JI SCÜOl' COXCIL\. (elon Aquiles),-A rOS' 

ñUI' Hpnallol'; tuvo origen en una llloci()ll l)l'pscn- otros no c1cl)c l)l'eocupal'nos si los interesados 

tada al a \--,Lra CÚn1i.D'a VOl' ('] 11l11101'abh~ l)il)U- gastan poco o lllueho celo en ohtl'nel' c!':itas I~on-

tallo sl'iiol' H .. anlÍl't'Z FrIas. cesioll:'S. 

~P ha \'l'c~hil1o un oficio c1pl seüol' l\linistl'o 

<le }-Iaeil'lllla, en qUt~ lnanifiesta que es <.!l'gente 

ele.puchar pI proyecto, 

~e va n dal' h'ctllra a (lil:ho ofi:~io. 

. :J';l ;<('i101' Sl·;CrU-JT.·\lUO.- Dice así: 

-hit.' SenD.(lo: 

La CÚlnara ,-le Diputados ha prestado su. 
,1pr(1)nci(nl al pl'oyec~uJ de in:ciativa del J-Iono­

rabIe D~VUtdc1o clon TOl1lÚS Rall1Íl'eZ Frías, por 

1)01' olra l)<1l'tl', YO ~u:,r cnenIigo df' que se 

h~'galJ pstudius ~olJre 1naiprias (lUC~ en Chile na­

(li~~ ('()llOL'\'n, In}:'s (']1 {l{\finit'va no :-:~ obtpn(!rü 

otro rC3ultaüo (Jue C'l ,le haber malgastado erc' 

cit1as 8Ul1lD.S de dinero . 

H"sta Lt fecha no ha sido posilJle hacer en 

el pais sondajes a n1ás de mil metrus de ¿¡ltura. 

Cuando se h':'cieron algunos en la bahía de Tal­

(;2hlJOnO a fIn de cubicar los 111antos de car,bón, 

Se quebró la sonela cuando sólo Re ha',bía pro-

E'l ('ual 80 consultan fondos con el objeto que .:undizado unos pocos ,centenares de 111etros, y -el 

el Presic1c'nle c1~ la República pued:t elisponer trahajo quedó parali7.aelo. Después se prestó la 

los estu(~io.s y trélhaj,)s iécnicos necesarios para sonda a fin de que SE' hiciel'an algunos s0nda­

('()nlprüb~:l' la existencia de petr()l('o en nuestl'O jCf3 en la Isla Riesco, y allá pern1Hneci6 aban­

:-uelo ~,~ pro'ced('~' :-:t la 111CnSUl'<l y planificación donada durante lnucl:os afios porque no había 

COl'l'(,Sl1l)llr1if'ntes. escarnpavias que fueran a buscarla. 

Estimando el Gol-"dcrno que ('1 1110neion;ldo pro- En nu(,s~l'O país no hay clen1ento.s para ha-

,Vccto consulta los intereses naC'iQnales, 1(' }H'f'stó su epI' :-~(lndajc'3 a ntús ele 1l1il lnetros ele profundi­

coo!H'raei(m en 1:1 Cf1mara de Diputados, envían' d'Jd. Eslos son trallajos sumamente a:fídles que" 

t.1n, :d ('f('cto, a ps:t rarna (]('} CnngT('~)o ~"'-a('iona1. ~úlo ~alJt'n l'jeC'utar ,rl('hi~larJ:l(>llte los E'sp('cialis­

con feC'h;l ~;l (l('} prE'Hf'nte, 11n ufi(:o ('11 (]llC Re tas en ('sta n1ntE'l'ia que hay <'11 I'~staclos L~ni~l{)s, 

('xpOl1en las l'(-l7.ülrles que justifican f'S0 aJ)oyo y ('11 ~\;C'xi,('o y ('n otl'O;-; I)<JÍses c}ond(' hay yaci­

quP ha(?en indispensahle ('1 pl'onto d('~pa('llo de nltl'ntos ele JH'Lrúlpo. ~,\I) tene:n10S talnl)()(~u gl'úlo-

lJll[1 ley COlilO psa, 

Tneluyo a ,vuC'stl';¡ }~x('clenci;l una copia (1C' 

t'SC' ()fif'i~ pn}'(1, quP Sr' la teng~t en C'lll'nta en el 

11onorahlp 'Senado; pues el Gohierno in'-3i.s1.e en 

"l punto de "ista' y piele al 'Honor'l hlp Senado se 

sirva. si lo tiene [1 bien. prestar también su apro' 

ha ció n él dicho proyecto, considerando, al mis-

1110 t1(,lTIVO, que hay ul'gencüt f'TI su de'slHlcho. 

Dios gua,'de u Yuestl'a IExcelencia.- I'ahl" 
R.!unirc,,·', 

El señor COXCTL\. (don Aquiles).- Si el 

(}obierno no está clisl1uesto a ·-hacfT conces:ones 

para explol'ar y explotar terrenos petrolíferos, 

no creo que haya !w<:esidad de d0rog'ar la el'spo' 

sición 1 (>.2:a 1 QU0 le dió esa facultad. 

gOS (lUí..' lHH'(lan cll'tcrlninal' lu..; punlo;-; (~ll que hay 

pUHibiLt1ad (lp cneontl'ar Vet!'úlc'o, y si nadie 

cnLh'l1(le n:HLt allsoluUHl1Cllte tle eHtas cosas (>1} 

I1Uf'SU'O país, tC'lldl'enlos que 8ortl'atar técnicos 

pxtl'anjcl'os, ~onüe'Udorcs y 'iondu.s extranjeras y 

pagar un novici<:lLlo que segurarnenie nos resul­

tar::."L muy caro. ' .. -\demús, los té'cnicos alnerica­

nos, ,(;on10 hOBlbres patriotas, seguramente ,exi­

girún que se u'aig(1n de Estados LTnidos todos los 

elementos y materiales necesa.rios, y por este so· 

lo 'capHulo habrá que c1esembol"ar upa suma 

enorme. 

Yo temo que en esta materia j}ved 1 ocurrir 

'o (lUe sucedía en ciena fábrica de vidrio de es' 

la c2pitul,cuyo técnico decía que era imposible 

~i alg'llien 111e dtl a mí cien pesos para que elaboral' vidrio ,con carbón nacional, y lo que 

]f)S inv:err:!l COl1:'O n10 pal'eZl'a convcnif'nte, 110r 

que he ele pec1il' yo mismo que Se me prive de 

f'~n f:lcultad y se l'f'til'e 01 (linero (lf' 111is manos? 

Si 9' me f'ntl'c!:;'<l. es porqlle SC' ti('ne confianza 

('n qu(:' !-1ahl'(' ('Jnp1pal'lo. ~\:,;í Ll11111it'n, si E:)ll el 

(':1;':;0 qUE' no:-; ocupa, tell('n103 ah~()luta ('OJ1fi:ln­

za en el Pl'C's~r1entC' de ~a ltl'púl)]iC';l ¿ por qut: he 

1l10S df' qtlit~H'l(' la alltul'izaci(lll qu~' ]f' (linIOS ]la' 

l'a qUf' otOl'gal'<l estas concpsioncs C'uan]o cl'l'ye­

l'a ('onvenientC'? 

El scíiol' :\L-\lLY}IBIO,- Pero si :t Su HI~\­

íiol'ía Sf' ]e entregan 'c:C'n pesos V:ll';.1 n.l_~e los re-

h~:.bía Pl'<l (1ue 1:..',s casas inll>ortadoras de ·cal"bón 

E'xtl'anjel'o le c1aLan una Vl'inH:'l'a por cada tone­

LHla (le este jlroducto que allí se consumía, Upor· 

ganizad;-l la fúbl'ica. VOl' los téenicos argentinos, 

que nada tienl'll que \'Pl' ,con (·su, sólo Sl' ha usado 

"'a r]¡(lIl nacional en cste cstabledn~icnto. 

J';n Chil" llO hay tampoco qUién sepa desti' 

hu' })(\tl'()l('(), así ('OIno hasta ahora nadie ha po­

(L<lo ('xlnler los sub'jlrodudos del carbón. Cuan­

to lncnos scrú, 'posible entonces extraer petl'úleo, 

de cuya exist,pncia 0n ('1 país no se ha encontl'a~ 

do jaln[ls indicio alguno. 
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Se vé', pues, que todas y cada una de las fa- nalps, C'n lug'ar de entregar esta ¡JOs'ble riqueza 

cr-::_, ele p.Sle vl~oblema son total y (~.bsolu"t[LJnente u po(leros<t~..;' fil'D1aS extranjeras '? 

desc'onocicla~ en Chile. 

,En muchos países extranjeros sp ha f;j(:ul­

tallo al Gohierno l)al'a ha(~C'l' conc('siOJlE'8 ele ex­

ploración o l'xplotaciún de 11ctrúl·('(), J'(;SCl'v(t nt1o' 

~c el 1'~stado un dit::.'Z:; por ciento u(d \Ta lar (1(\ lo[) 

..i\nto todo, haganlos pstudios sobrc' (,dta 111(1-

h-l'ia, ('onjO JI) ,solicita 01 Gobicrno y cuanclo ten­

g(:,nlo~ algLln()~ 'anLpcpc1('nt('.s u indicios de la C'xis­

t(\l1c.ia dc' esü~ com'l)ustible en nuestro suelo, es·· 

tal'C'1110S (\n situación de oln'uT a 'ciencia cierta. 
productos filIE' se extraigan de la, tierra. J~Jn eS',L as Lo (l(-'IHÚS l'S ohrar l'rec:ipitadamente y 'en for-
l'ondicioDe:-;, no veo qué mal pudif'ra habel' (:11 

m:u1tpl1Cl' hl autorizadón que la ley l'ecient(-· 

mente d:cü,da dió al Presidente de la Repúbli­

ca 1)ara hacer estas concesiones. 

En realidad, no me he impuesto d'ctenida­

mentc del proyecto, de modo que no puedo opi­

nar a fondo sobre él, 'pero nD creél que haya con­

veniencia en qui.tar al Presidente de ~a Repú­

blica, la faC'nlta.d a que he hecho referencia. 

El seño,· AZOCAH.- El honorable señor 

Rivera :Parga, ha hablado de lo. 'confianza que 

iua CILlC' él. 111i juicio no consulta el interés nacio­

nal. 

Este proyecto se amolela por c.ompleto a la 

política netamente nacionalistlt que inspira todos 

los actos del Gobierno. y la "erdad es que todos 

los proyectos que somete a nuestra consideración 

se encuadr:ln perfectamente en 'lsa po1ítica, que 

es aplicada a todas las situaciones que se pre­

sentan. Y como el Gobierno sabe que en caso de 

existir yacinlientos petrolíferos en nuestro paí3, 

constituirían una riqueza tanto o n1ás· valiosa qUE' 

inspira el Presidente de la RepúhlicR y del ))1'0- '1it elel salitre, 110 quiere que las generaciones fu­

pésito qU!? ha n18.nifesta.do ,de no ha'cer ,coneE~ turas puerlan hacerle cargos pOi' haberla entrc­
si(¡n algllna de exp}oración o explot.ación ele pe- gac10 a enl ptes8.S f'xtran.ie!~2s. 
tr'óleo qUE' no sea cOllycnientc a los intC'I't:'ses del 

país. 

P(']'o oh~~c1a Su Señoría quP las leyes no f~C 

ilician ¡Jal'a una ...:~cllllinislxal:iún (1C'tel'n1in~ld:1, y 

t'n ;-.:('gnida quc' se trata dc~ legisla}' 801n'C' una 1'i­

,~u(\za que 11l1('(lc ser ('llOl'lne. 

¡curtn1:¡;-.: Vf'('CS henl0::3 lalTh'l1taclo (111(' 1:-1 1n­

d .lsl¡·Ia ,';;;llitl'{'j'a huya caído l'll püch'r !le' ('XLl'::t1l­

.j.'l·O . ...:. d(,]):(10 ÍlniL'anlenll' a rtup Oíl 1,11 pl'ln(Oipio 

~.( ;: l'cy() que lo..., yacimientos de s:diu'f" 110 te-, 

:nían \'eIIOl' ;¡lgul1o: Yo tcnlü que ('} nÜSlrtu c:a­

~~o yueJy:t ':t l'E:'petin·!c' 1'(,: ll('~t() de'1 pcü'Cdeo si 

en l'C'a1idc~(l l-'~,:::ste en pI ~a1J-.su(:'l() 

pRí'·:. 

de nuesLro 

Se ha dicho aquí que no hay 0studl08 so"b]'e 

pst::-'~ nlétte]'iQ, y que, en consE'rCuencia, no sa·oe­

mos si hayo no hay -petróleo en nuestro t 2rrito-

1';0. Pero YO pienso que algún indicio so\'':1re la 

existencia de este cod¡'ciado ,combustible en nues-

tro país debe tener el Gobierno. cuanelo 1;'1 cam-

El SP,-,O¡' XC':REZ :\10HGADO. - Estoy de 

;¡C'l1l'rc1o con pI hO:lorahle p,?110r ~L\z6car en cuan­

~() a que el Cohierno :.---:e in~J)iJ'a en un 11ropósito 

rj(l(~i()llalista (,l1and,l l)l'C't(\ilrtl' haccr pOl' 'C'uent;¡" 

dr-l 1<~:--,t:l(l() lo;.; (,~ll1(li()~:. :,' (':~')lnra('iol1'f's nf'('(>sarin~..; 

p:ll';l ('Ol\:--;I:ll:1i' };1 {'xi:--:lC'l1cla de pC'ü'(llf'o l~n l1U€'S­

Lnl j('l'l'itO¡'L(J. r'¡'l'O J:1S o!,sl'i'Y;;ciollC'S quP p1 ({Uf' 

h;th::j f(ll'~l1ul(l 'C'1l 1;1, ~~l'sir)n (1(' ayer y l'l honn-

1';lh10 "<':~\fí()]' l{j\'Pl'~l p(ln';'~l ('11 1:-1 (1(' hoy. tic-ll€ll 

t¿unhi('l1 un CiLl·,"tcteJ' no 111(>n0.3 nacionalista, pe­

ro Sí, l)l'oíundH111t"lltc 111rl:": ])l'úctico. 

rf'otln 10 qne se rcfier\' :."- 1:1 f'xtl'aCci()ll de 

ppü'úlco q.s nlateria lilUY conocida en lTluchos paí­

s,es del nJu:1Clo, y (·s perü'ctalllcnte sabido que la 

I elaboración ele un ])OZO clemanda un gasto que 

,fluctúa entre cuatrocientos y quinientos mil pe­

i sos, llegn,nd ü en algunas ocasiones hasta dos mi­

Iliones. De manera que por nLly buenos que sean 

, los propósitos que tiene ¡:l Gobierno a este respec-

too en lo cual todos nosotros 10 acompañamos 
hiac10 de política en este orden de cosas. pOi'que ' ,. 

¡ todas las tentativas que reR.lice para extraer el 
hnce algunos meses quería ha,cer concpsiones ele ' petróleo que ]lueda haber en el subsuelo de nues-

pxplol':1ción (l, una Comp:ll1ía extranJera y hUY; tl'O vaís, fl'<lcasarün por esta causa funclaluental: 

quiel'e que las exploraCiones se hagan pOI' cucn- ! la escasez ele dinero. 
ta ch'l IEstado. Esto quiere decir. it mi .iuk,io. Una, ernpresa vetl'olífel'a no con1ÍC'l1za a. ob­

t0ne1' ut.ilicl:\ll('s, en el ca,;o, naturalmente, ele que (jUC, dl'l)('ll obrar 0n poder del Gobierno a~g·unos 

:In t t'C'f'dent es 1'(> la~ion:1. dos 

]let l'óll>o en 11 uestro país. 

(·un la C'XisU'l1cia ha.ya {,IlCOt!tl'il(lo })cU·Óleo. sino después de in­

! ve'l'Ur \'elntp () treinta rllillol1cs de -dólares en 

(l1H', sondajes y ('lahor;-tci(¡n t.1e lo~ pozos respectivos, 

~'('1lc10 01 j)ptl'(¡Jeo un plpme'nlo ine!i,pcns:j)llc' pa- Se com]ll'('ndcr" entonces que entre nosotros no 

r;l la ~eg'lJl'i(l(lcl n;¡,('ional. hay \'C'l'(laclC'ra lll'g('n- f-W]'(l filCi! P}¡tCll('l' }·C'sulLli.los positivos en esta. 

(,'~l ('11 hac('r ('stu(lios y eXplOl':l('il)~l(,S a fln d(~ 111ateria. 

constatar su pxist('Jlcl, y yo pl'('gllnto !l Su I 

Señoría: ¿.]l() hahría conyenicncia n1ayOl' ('11 CIUC) con alglill cl('LC'ninlipllto. pero 111U('ho:;:; llf' los Se­

el ])C'tl'Clli.'o fllC']'a extraído por C'nlp1'2SaS naeio- nactol'C's (llH' tonlanlo,s parte actiy<:l. ('11 esa labcJl~ 
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estáhamos convencidos ele que somos incapaces, Hasta hace no muchos aüos nadie se había 

téenica y financiel';¡menU', de llegar a la solu- atrevido a hacer la electroJisis del cobre, porque 

CiÓll de este prohlt'nl::l. nadie conocía el p¡'ocedimiento, y de adverti¡' que 

C01110 10 h;l rnanife.",ta(10 l'1 hOn01'(11110 señor Pl1 pI nlincl'aI (le C'huqui('anlaLt 0:-itún hasta hoy 

Conch~l. y yo }HIPiln ('onfil'111ul']O, pues 111e ha to- estudiando nuevos proccdinlientos de heneficl'n­
('lulo intl'!""(,l1il' ('onlO ing"pniprn fiFca} Pl1 la ('jc- cia. 

('ucj(:¡J1 de olll'as ele puertos, los elel11entos de que Yo HOy DIUY nacionalista; }1erO creo que no 

actualmente clb]lonc ('] Estallo para haccl' son- podemos pretender hacer con una suma insig-
dajes para el estudio ele obras nutríti':las son ab­

SulUÜUl1enll' insPl'vibIC's. y en PSU1S condiciones, 

pretender ga~tar anUalnlf'ntc dos 111illone.s de V8-

sos en estudios y exploraciones en busca de pe­

tró]('o, eLjuivaldrú a botar el dinero a la calIB, 

si bien can la mejor intención. 

La vel'dad es 'lue "ccesitamos petróleo, y, 

como lo ha dicho pi honorable seí'íor Rivera Par­
ga, tenen10s la 111ayor urgencia en disponer de ese 

combu,3tihle, pero dada la forma en que se pre­

tende encontrarlo, estoy cierto de que no lo ob­
tendrerrlos ja ll1ÚS. 

nificantc de dinero lo que los extranjeros hacen 

después de invertir enormes capitales, y sin que 

sepamos absolutamente nada. 
Yo he ,estudiado geología, y he sido geólogo 

del Ministerio de Industria. Xo obstante, puedo 

declarar que en materia de petróleo no sé abso­

lutamente nada, fuera de teorías, e igual cosa 

les sucede a los demás geólogos que 'hay en esa 
repartición. Y la prueba de BlIo es que en los 

informes que dúbamos, jamás ninguno manifestó 

que le constara la existencia de petróleo en tal 

o cual parte sino que se limitaban a expresar la 
Contrariari.1ente a ]0 (11)8 supone el honora- conveniencia de hacer exploraciones !Jara cons­

hlfl seüor ¡\zócar, considero que los propósitos i tatar si había o no petróleo en el país. Y no pued2 

nacionalistas qUE' el Gohiel'110 tiene en esta nla- ser de otra rnanera, ya ,que nosotros 8011108 no­

teria no hahl"Ún ele rea.lizarse. I vicio~ en eRtos asunto. l~stoy pel'fectan1entc con~ 
I 

Si la ley adoioce de defectos, el Gobierno es-
tú en situación <le proponer que se la, enmiende 
o 111odifique, y 1l1C pal't"'Cl::' qu-c en (':;;tc recinto, 

jamús ha hahido dificultades para aceptar cual­

quiera idea tendiente a mejorar las Ipyes ya llic­
tadas. 

En consecuencia, creo que 10 lllCjOl' es no 

tir"r al car,'lsto de pales una ley que fué estu­

diada detenidamente y 'lue sólo tiende a que no 
.c;;e otorguen concesiones llara explorar o explotar 

petróleo sin saber previamente si hay petróleo 

en el país, y e~to no puede saberlo el Estado por 

falta de fondos y de técnicos competentes. 

El seüor COXCHA (don Aquiles).-Yo soy 

tan nacIonalista como el que más 'de mis hono­

rables colegas; pero encuentro que es preferi,ble 

otorgar coneesionBs a una firma que haga los 

trabajos de cateo y sondaje en el terreno, y si 

encuentra petroleo nos enseüe cómo se efectúan 

BSroS trabajos a fin de que el Gobierno también 

pueda hacerlos por su parte en los terrenos que 

reserve para sí. 

Creo que en muchas otras actividades po­
dría procederse en igual forma. 

HacB años se estableció en Guayacún una 

fúbrica de ácido sulfúrico, llera, con10 nafla sao 
bia u~arl(), dicha fúhrica hubo {1>2 cerrar sus puer­

tas. Y es sabido que el poder industrial de Uf. 

lmís se mide por la cantidad elc' 'Lcido Rulfúdico 

que produce ¿y qué poder industrial vamoe; a 

vencido de que no hay un sob g-eólog-o en Chile 

que haya \"isto el petróleo cruelo, tal como sale 

de los J;02,)8. 

La geOlogía t.:'s una ciencia nu('\ra, que hoy 

¡lía so esludia con el ohjeto de que las g-ener:l­

cíone:; futuras puedan servirse ele ella y aplicarla. 

Repito que la geología arllicada al petróleo 

es una ciencia E'ntcran1ente nueYa en el mundo, 

y que si nosotros nos proponemos estudiarla, ire­

lnos irrenlediablenlente a un fracaso, y antes 

de fracasar en esta ma leria, es preferible segui¡' 

el camino que han seguido otros países, como h 
República Argentina, entregando a empresas po­

derosas la tarea de hacer las exploraciones. 

~o ,falta quien piensa que BI Gobierno pue­

de elaborar en el Sur de Chile todos los pozos 
petrolíferos que sean ne'cesarios. Profundo error, 

vu'es la verdad es que sólo pOdrá hacer los que 

estén al alcance de sus fuerzas económicas, que 
no serán más de cuatro o seis. 

El seüor AZOCAR.-Algo sabrá el GobiBrno 

cuando pide autorización para hacer estudios y 
exploraciones. 

El seüor XU~EZ :\H)RGc\DO.-¿ y cómo po­
dría saherlo? 

};JI seiio¡' CÜ'~CHA (don Aquiles) .-Induda­

lJlenH'nte, llesde el momento en (¡IlP se emrJ,Íeza 

a catear un terl'enu algl1n lH"Oyecho se obtien¿', 

algo s<' aprünl1e; pen) precisanle]lte lo que S(~ 

debe evitar es que e,sto "aya a servil' Ul1lcamen­
te como lección, Debemos procurar que se inte-

tener nosotros cuando has la hace 

ninguna fúbrica d" este al'tículo 
mente se han instalado tres? 

]lOCO no había I sen en estos negocios gentes 'experimentadas y 
y súlo úItima- competentes, pues nosotros nada pOdremos ha­

cer. 
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('0 nos pidiü lo in vistiéramos. 

El S{'llOl' :\IAHA:\lDJO. -- Y',l 

Go1>8irno nos I 
que hace JW-

se h.l Ic<do I 
_\lil1l,tlo ele ILl-

Por otra ]larte, no creo que el 

)lida que 18 quitemos la facultad de 

('} ofic:o {'llvi¡ulo 1'01' el ~'eüur 

CO='lCIU (10[\ .\ljuiles) , 

yéctO. 

G~tllllU qU2 11(' hay t'únv'c'l1iencia ('1:1 qui­

tar ,1:1 I'¡rl',<r].ente de la lte'pú¡¡Jjc'a e,o~a facultar1. 

g-,ra do ]()'s in i e l'~::;a dos {' 11 ¡'''X]Jlol'ar Y 'ex~dotar pe­

lrúh''O. 

Yo no h')~;~;O g<1.Ll ll(~ l1'ICioDa,1is1110; 110 ~oy 

n~l('ionali:':i~a Tl\ allL:-ll;I;:'i('n:l::ls,'~;J: so:/ silllple111'en­

le chilrno quP no r{-\l)('.~P >;l los extrnilljeros. Por 

PI C'OllLl'al'io. ,1 0 .-) ,I'lah:t y heudiC'8 cada vez qU0 

\:je]1cn con su.., '(',lpit,lles y 'con :SU c,SfU'[,:l'ZO, a 

p:üs . .8n e:s:e ::)(\ntido. l'"tOY ll1UY ,lt'jos (ll' pensar 

CO'llliO el hOllorable sei'íor .-\zóca,r, llill:..' r0niega 

ele los 'eXL'l\lJ1j(\l'O'S, porlJile 1,:1.5 :salitrf'l'<.ls no fue-

VO¡'CllH' tayd{~ 'o tempT:1110 1,n11'<11","1 quP hacpr [',un- t'O~l el~-:¡Ll'('g:lJ1:\,,') <L lo~ chileno:::; ... 

ce;::,iolH'S rl1e explor:-3,,:,i()l1 o t'Xplotd.ciún, (lc:;pu(:,s Pobl"c íl(\l ll;tL.." I")br'e (1t~ ;Ü',S Vl"'Oyectos so­

Lle haber fra'c,asndo al haop'!' por sí 111i:3n10 ('sus lJre inY2r:..,it"'1l {1(' ] ,300.000,000 (1(' })'(:"SO.8 en obra¿.; 

o}Jc'::'aej o,n,es. 

1,:1 honoráble sefin:l' A;r,úear se lref,l,ril"') 'iam­

ld('l1 a la inc1ust'rLl snlitl'era. Xo uuuo d~~ que 

10:--, tpcni,co.s extl":::l'llj('l'U:-:; ll~e han 'Venido a tru­

IJ'Hjai" en e:3ta indu.:::tl'Lt ,h:11: hecho pl'UgTt.'~(tI' 10's 

jJl'u'Lc<lilnj'entú:;;; I(]<' '?lal)u.raclón, ~r nos h:ln seüa­

l:¡{io, con Frove'cho pa..ra nosot,ro~..::;. el canlino 

;:-JÚ1Jl~C(lS, ~i l:() c'ontcJranlo'S ,con 1:-1 renta que 

no,s pro])()l:ciOllCl el ('élpi,tal exiranjero invt€ll'U­

do .en ~(L hldusil'Ía .3ali~l'el'a. 

Yo no }L~,2'O ga:.l, de nacion:-tJi~nlo D1i !repu­

dio el ('xtl':-lnjel'ismo 'lue tanto hir:-'n ¡ha hecho a 

Chile. ~o soy 'extl"anjcl'isL¡ ,:i nacionalista, ,-,ino 

que 11lil'o la 'Cu,83Uón iCJlna:ndo ,en cuenta 11t 

con\r{~nj("::<'Ll (12 qu~ lo ,lnrl"í pTonto posible :'H-' 

;¡ue deben10;-5 sl'gui)'\ pues hl ve'l'd'ad {'S qu,e 10:-' E:XI)'i)r~: ('1 t "L"l'~tOriü <:1 fin de' (lUC separno':i :",i hay 

','lülen03 son' hahiljllosos y üVl'enden con sUlna' o no h,l y 1-1<',:rólc-o ;;n Cl-;i:r,. 

[:1 c':: idad lo q UP Yl' n. Así,. pOl' ejel1) ])10, hac'2 al­

gu'nos años ~(' tra.iC'ron ~l nlinl"nl1 el(' Chuqui·" 

Ciln1ata V!l,l'i:lS pa1<1 ~ :1 Yaper Y })(ll'..l .su 111ancjo 

l:e traj21'oH tarnlJién O])el'al';'OS ~lilH,riC:Jn03, a los 

cua'lcs '::::E:.' les l""l,gC1UO_ 'un jornal <18 ~7 d t:J Lu' E:.' 2. 

¡HJ.i.'qn,C' no ,('l'<'YE'.l'on ja,111á8 que 10:5 Ü})f'('!'OS ch~­

~'(r~os pue1iC'1'<1n ha,('~r loo m:;STl1o. IPuels bi'en, dos 

n,-{'s€':5 c1p:::~)ué::-:, su Dl clnejo fu(~ entrega'do a ope­

¡'al'ic3 chilenos, a c!uiar:-c>s ('11 \'07. ele paga:!.' J.E' S 

uquel jorn:ll, les p~gaban (}'lince ,pesos eJe DUC'S­

tro moneda. 

'rl'atún,do:se dA exploraciones l1etrol9ra,-; ('11 

r,uesl-ro pafs, ['reo que lo mús l'azonal)1(· (':..¡ qu P 

8CJ n hechas 110r' enlp'pcsas extranjera'3 y 'C'n lus 

t,'!T{'nos que se r~'el've el Estado, pO'd'8'mos apli­

car TI ue.stTaS id-e·a,s n:1 cjol:1n.1istas. 

E.J seño'r CRREJOLA. - He e'~cuüh>:ldo con 

a tenciún y especial agrado a todos los sefíorE~ 

S,'nadores ::[112 me han precedido pn d u~o de 

con '/lU'C pUf'de l'on1 al' L1 ~ 11 ,~--"'l ~L'Ül, qnf' pide ini­

ciaUvas" Ll'<tpitral't's y {antas oLTas ll'onJ,i.ciones 

Por (30, c1{'11iC'ncl0 funda-r 111i voto, antici­

pf\ C{ue pI .3e:'[t cOI~tr"tl'io al proy,ec1to, 

Creo que el ]ll'oy~'cl() (lel SP1101' TIamírez 

li"'rías, si encuentra algún· apoyo {'n el Senado~ 

es por el Pl'<'sti!;io que le ha darlo la nota del 

6of\or ~1inistro ele-' lIacienda a que se ha dado 

lectura. 

Se comp]'('ndé' que el sellar ;\linistro de Ha­

cicnda t-cng;l rnotivos especiales para mirar con 

simpatía al sPllor Ramírez Frías, que ha sido 

su colabol"l(lo¡, re"pecto de numerosos proyec­

tos y que OClJllCl una situaciún altísima en la Ca­

ja de Fomento Carbonero, ~'n la Caja de Fu­

mento Salitrero y en otras instituciones. Esüt 

[llta pel'~ona lidad en los destinos del país, ha 

la palabra, m,enos a,1 hOlHH1ah:e seiíor Azóca,·, tenido la originalidad de' presentar este proyec-

1;\10 ha emitido ;deas que '10 coinciden Con las to que no me explico cómo aprobó la Honora-

mías. ble C{{mara de Diputa(los. 

Estüy de ar;llprd-o con las üjmc'l'vücione,; fo1'- gl ),\Iínistro (]{' Hacienda ha manifestado 

nl'l:;,la'da's, pOj: lo.~ honorables. seüol"p.,:; ?\úñez l\for- que rnil'a con simpatía talnbién este proyecto 7 

ga,do, Riv2T;l Pa,¡'ga y COln'r:ha, (Ion Aquiles. Es- pero p')r mi ]larte C'¡'eo que no debe ser apro­

tim'o que 8'1 l~s,ta,do en ningún caso puede ser I baLlo. 

un bue,n cxplo:r'(u10r y f':XV!lot.a~lor ele p'E'~róleo, I Por 111i parte', yo no Il1ira aquí nota~ nlás e 

Ocbido a la falta de capit,¡le,s y elementos Y', notas menos, y creo ([ue este proyecto no delw 

~(lbre todo t~':lJ:índ'os'(, de OIH'l"acioIles que rc-! ~lpl'obal'se, ni quP l;.¡rnpoco debió halJerse pre­

qU~C'l"en cO!1ocill1i'entos e3pf;-',('ial(~s, y qUE' t';:; casi' sentado. 

in~posiblp {(u,e puedan 'E'IlC'l' ell1pleados públieos 

fIue C:l1 ~>(": i'} dr })l'ep:--ITn,c-i(,n y conocimientos so­

b1'2 la lTI'ltel'ia, ""\7 (fL1(, po:-;cf·'n €n el 111:lS nIto 

I El seilol' ltI\'EltA PARGA,- Lamento que 

i en este 1110nH'IlLo esté ausente (le la :Sala el ho­

'nol'able sellol' 1\z0c(tr, ponlue ln::" vala1H'u3 -van 
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encaminadas al propósito de disipar los temores los seflor,es Senadores se sirvan no interrumpit-nlanifestados por Su SC'ílol'ía. al hünor~lble señor Rivel'a Pal'ga. 
Se dice que no se kg-isla para una adminis- Puede continuar Su Seii.orÍil haciendo uso (le tl'ación, sino para el futuro; y, centre tanto, YO la palabr'l. 

quiero haC'er presente, ''lue la ley en discusión El 5('ilo,' JU\'ERA PARGA,~ gstimo, señor regirá durante cinco afios, do Dlanera QU€ cal­
za perf'cctamente con la actual administración. 
Por lo tanto, Se trata d(' una ]Py cuya aplica­
ción va a quedar al criterio del actual Gobier­
no. Por lo demús, es a este (1obierno a quien 
entregamos aquella facultad. 

Con el {':;;píritu nacionalista cI'c Su Señoría. 
creo que nosotros no debemos reslarle esta fa­
cultad al Presidf'nte de 1a Repúhlica, que ya se 
le ha dado en una ley ant'81'io;' y que lf' permi­
tirá establecer la existencia de llotr<>leo. 

Presidente, que no habríamos sido capaces de 
exploUtr ni lct mitad de la riqueza salitrt'ra, "i­
no que una parte H1UY ínfilna. 

Para apreciar ('sto, basta hacer una Yi3ita :1, 

los grandes n1inerales. conlO Chuquicamata y 
Potrerillos Y demús establecimientos mineros de 
inlportancia. E.s cierto que como chilenos nos 
c¡up(la el profundo sentimiento <le que toda aque-
1],\ riqueza no sea nuestra. 

En repetidas ocasiones se ha dicho aquí 
el C'xL'anjero se lleva la l,lata y sólo deja 

que 

el 
Por otra parU>, no debe oh'iclcrrsp que esa hoyo. Esto no es efectivo, .,ellor Presidente, puc.' ley consulta clisposiciol1E's (>11 .'3U gr;lllo múxin1o, aeluí nli~n10 se ha dicho (1(' quo las contribucio­tendlentes a que el Estado ten'ga l'C'S('rV[l,:'; petro- n;?:3 quP V¿lgan estas lninas -:'l la riqueza pública líferas y conserve una 'enorme ventaja para ex- son tan c()n,iclcrable~, que ellas equivalen al pIorar el territorio y {,,~l;tblec(>r l:'t existencia de 1110nto fllH' n('('C'sita el E . .:;taoo l)ara hacer -el Rf'l'-ese combustible. 
y ya ('1 Estru1u. 

yicio c}'C' la (le'u da 'externa. Df' sUC'l'te, pue.3. q11 e 
ciencia 'CL?rtél, sohl'~.' s€'- rluec1a (:'11 ('1 país algo más quP (>1 hoyo. gUl'o, irú en ,:;:us l'C:->L'l"I·,l.-4 al lado ele {'stas can­

e('siünes. U~lLl hacer j():-' S0l1l1:1je,;:; nec'0.-wl'io;,:, a 
fin (1(' c::5tal)lecE'r la ·exi-:~('ncia de pctr()l~~o y tra­
hajar t..'11 ('?OS puzas, íl(' SUl'rt2 fIue f'l }~:')~ado, 
nletJiantc' l~l inversiDn (1(\ C;ll)lta]cs {'xt:!.'anj:'l'(~8, 
\,,'1 n psta lJlpc2i' la exisü:ncia (le' jJetr6J?u 37 ;¡ tp-

Cuan<1o ~'t' ven esa~~ lnontafias, cuando .se 
contelnpln.ll LL"i {'J10r111eS i:i.l:-3talac;OI1C'S de las mi­
nas cuprífera~, ~e siente PI (lolol', como chile'­
IlUS, c1c~ qllC tuclu <-lQUE'110 no Re:L nuestro. 

re~'o t',S pl'cci...:o cenfev':lar tafnlJién ele qUe 
dehido a nuc;..;tl':l inCClD<lcid,ad ccon(¡lnica jan1ús ncl' l'('i;el'V:!S cnl1sich-'l';-lh¡r-,,",, s{'n"il;:1n1eE~p porque hahl'ían1Q,s vodi(lo pOf' .. 'cr en evic1encia (':-:as 2n01''' 

la ley fué (llcLrlClct e!l -?:,a [()l'lll:¡, 11l1'S l'Ü1Ue7.aS, por LlIL;l de CaDéll'iclacl Vcll'a explo­.:\Ii hon()!'ab]~' colf',s:'a ~:::; l)!·('.~·;;llnt'lha, hacü un LilrtL" 
instante, que· habría :::ic1o (1(' nO;':qtl'OS si hubiéru-
1110S 

tda 

nnciollaliz:1ílu rlesd0 un pl'lllcil1io la indus-
y ~TO lc-' conte:-:to, íliei0ndo qU'2 no 

habrían10s piJdi<lo invertir j¿lYl1ÚS la 0n01'lne can-

fJn realidad, 110 lt'nenl0S la cajlar:ir1,ul Dufi-
e:iCl) ~ L" ui di~})onL'rn()..; (1c los Inedias 'econünlicos 

en su tola lirla([ nue~-

,innlensidad el" cohre, tielad de l11illo1l0S que se han in\'('l'ti(10 en la ex-
lo LJIH.' nos irnpide poner' 'en evidencia las l'ÚllU:-­('xtl'aC-¡ plotación Ín(lustl'Ll 
7.~lS qu (' ]JoSCf'lnos. 

En cuanto a la cuota que se pl'opone <']\ ,,1 ~i ;-';C' hubiese gutll'c1i1(lo esta pl'Oj'f'CLU var3. estudio,., C{Ul' })crInitan d'etE'l'll1inal' ellOrn1E' riqueza, c'x(']usi\
T ::lnlente P;-1 ra los chile- si cxi:-jU' o nO :)etr()leo, no (>3 un<.l suma d'c gTan no~, nos ha1H'Í:.¡ a1C'ill1z:¡c1o pI tienlPo do la fa- irllpOrUll1CÚ1. 

ll!'icaeión d21 salit]'!' sin(é'tico, ;;in QU2 hubiéra- Por l'sto, y como deseo cooperar a la ac-nl0s consC'guido pxtl',Il'I' de la p:llnpa ]:1 riqueza 
d (' a llí o ])tenida. 

Fa 8C'fior ... \ZOC.\ n, -~¿:\o e.3tinl8. ~u HC'iio­
rÍ<l qUE' habría sic10 111r!.S cOl1'T enicntc' pa1'a los 
chilenos haberles 1'".'(']'\';\(10 la mitad del ,.;ali­
tre'? Así no nos habj'f:l p:~8(1d[) 10 qUl-' n.hora que 
no sonl0~ dueños de (,~, .\T [111(' sn~a111('nt(' nos que­
da el ""I:I!'io Y otras ]J ''''l 11 ,,1':1 S llt'lidadcó, clltr,o­
tanto ClU{' l<l~ ganancias ;"(' Ll"i I1l'ya ,el cxtran­
¿ero. 

J<:~l ~1Pii()l' UI-!I!E.JOL.\,-~l'~'l'() ~i el ,o;:l1itrc no 
1{ueclc expl()tarse- COn Si111 pl('~ ~l..;))ieaciones; es 
necesario ill\T(,l'til' grandes .SUll1<t:-:; (le dinero. 

cj()n I1all'it,tic:1 del Gobierno tendiente a evi­
denciar la existencia de \8rr8nos petrolíferos, 
daré mi voto para toda la ('xplol'ación p03ible, 
sintiendo 'lU!' ~ea tan pequeüa la suma que el 
Gobierno j)!Cle con este fin, 

Si el Estado pudiese encontl'al' jletr61eo, se­
l'la, una gran :::iuerte para el vaíB. Nu creo que 
('sto ocurra; l)Pro es menester 'que el Pre3i­
dente ele la HCijlública tenga en sus manos to­
dos los medios nece6ariospara exploral', si fue­
ra Iposible, todo el territorio, a fin de cviden­
<'Íar en un plazo m:" o menos corto, si ('n él 

El s~üllr Oy_\ RZeX (T'l'es¡dl'llt,,).~nuego a exisll' () no j)etr(¡lcll. 
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EI señor CAHJ\10NA.- lVIe parece que la citadas o iTIlIICadas pur el Gubi{'rno, con pro­

nota del señor Ministro de Hacienda est[, indi- pósitos d" ]lrogre.so del 'país, de expansión eco­

cando claran1f'nü." que hay interés nacional en nún1ic::l. de ,buena ~lc1,nlinistraciún y de recons­

cambia,r de opinión en esta ,materia, y a ,mI me titución nacional. 

sugiere la idea de que ,el Gobierno tiene indi- Lcc "';( uaciCm ]lOlíLka, la H'alidad de las 

cios serios de que existe ¡petróleo en Chile. Atií 

parece indicarlo el tenor de la J'"f('rida nota, 

deqlués de Laberse presentado ('n la Cúm;ll'a 

de DiputadG:-; Qa ¡noción del ::-:efiol' _Hanlll'(~Z 

eircun~tanC'LtS e.:;tl'aordinarias d('l G-obierno y 

¡lel pab y otros facturé'S de hecho, que no es 

de'! caso comentiu', han puesto al Congreso en 

h neccsi,lacl de hacer lo que ha l.echo, 

Frías. Los r;,sultados pueden ser buenos, magn1fl-

Por esta razón darC, mi voto al artículo en cos, felices, ~i el cjercicio de esas facultades, la 

debate, inversión de esos reCílr,sos y el UtlO de tanto,s 

El seúor AZOCATt.-Pido segunda di'Scu~iün, 'elementos y factores nuevos que posee el Go-
Se1101' Presidente. bierno, :::::,e hacen bien, con prudencia y acierto, 

El señor OYARZU~ (Prc,;idente) .-La jJ('- con estricta sujeci(m a la justicia y la verdadera 

tición de segunda discusi6n necesita ser apo- conv{·niencia nacional; o puede 'ser l'uinoso si 

yada 1'01' dos se110res 'Senaaor('~. se procede apart"ndose de' esaB normas ajusta-

El 881101' ::\IEDUNA.-Yo la opoyu. das al ,patriotismo y a la, huena adminLit¡'a-

El señor CABERO.-Y yo tambl~n. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Queda 

para 'segunda discusión, len eonfor'Tnidad al Ite­

glamento. 

Continúa 1<1 ]lrimera discusión del artículo. 

El 13('fiol' AZOCAR.~Mi petición es tambIén I 
]Jara el resto del ¡proyecto. 

El ~ñor OYARZUN (p'residente) .-Enton­

ces, se retira el proyecto, por ahora, y queda 

pa r:1 ser considerado en la sesión del ::\Iartes 

lll'()xinlo. 

El sellor OYAn'ZU'N (Pl~:esi(le'ntc).- Co­

rresponde ocuparse del proyecto sobre plan de 

ohras públicas. 

-El señor Secreturio da leetllra al informe 
ele ,Comisión, en que se propone la aprobación 

del proyecto de la ley respecthu. 

El s0110r S[LVA 'CORTES (don Romualdo). 

-En los últimos meses, desde mediados del ano 

:pasado hasta hoy, el Congreso Kacional ha es­

tado otorgando con fac¡'¡idad autorizaciones le­

gislativas para gasto,g cuantiosos; ha facultado 

al Gobierno para contratar nU,merosos e,m,prés­

titos internos y exteriores; y ha concedido al 

Poder Ejecutivo facultades amplísimas, casl 

ciÓl1. 

QUechl torlo entregado, con confianza, a las 

]lersonas que fonnan los organismos del Poder 

JoJjecu!ivo. 

Yo clc,;l'O y anhelo sinceramE'ntc, con toda 

mi alnia de ciudadano]latl'iota, que el Gobierno 

tenga éxito: que no llegue el caso de nueva 

erisi's; que no se recurra a nuevas y pesadas 

contribuciones, que las industrias y las perso­

nas no podl'ían soportar; y que los empréstitos, 

los nuevos gastos y la" amplias facultadeB, se 

rupliquen y ejercito] sólo para el l1ien y el pro­

greso de la Nación. 

Es natural que haya en el Congreso c¡uie­

nes c1ejen {'n -el ti('mvo en qll{-~ vivimo~, cons­

tancia <lE' lo (Iue rE'almentc acontece; y de lo 

que ha ,1" d,eterminar en el futuro los méritos 

de los que tengan éxito en heneficio del país o 

las responsabilidaclC's de losquo f~acasen. 

Yo deseo sola mente que Dios pernüta que 

sólo existan aquellos méritos y que nunca ten­

gamos qUé considerar esas responsabilidades. 

El se1101' UR,REJOLA.-No puedo mirar 

con ojo simpátieo este proyecto porque la Sü­

lida oficial del rumbo que el Gobierno ha se­

guido desde ha ce 4 O Ó 5 O años, en materia de 

omnímodaJ.'l, en c!le,rt~ls matE"r!as, mucho más administraeión de las rentas na'Cionales, o sea, 
amplia~ que las ,que se pudieron conside'rar al 

haclersp la reforma, constitucional de ln5. 

Las' circunstancIas han l.'echo casi impo­

sibIl' :proceder de otra manera. 

Los que hemoscrefdo necesaria la ttctituil 

de concurrencia y de cooperación e inconve­

niente la de abstención, tenemos, por lo menos, 

el derecho de decir al país que las facuHades 

extrao,rdinarias dada:s al Gobierno, el aumento 

enorme de 'la deuda pública y 'las autorizacio­

nes para gastos cuantiosfsirnÜ!s, han sido sol1-

de destinar anualmente IIlla SUl1lÜ proporcio_ 

narla a hs rentas ordinarias de la nación a 

la iniciación de obras públicas en 'el país. 

Como decía ayer el honorabk señor Eche­

ni'1ue, la combinaci6n concertada ~i1 este pro­

yecto de autorización para invertir $ 1.575,000,000 

en un plan ele obras públicas, cuya aplicación 

durará 5 años, es muy inteligente. Hay que re­

conocer que en algunos hombres del Gobierno 

hay inteligencia verdaderamente vivaz, que da 
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cierto carúcter de simpatía y hace inesistibles do, y "o ILL:)Ía sobre\'enido aún la guena que 
sus proyectos, 

Dice el proyecto de1 Gobierno, qU{' consul­

ta esta fenomenal suma de mi'l1on(',~ ele P€SOs 

¡¡ara gastos <,xtraordinarios de obras públicas, 

que üllualmt'nte se contratarún ccnt€nares de 

millones de pesos, como €mpréstitos, para aten­

der tanlbién anualmente a los gastos qU€ d':­

m!1.n(je h construcción de obras públicas, siem­

pre que el superávit del año conespondiente 

dé pal'a servir la deuda qut' se contr:lÍ'ga, 

Según €l presppuesto 

1928 habrá un sUlwrúvit 

ofieial, este año de 

de dieciséis millon"s 
de pesos. Luego, l1entro de este plan tan in­

genio-so 'que nos propone el Gobierno, se llodl'~l 

contratar un emp!'<,stito el€ 200 millones dp pe-

EOS di(¡ jet riqueza dé'l salitre, 

I)i::>sde el año 79 para adelanle, es CO:lstl'U­

yel'on algunas líneas férreas n1ás al Sur dE:~l vaL..:; 

pero untes de la guerra con el ·PerCt, se conRtru­

yó 1ft. secei(nl de San ftosendo ;:t A n~·ol. 

Tod:1S E'stas obras se Jlevaron a cabo con 

la economía elel presupuesto e irnputúndolas, r·n 

consecuencia, a las rentas ordinarias de 1a Na­

cióll, sin qUf: se gravara al país en un solo cen­

ta\'o ·por el capítulo de dellrl!1.S, 

Después, cuando vino la entraa" elel saL­

tre, liue füé aumentando poco a poco, toelos los 

políticos que se interesaban por la suerte de 

eslf' país, hacían votos, hasta hace muy pocos 

años, pOI' que ~ü considerasen las rentas qu~ pro-

sos, que llu.ede ser int('rno o <.:xterno: en el pl'i- ducía el salitre, l'01110 una entrada extraordina-

mer caso, el interés no exc€derú (Je 7 por ciento 

anual y de 6 por ciento en el s('gundo, sienelo 

en ambos casos la amortización ,k 1 por ciento 
anual. 

Como SE' ve, con ,,1 interés y la (unortizaci(m 

propuesta, s(' podía contratar en el .presente año 

el empréstito por eloscienlos nlillones, ya que 

el sup-erávit calculado alcanzará juslamente [)(l.­

ra servirlo, 

Quiero re.petir aquí lo que se ha hecho con 

las rentas públicas en materia ele ohras fisca­

les, Antes de que tuviéramos el saliU'e, SE' con­

sultaban sumas m6dicas üentro' ele 1 presupues-

r;a, ya que, como tal. nos llegó la prov€niente 

de la exportación del salitre, después de la gue­

rra COIl el Perú, y bien podemos también maña­

na perderla por ,cua1qllit'r causa, aún uescar­

tando la que pueda consistir en una guerra, 

Desde luego, está en el salitre sintético que hoy 

por hoy cs un bravo com'petielor de nuestro fer­

tilizante, y bien pueel€n encontrarse nuevos pro­

cedimientos para abaratar su: producción, Tam­

bién es posible que pueda j'racasar la entrada 

extraordinaria del salitre por cualquiera otra 

causa que no es elel caso contemplar en este 

debate. 

to ordinariocle la Xación: y, {'n esta forma, se De aquí que nuestros políticos y estadistas 

hizo el ferrocarril ele Santiago a TaJea, Xo estoy siempre abogasen porque se consid€rara la en­

seguro si t'l fenocarril de Santi!1.go a \'alparaí- trada extraord,j¡,aria d·el salitre, como un man[t 

so se construyó ('n las mismas cundiciones, aun- celestial, procurando que se invirtiese esa en­

qU€ creo c¡ut' se recurrió a un per¡ueño emprés- traela en dar impulso a las obras públicas y muy 

tito: pero, tampoco estoy seguro de esto último, on {'slwcial en la construc'ción ele ferro.carri1es, 

Todos los fel"l"OCarril€s que forman la línea 

central se han hecho en formé< {'conómica, con 

fondos sacados de los Pl'€SUPU€,3tOS ordinarios, 

sin contraer un centavo de clRuda: se alendía a 

su construcci6n con paso firme, aunque no ae€­

lerado; íbamos a conlp~tS con nuestros presu~ 

puestos, 

PTimero Ee constr,IY:, el Ferro('arril de San­

tiago a Talca, despM>s de Talca a Chilián, y des­

pués de Chl'llíln a Concepción y TalC'ahuano. 

Recuerdo que cuando SE" inaugurú el ff'rro­

carril de Talea a Talcahuano, consii"uído por el 

empresario norteamericano señor .luan later, 

que vi,'ió muchos años en ConcepeiCll1, S€ tom6 

en consideráción que dicha obra se había. reali­

zado mediante las economías del pobrísimo pre­

supuesto de la Xaci6n, 

En aque'lla época en que vivíamos, no ha­

lJíamos tenielo ninguna. dificultad con el Perú, 

de suerte que estábamos en paz con todo el mun-

ob"a~ portuaria.s, c¡U€ contribuyesen :1 la ¡-ique­
za y progresD del país, 

Entre tanto, señor Presidente, vernos que 

elesele pI año 'pasado para adelante se va a aban­

donar ]lO!' completo este sisterÍ1a, como paso a 

demo,';trarlo con la cita de las últimas cifras 

consultadas para obras púb"Jicas dentro ele los 

presupuestos 

de Estado, 
ordinarios de cada c1epartanwnto 

En <'l presupuesto para el año 1924, se con­

sultaba, dentro del presupuesto del :l1inisterio ele 

Obras Públicas, $ 18,600,000: en E'l ele :lIatina, 

$ 420.000, Y en el de Guerra $ 580,000; en to­

tal, 19 millones seiscientos mil pe30s, 

El Pl'cs111)uesto general de gastos en toda la 

RC'))úblic,{, reducido a P€SOs de 6 peniques, lle­

gaba tan sCllo a 650 millones de pesos, de mane­

ra que 01 3 por ciento de las entradas g€nerales 

del país, que se fijaba en €l presupue,sto elel año 

1924, en 650 millones de pesos, se inver'tla en 

obras pÚbli'cas, y hoy día, eon 300 millones más 



SES ION EN 27 DE ENERO 1059 

:1[~ e!1:1·;1~la.'3, no se invierte un centavo ('11 estas J en l :l:111!lOS p:..tra que puedan correr los ca mio-0 1Jl'as. 
nl'.~ y autolnó\'lles. 

~\ún rt;á.s, ni ~itlUiera se I1a.~-',:an 1:1:::; d('uda.~ f~~~- Corno Llpcía, -e'n le\, generalidad Lle los ca-cales, no ,s-e cUlnpl('ll las obligacione3; (IUC' ~raYan su::, I"h) aicanzará.n los in1lluestos ue ealnino3 a a, Ec;tado con los particulares ni con ]c)., "1l1111ea­
dCH lJ"CIlJllcoE:', y ni siquiera se destinan fonuos pa­
r,!. CUlll])Lr con la conculTenci;:-t, a ciue e.-ítrt obli­
gatlo el Fisco PO)' ley, con la Caja de S(~gUCO Obli­
gntul'io, puesto que esto se cubre con ('nlj)r(~sti­
tos. E.::: por {-'SO que ere8 !..lel caso manifestar que 
{_,.",te es el prin(~iplo de un fin desastroso. 

sl'rvil' los E'n1vréstitos contratados para su cons­
tru!:~ión . 

¡ En <lía, p,Lio.JOS .';0 daba como ejemplo el 
Il,amino ele Punta ArenaH a Puerto 1\ata1es, que 

e,; algo {,x~p]leiona1. Allí han alcanzaelo los fon­
clos el€ caminos para ;,;orvi,. el empréstito por los 
fOl"~ísimos capitales in vertielos en aquella región 

E,l vroye!:to en debate, no ha debido ser pre- en la indu.3trla ganadera. y, consiguient'enlente, sentado, y, en consecuencia, tamlJoco ll~h€ ser rJor las fuen€s contribuciones ele camino que se aprobado. pagan. 
Se argurnl'nta que hay gran nece.:~itlacl ue ha­

eel' obras pül>lieas; pero .oÍ no hay fon(lo~.:.¡ para 
eubrir los gastos que ellas demandarían, tleben1o.:3 
IB'escindir de ellas, y seguir el canlino de, la.s cco­
n0111Ías. 

¿Es posible que tCIl,endo :100 nlillones lnás 
ele entradas que en el afw 1924; en aquella época 
se consultaran 20 millo'1es para obras públicas, 
y hoy día no se destine un centavo para €llas? 

Se ha implantado la moela de hacer'lo todo 
COn empré"titos: los caminos se hacen con em­
préstitos, y se declara que la deuda de caminos 
se Hervil'fL con las €ntradas que se obtengan por 
el capítulo de impuestos de cam.inos. Pues bien, 
un t{'S h;t brü1.. que averiguar si esos impuestos al­
canzarún a cubrir el monto del interés y amor-

Pe,,· supuesto, sC'ñor Presidente, que el l\Ii­
nistro o ~().'5 l\1ini::stros, no se han preocupado ab­
solutamente de ,consultar economías en sus l\'Ií­
nisterios. Obtuvieron una ·ley para reorganizar 
los se:'vicios públicos, la cual se les diÓ sin ma­
yor condición c¡ue la de que los presupuestos no 
excedieran el tutal del del año 1927. Pero ese 
presupuesto era sumamente subido, €xcesivo, 
necesitaba ser rCllucido considerab1e,mente para 
atender a lo que se trata de hacer hoy con re­
cursos extraordinarios. 

En el año 1U27 no se destinaron a caminos 
sino cantidades muy limitadas. 

Entre las inversioneS "Otros gastos extraor­
dinarios", figunln aquí obras pOr $ 246,500. Y 
para atender a este gasto se mencionan algu-ti,mción. 

Vale 
nas entradas tal VIlZ 'venidas del cielo, puesto la pena considerar cn este proyecto, que no son entradas provenientes ele contribu-uno )1or uno todos los items que él contiene. Así, 

IeYl..'ndo de ligera, ved que se consulta para gas~ 
tos cxcraordinarios la suma ele $ 246.5í"lO.OOO pa­
ra invertirs·e en el primer año. El item 6.0, Obras 
d,' Caminos, dice: a) Conclusión de'] camino de 
\"a1paraíso o. Casablanca, $ 5.000,000. 

,Este rubro estaría bien, porque entien<1o 
que hay fon,lus de empré~tito para ('ste obj€to, 
de 111anera que esto no significa nl[lI:; que sacar 
Jos fondos de una par,t<, para colocarlos en otl"a; 
pCI'O no €s f'ntrada extraordinaria. 

I~n seguida vien€:~ la letra h), que dice: Pa­
ra auxilio a los fondos especiale,; de caminos, 

ciones. 
La principal ele las (,l1traelas cstá. consulta­

(la en el ítem l.o, e,1 cual dice: Saldo libre de 
la consolidación de la deuda de los F€rrocarri­
les del Estaclo, en la parte a [)eneficio fiscal 
(l-"'c' 4160), ..-alor pO!' rf'cibir €n 1928, 42.500,000 
pesos. 

Par¡, esta consolidación se ¡'e,vantó un em­
préstito que no ha ido a fondos gen€rale~ y nO 
se aplicarft a pagar todos 10s clavos d,e la Em­
preSa el e los Ferrocarriles. 

De las dem[ls entradas destinadas a compl€­
tal' la suma de 240 y tantos millones d€ pesqs, 

deb:enc1o de.stinarse a la construcción de carni- figura una d-e cuatro miHones en el ítenl. 2.0, co­nos definiti'·os, $ 15.000,000. mo proveniente <le la primera y se,gunda cuota Como se ve, se botan los millones de' P('80S 'd€l producto de la €misión el€ bonos paTa el ca­
como quien ela un alfeñique a un ni110. 

};Jstamos en la era de 108 caminos, corno si 

mino él San 13ernarclo. 
Y, por último, vi€ne el empréstito de los 

no exisliera una línea férrpQ que atraviesa el I 200 millones. 
país de norte a SUI' en toda su extensión. El sen­
tido (leportivo tiene hoy día preeminencia so­
bre todos 'los otros sentidos. \1\. pesar de que to­
das las mercad,erías que se transportan por fe­
rrocarril, llegan a su destino, ahora, a fin de 
que lleguen una media hora antes, se constru-

Pasando, ahora, a los gastos extraordina­
rios, figura n, c'ntre otros, los siguientes: 

Item " contrucción del camino a 
San Bernardo, gasto ~n el pri­
mer año y devolución del an-
ticipo al Banco Central $ 4.000,000 
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Item s, concurrencia a 1:1 Exposi-

ción d: ~('vil1a $ 1.700,000 

Por lo que resjJ('('(a il este ít"I1l, constituye 

Un pié forz,-.:(10 qU€ nos }JunE' el 0olJierno, ya que 

~se trata de Un gastn (ll' honol' que. COlnO tal, 

hay que h'1(;Pl'. 

Item 9, 

ci6n 
a1)O"," fiscal a la 

de acciones tlP 

sU3crip­

la Caja 

n,t'asegul'adora Xacional $ 1.700,000 

1 .. 0 regul:ll' habría .:-:ic1o consultnl' ('sta can­

tid3,1 en d presupuesto ordinario el" 1928, 

En €I ítem 11 He eSlwcific'l el siguiente gas­

to: "Allquisición de edificio Embajada en Río 

Janeiro, $ 1.] 00,000," 

Xo recuerdo que al apl'olJarse la ley que au­

torizó la compra de este edificio se <,stableciera 

.. \hol'a, en estC' proy€cto el€, ley, no sólo se 

consultan los fondos necesarios para r-ealizar 

:lC]uC'lla:--: ohl'as nlú~ indispens:1 b1e.s, como ,son los 

f-ei'roC';l l'1'il't"'::';, 81('(1 n tal'ilIac1oR, ohras - pOl'tuarias, 

con;;.'tl'l1('C'i(nl de edifieios públicos, -etc., sino que 

s(' torn:l Ul111hién PI1 (~onsidera('i(111 un v1an de 

obrn::; y ('ol1s1ruccionl',:;;; parcl cinco años, pl311 

que SP encuentl'a SUhol'dinado a la. esperanza de 

'IUP haY<1 superávit, porqu'e el plan de cada uno 

c1'('> los cin('o afias deh{,l'rL saldarsc COn un en1-

pr~stito, el cual, a su vez, <1ebcl'ú ser S't!'l'yiJo 

enn el supel'[Lvit que lHIerra habel' f'ntre, los 6'as­

tos y l'ntl'~lll:l.":; de estos aüos, rJe lnanera, que 

{':.;:a1110S hoLtndo c~')te dinero él la suerte, €'S cl·c-­

('iJ', estarnos ,ill::;ando con Jos 111iles (le nlillone~ 

,1" pesos, 

.\ n tes 

que el Dag'ü SD ha ría con los fondos a pel'cibirse, ,lo gl';1 ve 

s,' e,o qlle el COn,"Tl'SO aCel)taba este l)rOY0cto de I , 

de tern1inar n1i:-3 observaciones, de­

a lni.., colegas 'que se penetr'cn bien de 

que {'3 esta de (!,utorizar enlpréstitoa 

años, Comprendo que haciendo un 5a-
"., 

I pUl' ('.lncü 

prf'Sllpuesto extraol'din::ll~io. II crificio qUE' eH necesario, autoricenlos ('1 prÍlTlel' 

J~n el ítem 14 se dice: "Cuota par:1 catas- r em¡lI';,stito par" el primer mio, de doscientos y 

tro o avalúo de los hicnes nacionales, reta-"lación :,'ntos millones ,le ]Jesos, con el cual se comj)le­

de la propiedad raí? privada y formación del tal',:! Lt suma dc doscientos cuarenta y seis mi-

e t 'lstl'ü 1) lle'el"' t1 '1 '('I'I,,'tor,'o 11'lc,'onal 800000 I 
~' , 

a , , ,', ni ( ( "" llones <10 pesos del :Presupuesto Extraorlllfiano 

PESOS." 

Sllp;,n~o 

en la lisla 
hlicas, 

que ('~ta 

ele gastos 
partida entrará iam bi{~n 

destinados a obras pú-

El ítem 17 die,,: "Para paga,' ],t termina­

ción de las ohl'as ele ahrigo d('1 ]Ju'crto de Val-

paraíso y ('j'l'as Conlp]('111ental'iaR, realizadas len 

<,1 :1t10 1927, $ 4,000,000," 

Esta deutla, como la comprcndicla en el 

Hpl11 16, cones]lonel€ al :túo 1917, las cuales de­

,hiel'on ser C<ll'gL¡ ~~_-::-; ;¡1 lH~lesupucsto ordinario 

dp I :1110 1928, Lo lógic,' ha hrí", sido busca: los 

fon,los del caso para C:l n ee lal'la s , ¿ (;lilno? Con 

las t'eonomías, s'8t1or Pr, sic1entc, qUl' deben 'n­

troducirse en los pr€supuestos, lo que no puede 

hac('r~e ])orque se ha puesto d pie forzado de 

los altos sueldos de los funciOnarios públicos, 

como los de 60, r,0 y 40 mil pesos anuales. 

Si no hay ('Oll qué hacl'r f'stos gastos y es 

indispensabl€ ([UI' el Estado no aparezca como 

deudor 11101'030 o tramposo, pal'ece que lo que 

se debe hacer {'TI este caso 'C'S regularizar la 8i-

tuaciún económicn, 

las entradas, 
encuadrando los gastos Gon 

prrnl 1 !12S; ]JC1'0 limitándonos por ahora a esto, 

sin COIll])l'On1etl1 rnos a seguh' ,en el futuro esta 

po HU C~l des:1 ui('ia el Ol'a y hasada 'en expect::ltivas 

tan incit'rtas. 

~'\Jo porque sea cOl1\Oeniente tener buenos ca-

111ino::3, "'<.unos el gastar cincuenta nüllones de 

pesos al :1l10 en enlpl'ender la construcción de 

call1ino;-; ])ill'alelos a la. línea 'félTca. C0111111'en­

do que se construyan buenos caminos trasversa­

les que con,l uzcan a las estaciones eh" los ferro­

UL'.,.ilcs el,'1 Estado; pero no COl1ll11'endo que el 

lJ..;tado, C1Ut~ es 'el C11111l'eSario de lus ferrocarriles, 

en los cuall's tien0 invertidos muchos millones 

(le peso~, ~(~ esté haciendo c0111petencia con la 

constl'ucC'lcJll ele can1inos longitudinales parale­

los a la red central, pa"a que los camiones ha-

1 gan Lt COlllllctencia a la Empresa, vara que las 

,nH'l'caderías lleguen meaia hora antes al lugar 

i dl' su d,estino; para que los wristas puedan apos­

¡tal' calTera;; COn los tr€ne.s, 

C0l11pl'enllel'ía, conlO he dicha, que se con­

tr;, ta:--:{' 11 estos 0Yl1})l'éstitos Dara hacer caminos 

\ ira nsvcrsales, por sumas mod€radas, prudentes, 

la produc-Pero con los -enlo·1uD1entos que se vagan, se céuninos qu-e sil'vieran realnl,ente a 

sobr€pasa la capacidad económica ele Chile y se ción ('n todos los campos de Chile, 

coloca en difícil situación a sus habitantes, La Xo me cansaré nunca dp criticar esta polf­

verdad de las cosas es que no hay c(¡mo salir del, :tica, 'lunqu'e aparezca como anticuado y refrac­

paso. Si en mí estuviera volver atrús en los pr.e- tario :t ohra~ que se hacen aparecer C
0

111Q de 

.,upuesto~ y hacer una f'conomía de 200 millones progrt'so lwcesario y que, en <:'1 hecho, son €x, 

de pesos, lo haría; pero, no t€ngo meidos ni in- clu;;i\'amente de lujo, 

üu€ncias mu'a €1I0, y po,r ello me limito a ha- I Xo quiero ocupar por más tiempo la aten-

cer presente la responsablilidad que cada cual i ción d",l Senado y dejo la palabra, 

asume al aceptar €ste proy<,cto. El señor NUÑEZ .MORGADO,-En la sesión 
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==========================~============ 
de ayer me referí en general a las ideas que no cedimientos modernos, porque hasta ahora, se, va­

se consultaban en este proyecto, en cuanto al len para la pesca de procedimientos coloniales. 

fomento Y perfeccionamiento de las industrias, e l'asando a la industria del papel, voy a con­

hic'c present{· que no e,staba provisto de algunas test8.r una pr{'gunta que me hizo ayer uno de mis 

ci"ras que eran indispensablC's ¡ml'Cl, entrar al honorables colegas, en orden a cuánto asciende la 
debate. importación a nual del papel: para dj¡lrios. 

l-foy sollicito de' nli.s honorables coL~gas ten- En lfJ2ii, importamos 22 mil toneladas de es­
gan paciencia para oírme das pocas cifrus que ta clase de papel, con un yalor de 13 nlillones de 
-vuy a dar vara conlpletal' y refol'zar algunos de 

I>('S03. 
1u:-, (~onccptos' que ayer n:lcancé a enlitil'. 

Rofi:'iéndoHlE: a la l1eS'(lUería, que toda vht no 

puede alca1lzar .entre nO.":lutros la irnportancia que 

Ut.'ne -[-n otros vaíses, '/Jy a cítal' lo que O¡;U­

l'l'ÍCl hace muchos años, 'el año 1012, en alg'u' 

nos países de Europa, sobre lo:s cuales alguno0 

iEfol'111eS posteriores 111(' pel'rniten decir que 

aljudla~ cifras son pálidas al jaLlo de la reali­

c1,1c1 Lle hoy. 

l~n los pUl'rtos ingleses 0(' rl10vilizaban 2n 

1Dl~, 74G mil toneladas, de pcscaclo con un valor 

Importamos, ;1 ,10 m'l" , materia prima, pasta o 

eclulosa, 

damentc. 

por valor ele cinco millone:s, aproxima-

Ahora bien, si consideramos que nu<,stra si­

tuación geogrfLfica es propicia para <,1 desarrollo 

de esta industria, que ¡,el ArgentinCl puede consu­

mirnos 110 millones de toneladas al año; que po­

seemos ,1<'1 TOltC'll al Sur mfLs de 70 mil kil(,metros 

I cuadr"dos de terrenos boscosos, donde abundan 0i 

oliyillo y el coihue, maderas de cr<,cimiento rápi­

y de repro,lucciém oS]Jontáncea; que 0l cultivo clcC 1 S ~ millont's de francos, lo que representa un do 

vrec:io por kilo de 2 J ct'ntirnos de franco, o seu, I 
! d{' estos úrbo10s no afecta el, desarrollo ele la ga­

d·e ocho centa vaoS nuestros. 
I nadert~!.; que' t('nemo.s (~aídas (h~ agua y ríos cau-

Lo . .., puerLo3 alemanes movilizaron l'l1 la nlis- I dalosos, que producen energía cléctric:1. barata Y 
ma [é'eha 12(\ mil toneladas, a un precio inferior 

a ~;) et~ntirnos de franco. 

¡muidon, el gran puerto holawJés, movilizó 

5;1 l~lil tünr-LH1as a 11n precio inferior (1 28 (:('11-

tirnos. 

'Los lHH'l'tos, franeeses, no tan bi-en org'aniza­

d(}~ COl110 los ~Lnteriül'-(;s, 111ovilizaron 102 mn ione-

qUE' pueden arrastrar económicamcnt{' lQS pro­

ductos, franc'Llnente, no veo,honorahlc Presid0n­

te. por qué, motivo hemos de diferenciarnos de 

Su,'cia, cuy" industria el<,l papel proclujo en 1924, 

la fantástica suma ,l0 mil seiscientos mnlonC's de 

pC'.sos. 

Esta industria, al in1p]anlars€ entre nosotros, 

);1<1;(,'; de pC,'icado él un precio ele S:í céntimos al con la ayudn del gstado, tendría alcances sud-
kl](¡ 

¿Cu[,n:o significa par" la vida del ]Hleblo 

¡Ina politic" ¡wsC¡Ul'ra bien orientada? 

anlpricanos. 

El "cDor rnnEJOLA -Se acaba dé' csta­

i blee0r un ,1erecho a la internación ele <,se papeL 

~~qllí, por la inercia, (le1 Estaclo, nos hf'rnos ¡, Qu~ rn:is protecc:iún quiere, ,Su seiúJ..ría? 

;lC:e>.,tumbl':tclo a mirar el llc'scado como un artícu- El sellor XexEZ:\IORGADO. - Es poco 

lu de luJo, cosa que no ocurre 0n otros países.! todo lo quP hag,tffiOS, seftor :Senador. 

:SI fom€nto (le la peS(1Ucría. (lebe C'onliJren- Lo que nec:<'sitamos es incitar d0 manera acti-

llt'l' t:1.1l0, vrin1~ls a los ,2)roeluctos de l,a lH'sca co- i ya a Lt illclustrLl, no con derechos aduaneros, sino 

rno i)l':'ll1í.tS a la~ nay-E's ]H-,;:.:qUf'Tafl que r{'lI11an dc- li que con eapital y prot€cciún del I~staclo. 

{{'rrni n,t /las cundiciones, ·Vo.v ~ ref·erirme (~on algunos datos a otra in-

1--T(/.)7 día no 'f~xi~ten lnús de (los o tl'C~'; ,-:on1.b<lr- dustl~in C:1sera {1e gran irnportancia: 1'<:1 del gusa­

C<:'LC"iOllt':-' en tocl0 el p;tí~ que r01111<l.n esa;.:; condieio- ¡no d.(' secla. En paíse;::-, COlno Italia, a cuya indus­

ne.", ' tria se le ha d,u]o el valor ljU0 0n realidad tiene, 

T',l.lnbién dehen consuItarsl[:' primas a la eaza con10 igualn1('llte en F"rancla, Se ha establecido 

c1.(2l :'l~)().c.:" dc1fjno~, tihurones, ,('te" porCllH' do(' aquí Lln~l prima para la proclucciün de la seda prove­

naC',' pI ac1,'lgio t2ln vulgarizado, (12 qUf' {'l pez mÚf3 niente- de e¿;;tl-' animalito. cuyo valor es de $ 5, de 

g\:: 1 (1\' s·e corne al mfts chico, nue:-:tl';l n101l('d~1, por ('ada kilo de seda. Igualmcn-

L~n Fran(,ir-t se ha pstahlccic10 un~l prin1a para te ,'-1(' h;1. '~:Slab~ecirl0 una prilna para la n10rera, 

la {'a:;~;l de ('SO.8 anÍlnalcs gr:111í1es, qlH~ se COlnpn 111~lnLt ('sta que, conlO SE' sabt', alimenta y desarro-

a J:¡...; sa rdin:lt". :1:1 al gusano eJe s0<1a. 

E~ E'stahleci111icllto de f>:-icu€las (1(' pesca 0n I OJJOrtllnarl1entc. ~efí.or Presidentc, indicaré la 
" 

J\i(~jillones, Coquilnllo, Qllintero. S~ln _"AntonIo y: cantic1arl que es ~'-)llfici-ente destinar para f)l desa" 

Anenc1, ülrnl)ién S0 impone como unfl nfC'E'sidaa. ! lTOllo de (l~ta industria. 
I 

Dt'ben'los ilustn~r ;;1 los pcscndoI'es sobre los p1'o- I T.lmbU'n dcho referirme a otra industria que 
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seguramente el honol'able Presidente estará de ber quorum, si le parece al Honorable Senado, de­

acuerdo con el Senador que habla en que tiene jaríamos la votación para el ,)'lartes. 

mucha importancia, y que ha obtenido un extra- r';l seí"ior "CRlREJOLA. Me parece que ei 

ordinario desarrollo en el extranjero, industria que d,ehate no se puede cerrar no habiendo número, 

en otro tiempo nos perteneció. '::\le refiero a la in- y el honorable seí"ior Echenique, creo que desea 

dustria de la chinchilla. Este animalito, cuya piel hucer algun'ls ohservaciones en la discusión gene­

cuesta un dinerall, se está agotando en la Zona raí de este lJl·Oyecto. 

~orte del país, debido a que se mata en forma 

vandftlica esta especie animal <le tilnto valor. 

El ","ñol' :\[ARA:\TBIO. - Para clausurar el 

debate, no se necesita que haya número en la Sa-

En el Norte existen todavía ejemplares ra- la; es un hecho que se produce, una vez que el 

ros, pero ocurrirá con e!los lo que siempre pasa 

con nuestras riquezas, que se las !levan del país. 

08(' que en California se este, rel1rodueiendo 

este animal y no sería raro qu-e ~~ llegara a insta­

llar un gran establecinlionto destinado a la prOduc­

ción de la piel <1e chinquilla. El extranjero no se 

puede llevar la z()na salitrera, pero en cC11nbio se 

ll-eva h esencia de nuestra riqueza. 

PresidC'nte ofr€ce la palabra por el núll1pro regla­

menta rio de ,,<,ces y n,ulie la soldcita. 

E; señal' OYARZU.:--I (,Presid€nte). - Pienso 

como el honoral)le señor :\Im'amlJio; pero pOlO de­

ferencia a los ~('üores Senadores, inforlnar0 al Se­

nado de lo ocurrido en l:c sesión próxima. 

El señor URREJOLA. - El honorable señor 

Echenique n1e manifestó que haría 1180 de la pala-

Estimo que debemos defender nuestra Chin- bra en la sesión del Martes, en la intt'ligencia 

qui11a, para lo cual habría conveni<:ncia de tomar de que no so cerraría <:!, debate. Y, por lo ,lemás, 

una serie ele medillrrs restrictivas respecto de la ' en materia. de interprttaciCm de l<lS leyes, se de­

caza y prohibitivas en cuanto a 811 s;llida dt:l Dais. he aplicar {'l dicho ele Que' (10ben intel'pr2tal'Se "a 

En s-eguida. arbitrar los mOllios del caso para fa- verdad sabida y a llU<ma fe guardada". El Regla-

cilitar su desarrollo. mento no habla de la c:ausura d-el debate, ]wro sí, 

hahla de que los proyectos deben ser votados con 
En -esta misma zona, que tan bien conoce el 

honorable señor Presidente, existe otra m,üeria -el quorum reg'lamentario. 
Yo 111e quiero poner en el caso de que llev;Ín­

prilna: la nlg~l!Tobil1<l, cuyo valor es de gran im-

Ilortancia. dOS-0 a cabo kl teorí::1 <101 ,s-CfíOl' ).t{ararnhio, huhie-

se en la Sala sólo dOR señores Senadores. y por 
Pue.s biC'l1. apena:-; .sale, ::;-c la cosecha en ver-

-esta f;ituaci{)l1 no huhicra qui('n hiciera uso ele In. 
de, lo que naturalm{'ntc hace que "aY:l disminu-

palahra. ¿ tk poc1rfa ñecir qUf' estaha cerrado -el 
yendo esta riqueza, cuando lo que debíamos hacer 

ya. que l,a tenemos a 1;1 nlano, (':-; <-1proy{'~harla en 

forma industrial. 

Oportunament-e, sellOr Presicl('nte, proporcio-

cleha(('? 

gl spñor ClYAR7.F.:--I (PrE'si<lente). - El Pro .. 

sic1ent0 h8 dirig'iclo siempre los debat{'f:-¡, no at{-:.:­

niénc10se a la letra del R-eglamento, Bino :.1 PS!)íl".:-
naré datos pr('cisos ac-erca de la suma QU-0 se 11e-

tu caballeroso y de deferencia mutua cnn (jl;e los 
in-cesita para 

,lustrirr. 
la protecciCm aclecua<la d-e ('sta 

Por ahora, lnc limito a hacer 0 . .:.:tas lig-C1'3S ob­

servaciones. 

El seí"ior OYARZUN ('PresidC'nte). - Ofrez-

Co la palabra. 

Ofr-ezco la pa la bra. 

Ce,-r::J.(lo -el <lf'bnte. 

Como no s-e IllH'd~ tom;¡ r acuerdo por no ha-

S-e110Pf'S S(>n3.t1(1r('.~ <l.costumbran tratarse. 

E~t;l nOrnlrl lne inducirá a C'onsu:ltar :11 Senn­

do en la J1róxim" sesión sobre la maner:l ele "01,,­

cionar e~ta incid{'ncia. 

.:\.I .. tOI!ÍO Ol'l'l'>~!'O Ea¡'{'os, 

.Tefo (le la r~"d::t('ir)11. 


